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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. e1 Rey y la Reina Regente (Q. D. G .)
y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
iin novedad en su importante salud*

MINISTERIO DE ULTRAMAR

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R ey  de España, y  en su  nombre y  durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente: 11C¿.  ̂ ^

tración civil de la isla de Cuba se acomodará á las si
guientes bases:

Base 1.a La ley Municipal y la ley  Provincial vigen
tes en la isla quedarán modificadas en cuanto sea me * 
nester para los fines siguientes:

Las cuestiones relativas á la constitución de los Mu
nicipios, agregación, segregación y deslindes de tér
minos municipales, serán resueltas por el Consejo de 
administración, previo informe de la Jjiputación pro
vincial respectiva.

También quedará modificada la ley Provincial en 
todo aquello en que estas bases atribuyen la competen
cia al Consejo de Administración.

Las cuestiones relativas á la  co n s titu c ió n  de los 
Ayuntamientos, incidencias de elecc iones, ca p ac id a d  de 
los electos y demás análogas, se rá n  re su e lta s  por la Di
putación provincial.

Serán Alcaldes los Concejales elegidos por los Ayun
tamientos, mientras el Gobernador general no estime 
oportuno nombrar otro miembro de )a Corporación. 
Los Alcaldes ejercerán, además de las funciones activas 
de la administración, como ejecutores de los acuerdos 
de los Ayuntamientos, la representación y delegación
del Gobierno.

En todo caso de suspensión g u b e rn a tiv a  de acuerdo* 
municipales, el asunto pasará d esde lu e g o  á conoci
miento del Tribunal ordinario, si la  su sp en sió n  hubiera 
sido acordada por razón de d e lin cu e n c ia , ó¿á conocí 
miento de los Gobernadores civiles, previo informe d< 
la Diputación provincial, si el motivo de la suspensiói 
fuese haber recaído el acuerdo en asu n to s  positivamen
te  e x t r a ñ o s  á la competencia m u n ic ip a l ó h a b e r  in f r in 

gido las leyes.
Los Gobernadores civiles podrán suspender lo 

acuerdos de las Corporaciones municipales y amones 
tar, apercibir, multar ó suspender á sus individuo 
cuando traspasen el límite de la competencia muñí 
cipal.

Para la destitución gubernativa de Alcaldes y Con 
cejales, en los casos que la ley determine, el Goberní 
dor general deberá oir previa y necesariamente al Coi 
sejo de administración.

Todo individuo de Corporación municipal que he 
biese dictado providencia ó votado acuerdo lesivo pai

.os derechos de particulares, será responsable de in- 
lemnización ó restitución á los perjudicados ante los 
rribunales que, según los casos, sean competentes, 
mientras tal responsabilidad no quede extinguida con 
sujeción á las reglas ordinarias del derecho.

En los asuntos definidos como de la privativa com
petencia municipal, cada Ayuntamiento gozará de toda 
la libertad de acción compatible con la obediencia á las 
leyes y con el respeto á los derechos de los particulares.

Para que los Ayuntamientos y las Juntas de Aso
ciados designen los recursos y arbitren los medios que 
prefieran en cada pueblo para cubrir los servicios y 
O bligaciones del Municipio, se les concederá toda la la 
titud de facultades que sea compatible con el sistema 
tributario del Estado.

Las Diputaciones provinciales podrán revisar ios 
acuerdos de las Corporaciones municipales relativos á 
formación ó alteración de sus presupuestos, sin mer
mar las facultades discrecionales de aquéllas, cuidando 
de que no se autorice gasto alguno que exceda de los 
recursos efectivos, y de que con preferencia á toda otra 
necesidad se solventen los débitos ó atrasos que resul
taren de un año para otro v las^nhliffaoiosre^^ 
hieran sido declaradas por ejecutoria de los Tribunales 
competentes. El Gobernador general y ¡os Gobernado
res sólo tendrán en estos asuntos la intervención nece
saria para asegurar la observancia de las leyes y la 
mmp&tibilidad de los recursos municipales con los in
gresos del Estado.

Las cuentas anuales de los Alcaldes, comprensivas 
le los ingresos y gastos ordinarios y extraordinarios, 
serán publicadas en las localidades, revisadas y cen
suradas, con vista de las reclamaciones, por las Dipu
taciones provinciales y aprobadas por los Gobernado
res civiles si no excedieren de 100.000 pesetas, y si ex
cediesen deesa suma por el Consejo de administra
ción. Las Diputaciones y el Consejo declararán, en su 
caso, las responsabilidades administrativas, á reserva 
de las que competan á los Tribunales ordinarios.

Los acuerdos de las Diputaciones provinciales serán 
apelables para ante el Consejo de administración.

Base 2.a El Consejo de administración estará cons
tituido de la manera siguiente:

Será Presidente el Gobernador general propietaric 
ó interino.

El Gobierno nombrará por Real decreto 15 Conse 
jeros.

Tendrá éste una Secretaría con el personal indis 
pensable para el despacho de los asuntos.

El cargo de Yocal del Consejo será honorífico y gra 
tuíto para todos los miembros.

Para ser nombrado Consejero se requiere, además 
de llevar cuatro años de residencia en la isla, alguna 
de las cualidades siguientes:

Ser ó haber sido Presidente de Cámara de Comer
cio, de la Sociedad Económica de Amigos del País ó del 
Círculo de Hacendados.

Ser ó haber sido Rector de la Universidad ó Decano 
del Colegio de Abogados de capital de provincia por 
espacio de dos años.

Figurar con cuatro años de antelación entre los 50 
mayores contribuyentes de la isla por impuesto sobre 
la propiedad inmueble, ó por el ejercicio de profesión, 
industria ó comercio.

Haber ejercido el cargo de Senador del Rein.'o ó Di- 
! putado á Cortes en dos ó más legislaturas.
5 Haber sido dos ó más veces Presidente, de las Dipu

taciones provinciales de la isla; haber sido durante dos

ó más bienios Yocal de la Comisión provincial, ó du
rante ocho años Diputado provincial.

Haber sido durante dos ó más bienos Alcalde en ca* 
pital de provincia.

Haber sido durante dos ó más años Consejero de 
administración hasta la promulgación de esta ley.

Cuando lo estime oportuno podrá el Consejo lla
mar á su seno, por conducto del Gobernador general, 
para oírlos, sin que por esto tengan voto, á los Jefes de 
los servicios administrativos.

El Consejo se compondrá además de quince Conse* 
jeros elegidos por el mismo censo que las Dip citaciones 
provinciales.

Estos cargos durarán cuatro años y se renovarán 
cada dos, verificándose la elección una vez en las pro
vincias de la Habana, Pinar del Río y Puerto Príncipe, 
y otra en las de Matanzas, Santa Clara y Santiago de 
Cuba.

La Habana elegirá cuatro; Santiago tres, y las de
más provincias dos cada una.

Elegidos de una vdz todos los Consejeros al plan
tearse esta ley, ó en caso de destitución total, la pri- 

-Lniei^ri^nüvaclóñ^hdrá efecto á los dos años, cesando 
los del primer grupo de provincias.

En los casos ordinarios las elecciones se verificarán 
al mismo tiempo que las de Diputados provinciales y  
en un solo acto.

El Consejo examinará las actas y determinará res
pecto de la capacidad legal de los electos y de los de 
Real nombramiento, y resolverá todas ias cuestiones 
referentes á su propia constitución, con arreglo á las 
leyes.

En la primera sesión de cada año nombrará dos 
Vicepresidentes y dos Secretarios entre todos los Con
sejeros. El Gobernador general podrá delegar en aqué
llos para el despacho ordinario de los asuntos.

Base 3.a El Consejo de administración acordará 
cuanto estime conveniente para el régimen en toda la 
isla de las obras públicas; comunicaciones telegráficas 
y postales, terrestres y marítimas; de la agricultura, 
industria y comercio; de la inmigración y colonización; 
de la instrucción pública; de la Beneficencia y de la 
de Sanidad, sin perjuicio de la alta inspección y de las 
facultades inherentes á la soberanía que las leyes reser* 
ven al Gobierno de la Nación.

Formará y aprobará todos los años el presupuesto 
con suficientes recursos para dotar aquellos servicios. 
Ejercitará las funciones que las leyes Municipal y Pro
vincial le asignen, y cuantas le atribuyan otras leyes 
especiales. Censurará, y en su caso aprobará las cuen- 
;as de su presupuesto, que serán rendidas todos loa 
«ios por la Dirección general de Administración local, 
lecl&rando las responsabilidades administrativas que 
resultaren.

Los ingresos del presupuesto local consistirán: 
Primero. En el producto de los bienes y rentas que 

pertenezcan al Estado ó á los establecimientos é Insti
tutos cuyo régimen económico competa al Consejo.

Segundo. En los recargos que dentro de los límites 
que las leyes autorizan acuerde el Consejo sobre las 
Contribuciones é impuestos del Estado.

Al Gobernador general, como Jefe Superior d§> las 
Autoridades de la isla, incumbirá ejecutar t^ ¿ 0  ̂
acuerdos del Consejo.

Al efecto, como delegado de aquél, Dirección 
neral de Administración local, tendrá 4 Cr a 
servicios dotados en el presupuesto loe^ v 
Mad referente al mismo, y será, m r  onsa¿ e



observancia dé las leyés y resoluciones legítimas del 
Consejo de administración.

Cuando el Gobernador general réputate contrario á 
las leyes ó á IdS intereses generales1 de la Nación cual
quier acuerdo del Consejo, suspenderá su ejecución y 
adoptará por sí mismo interinamente las providencias 
que exigieren las necesidades públicas que quedaren 
desatendidas por efecto de la suspensión, sometiendo 
inmediatamente el asunto al Ministerio de Ultramar.

Si-algún acuerdo del Consejo lesionara indebida
mente derechos de particulares, los que hubiesen con
tribuido con stt voto á adoptarlo- serán responsables de 
indemnización ó restitución ál perjudicado, ante los 
Tribunales coiópetentes.

El Gobernador general, oída la Junta de Autorida
des, podrá suspender el Consejo, ó sin aquel requisito 
decretar la suspensión de sus individuos mientras que
de bastante número para deliberar:

Primero. Cuando el Consejo ó alguno de sus miem
bros traspase el límite de sus facultades legítimas con 
menoscabo1 de la Autoridad gubernativa ó judicial ó 
cotí riesgo dé alteración del orden público.

Secundo.! Pot razótí de delincuencia.
'Enel primer caso dará cuenta inmediatamente al 

Gobierno para que éste levante la suspensión ó decrete 
la destitución por acuerdo adoptado en Consejo de Mi
nistros, dentro' del plazo de dos meses, transcurridos 
los cuales, sin una ni otra providencia, quedará alzada 
de derecho la suspensión. "":V: :' : 1 ; y : : '

• Bu el segundo caso, entenderá désdé luego en el 
asunto el Tribunal competente, que será la Audiencia 
de la Habana en pleno, y se estará á lo que ésta resol
viese sobre la suspensión. !

En lo relativo á las demás responsabilidades tendrán 
los acusados eítecurso de casación.1 

El Consejo será oído:
Primero. 1 Sobre los presupuestos generales de gas

tos y de ingresos, cuyos proyectos, qué habrá formado 
la Intendencia, serán elevados todos los años, ¿entró 
dei mes de Marzo ó antes, al Ministerio de Ultramar, 
coa las modificaciones propuestas por él (Jonsejo.

Auúque el Gobierno varíe el proyecto para presen
tarlo áW C brte’s, á fln ¿é proveer á los servicias y obli- 
gaeíótíes genérales delEStado, ‘ acompañará siempre^' 
como informe, el redáctádopor el Consejo ¿é admí- 
nistradiót. ■ 1 1 " 1 11 !

Segundó. Sobre las cuentas generales que la Inten
dencia de Hacienda rendirá, sin excusa, todos los años, 
dentrStelééMést?e siguiente S’cáda ejercicio económi
co*. comprensivas de los ingreses y gastos liquidados y 
realizados en la administración del presupuesto gene- 
raljfeda isla. ! 1 i " ! 1

Tercero. Sobré ios asuntos del Patronato de Indias.! 
Cuarto. Sobre los acuerdos de ios Gobernadores ci

viles que ileguen en alzada hasta el Gobernador ge
neral. cw

Quinto. Sobre la destitución ó separación de Alcal
des y  Regidores. 1 - ¿ ' ü; 1 ■ ¿':lí]

Sexto. Sobre les demás asuntos de carácter general , 
juegas leyes determinen. 1 /

Podrá además el Gobernador general pedir ál Con
sejo Buantós infor mes estime convenientes.

’Él Consejo celebrará periódicamente sesiones ordi- 
íariá&y lás extraordinarias á que lo convocare el Go- 
oertu&to* general.

BúBdM:' El Gobernador general será s: representan
te dél! Gobierno de la Nación en la isla de Cuba. Ejer
ceré^ óomd Yicérteal Patrono, las facultades inherentes 
al Paitroflato de Indias. Tendrá el mando superior de 
;odarlás fuerzas armadas de mar y tierra existentes 
?n la isla. Será delegado de los Ministerios dé Ultra
mar/ dé EStadó, dé Guerra y de Marina, y le estarán 
subordinadas todas las demás Autoridades de la isla.
3u' nombramiento ó separación emanará de la Presi
dencia del Consejo de Ministros! eon acuerdó de éste!’1 

-Además de las otras funciones que por precepto de 
as leyes é por especial delegación dél 'Gobierno le co
rrespondan, serán atribuciones suyas: 1 n 1'

Publicar, ejecutar y hacer qué' sé ejéeufén en la 
isla las leyes, decretos, tratados, convenios interhacío- 
aales y demás disposiciones emanadas del poder legis
lativo.

Publicar, cumplir y hacer que se cumplan los decre
tos, Reales órdenes y demás disposiciones emanadas del 
Poder ejeoutivo y que le comuniquen los Ministerios, 
deqÉe es Delegado.

Ctíándó á su juicio las resoluciones del Gobierno de 
S. Mí pudieran causar daños á los intereses genérales 
de haNación; ó á los especíales de la isla, suspenderá 
su publicación y cumplimiento, dando cuenta de1 ello y 
de las causas que motiven la resolución, por el medio 
más rápido, al Ministerio respectivo.

Uíodiar é inspeccionar todos loa servicios núblicos.

Comunicar directamente sobre negocios de politice 
exterior con los Representantes, Agentes diplomáticos 
y Cónsules de España en América.

Suspender las ejecuciones de pena capital cuando 
la gravedad de las circunstancias lo exigiese y la ur
gencia no diere lugar á solicitar y obtener de S. M. el 
indulto, oyendo el parecer de la Junta de Autoridades.

Suspender, con audiencia de esta misma Junta, y 
bajo su responsabilidad, cuando circunstancias extraor
dinarias impidan comunicarse previamente con el Go
bierno, las garantías expresadas en los artículos 4.®, 5.®, 
6.® y 9.® y párrafos primero, segundo y tercero del ar
tículo 13 de la Constitución del Estado, y aplicar la le
gislación de orden público.

Como Jefe superior de la Administración civil en la 
isla, también corresponderá al Gobernador general: 

Mantener la integridad de la jurisdicción adminis
trativa con arreglo á las disposiciones que rigen en ma
teria de jurisdicción y atribuciones.

Dictar las disposiciones generales necesarias para 
cumplimiento de las leyes y reglamentos, dando cuen
ta de ellas al Ministerio de Ultramar.

Cuando el Gobierno haya dictado reglamentos ú ór
denes para el debido cumplimiento de las leyes, el Go
bernador general se ajustará estrictamente á lo dis
puesto por aquél.

Señalar los establecimientos penales en que se deban 
cumplir las condenas, disponer el ingreso en ellos de 
los penados, y designar el punto de confinamiento 
. cuando los Tribunales impongan esta pena.
¡ Suspender á los funcionarios de la Administración 
I cuyo nombramiento corresponda al Gobierno, dando á 
, éste cuenta razonada, y proveer interinamente las va
cantes con arreglo á las ¿aposiciones vigentes.

Sostener con los Ministerios deque es Delegado la 
comunicación de todas las Autoridades de la isla. .

Compondrán la Junta de Autoridades el Reverendo 
Obispo de la Habana ó el Reverendo Arzobispo de San
tiago de Cuba, si se halla presente; el Comandante ge
neral del Apostadero; el segundo Cabo; el Presidente y 
el Fiscal de la Audiencia de la Habana; el Intendente 
de Hacienda y el Director.de Administración local.

Los acuerdos de esta Junta, que se harán constar en 
act.a. duplicad^,, yqmitiendo.c,n ejemplar al ..Ministerio 
de Úljtramar, npjobstaián para que el. Gobernador ge
neral resuelva, bajo su responsabilidad, en todo caso, 
lo que crea más conveniente.

El Gobernador general no podrá hacer entrega de 
su cargo ni ausentarse de la isla sin expreso mandato 
del Gobierno, y será reemplazado en casos de vacante, 
ausencia ó imposibilidad, por el General Segundo Cabo 
en propiedad, y en defecto de éste por el Comandante 
general del apostadero, mientras el Gobierno no desig
ne otra persona para la interinidad. ......
¡ 1' La Hala'dejlq^cnraináj del Tribunal Supremo cono
cerá étí única instancia de las responsabilidades defini
das en elQódigqpenalque aeimputarenalGobernador

,Lf - T ' < v

| De las responsñbilidpdeqadministratiyas en que el 
tíqismo incurra, cpqqcerá el Consejo de Ministros.
? El Gobernador general no podrá modificar ó revo- 
car sus propias providencias cuando hubiesen sido con
firmadas por el Gobierno, fuesen declaratorias dedere- 
ickos ó hubiesen servido de base ó sentencia judicial ó 
contencioso administrativa, ó versasen sobre su propia 
competencia.
f Base 5.* La Administración civil y económica de la 
isla, bajo la superior dependencia del Gobernador ge
neral, quedará organizada con sujeción á las siguien
tes reglas.

y El Gobernador general con su Secretaría, que esta- 
á cargó dé un Jefe de Administración, despachará 
directamente los asuntos de política, Patronato de In
dias, conflictos jurisdiccionales, orden público, seguri

dad, extranjería, cárceles, penales, estadística, perso
nal, comunicación entre todas las Autoridades de la 
isla y el Gobierno, y cualesquiera otros que no estén 
¿signados á distinta competencia.
! La Intendencia general de Hacienda, que estará 
¿esempeñada por un Jefe superior de Administración, 
tendrá á su cargo toda la gestión económica, la conta
bilidad, la intervención y la rendición de cuentas del 
presupuesto del Estado en la isla, 
í De ella dependerán inmediatamente las secciones 
Administrativas de las provincias, salvas las facultades 
¿e inspección que el Gobernador general delegué en 

' óasos: determinados en lós Gobernadores civiles. •
■■ La Dirección general dé Administración local, des- 

; émpeñada por un Jefe Superior dé Administración, es* 
tar¿ encargada dé los servicios que se doten con el pre
supuesto formado por el Consejo de administreción; de 

! lleva* la contabilidad; rendir y depurar las cuentas 
|  anuales del misino presupuesto, de los asuntos munici

pales y de cumplir todos los a’cnérdós de dicho Consejo 
de administración.

Las plantillas de las oficinas y el procedimiento para 
el despacho de los asuntos, se acomodarán al designio 
dé conseguir la más extremada sencillez en los trámites 
y la responsabilidad de los funcionarios.

Lás leyes determinarán los casos en que la resolu
ción deí Jefe, Autoridad superior en la isla, á cuya 
Competencia corresponda cada asunto, según esta base> 
causará estado para dejar expedita en su caso la vía 
contencioso-administrativa.

Se podrá acudir, sin embargo, én todo tiempo, con 
el recurso extraordinario de queja al Gobernador gene
ral respecto de los asuntos en que entiendan la Inten
dencia y la Dirección de Administración, y también al 
Ministerio de Ultramar respecto de cualquiera asunto 
de la Administración ó el Gobierno de la isla; pero la 
queja no interrumpirá el procedimiento administrativo, 
ni el plazo hábil, ni el curso de la reclamación conten
cioso-administrativa.

La cósa juzgada en cada vía será inalterable en los 
términos que señala la ley especial por que se rige.

El Gobernador general y el Ministro de Ultramar, 
ejercitando las facultades de alta inspección, bien por 
su iniciativa, bien en virtud de queja, cuidarán de no 
interrumpir el curso ordinario de los asuntos mientras 
no necesiten tomar alguna providencia para remediar 
ó prevenir daños irreparables antes dé la resolución de
finitiva de la Autoridad competente.

Art. 2.® El régimen del gobierno y la administra
ción civil de la isla de Puerto Rico se acomodará á las 
siguientes bases:

Base 1.a La ley Municipal vigente en la isla queda
rá modificada, en cuanto sea menester, para los fines 
siguientes:

Las cuestiones relativas á la constitución de los Mu
nicipios ó de las Corporacionés municipales (agrega
ción, deslinde de términos, incidencias de elecciones,' 
capacidad de los electos y demás análogos) serán re
sueltas sin ulterior recurso por la Diputación provincial.

Serán Alcaldes los Concejales elegidos por los Ayun
tamientos mientras el Gobernador general no estime 
oportuno nombrar oteo miembro de la Corporación. Los 
Alcaldes ejercerán, además délas funciones activas de 
la administración, conáo ejécutorés ¿e lós acuerdos de 
los Ayuntamientos, la representación y delegación del 
Gobierno.

En todo caso de suspensión gubernativa de acuerdos 
municipales, el asuntó pasará desde luego á conoci
miento del Tribunal ordinario, si la suspensión hubiere 
sido acordada por razón de delincuencia, ó á conoci
miento de la Diputación provincial, para que confirme 
ó revoque la suspensión, si el motivo de ésta fuese ha
ber recaído el ¿cuerdo en asuntos positivamente extra
ños á la competencia municipal ó haber infringido las 
leyes.

Los Delegados del Gobierno general podrán suspen
der los acuerdos de las Corporaciones municipales, y  ’ 
amonestar, apercibir, multar ó suspender á sus indivi
duos cuando traspasen el limíte de la competencia mu
nicipal.

Para la destitución gubernativa de Alcaldes y Con
cejales, en los casos que la léy determine, el Goberna
dor general deberá oir previa y tíeeesariamente al Con
sejo de administración.

Todo individuo de Corporación municipal que hu
biese dictado providencia ó votado acuerdo lesivo para 
los dérechos dé particulares, será responsable de in
demnización1 ó restitución á los perjudicados ante los 
Tribunales’que, según los casos, sean competentes, 
mientras tal responsabilidad no quede éxtinguidá cotí ' 
sujéción á lás reglas'ordinarias del déreého.

En los asuntos definidos como de la privativa com
petencia municipal, cada Ayuntamiento gozará de toda 
la libertad de acción compatible con lá obediencia á las 
leyes generales y con el respetó á: loó derechos de lo s 1 
particulares.

Para que lós Ayuntamientos y las Juntas dé Asocia
dos designen loé recursos y arbitrén los medios que ' 
prefieran en cada pueblo para cubrir los servicioá y  j  
obligaciones del Municipio, se lés concederá toda la  . 
latitud de facultades que sea compatible con el sistema 
tributario del Estado. ’ ;' ‘ ‘s: "■

La Diputación provincial podrá revisar los acu’érU" 
dos de las Corporaciones municipales relativos á í ó r -  * 
mación ó alteración de sus presupuestos, sin mermar ’ 
las facultades diserecionalas de aquéllas, cuidando de 
que no se autorice gasto algutío que exceda dé los r e - ‘ 
cursos efectivos, y de qué, con preferencia á toda otra 
necesidad, se Solventen lós débitos ¿ atrasos que téáuí- ; 
taren de un año para otro y las” obligaciones que hu
bieren sidó declaradas por ejecütória dé los Tribunales 
comp'éténtés.’ El Gobernador general y suá Delegados
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sólo tendrán en, estos, asuntos la intervención necesaria 
para asegurar la observancia de las leyes y la compa
tibilidad de los recursos municipales con los ingresos 
del Estado. : ,

.Las cuentas anuales de los Alcaldes, comprensivas 
de los ingresos y gastos ordinarios y extraordinarios, 
serán publicadas en la localidad, revisadas y censura
das, con vista de las reclamaciones, por los Delegados, 
oyendo á los responsables acerca de los reparos, y apro
badas ó desaprobadas , en definitiva por la Diputación 
provincial, la que declarará, en su caso, sin ulterior 
recurso, las responsabilidades administrativas, á reser
va de las que competan á los Tribunales ordinarios.

Quedará modificado el art. 118 de la vigente, ley 
Municipal de Puerto Riéo en el sentido de que á los 
Ayuntamientos corresponde, previo concurso, el nom
bramiento de sus Secretarios.

Base 2.a Será rsforjnada la ley Provincial vigente 
en la isla le Puerto Rico con los fines siguientes: ,

Para los efectos de los artículos 82 y 84, con arreglo 
al 89 de la Constitución, toda la, isla seguirá formando 
una sola provincia dividida en dos regiones.

La Diputación provincial de la isla ejercerá en pleno 
todas sus funciones, estará formada por 12 Diputados, 
seis de cada región, cuyos cargos durarán cuatro años, 
y  se renovará por mitad de dos en dos años, verificán
dose la elección qna vez en la región de San Juan y 
otra en la de Ponce. Elegidos de una vez todos los Di
putados al plantearse, esta ley, ó en caso de destitución 
total, la primera renovación tendrá efecto á.los dos años, 
cesando los de, la primera región. 1 ,

La Diputación elegirá su Presidente, examinará y 
aprobará en su caso las .actas, y la capacidad legal de 
los electo?, y resolverá.,todas, las. cuestiones tocantes á 
su propia constitución, con arreglo á las leyes. De- las 
recursos que se .entablen contra, estas .decisiones de la 
Diputación, conocerájexclusivamente la Audiencia terri
torial de la isla.* ' , , ,

El Gobernad^general, .oída .la Junta de Autorida
des, podrá suspender, la Diputación, ó sin aquél requi
sito, decretar por sí la suspensión de sus individuos 
mientras quede bastante número de ellos para deli
berar1:

Primero. Cuando la Diputación ó alguno de sus 
miembros traspase el límite de sus facultades legítimas 
con menoscabo de la Autoridad gubernativa ó judicial 
ó con riesgo de la alteración del orden público. 

Segundo. Por razón de delincuencia.
En el primer papo dfirá,’ cqenta inmediatamente .al 

Gobierno para que éste levante la suspensión ó decrete 
la destitución por acuerdo adoptado,en Consejo dft-Mi- 
nistros, dentro del plazo dé dos meses,, contados desde 
la fecha en que salga el primer correo directo para la 
Península, transcurridos Jos cuales ,sin una. ú otra pro
videncia, quedará elzada.de derecho la suspensión. JEn 
el segundó caso entenderán desde luego en el asunto 
lo^ Tribunales competentes,, .y se . estará á lo que éstos 
resolviesen, tanto sobre la suspensión como en lo rela
tivo á las responsabilidades cLefinitivas. . , .., a, j ,..

La Diputación provincial ¡acordará, con arreglo, á 
las leyes y reglamentos, cuanto estime conveniente 
para el régimen,en toda la isla de .las obras públicas, 
de |ás comunicaciones .telegráficas y postales, terres
tres y marítimas,, ,de,la agricultura, la industria y el 
comercio, de la inmigración y colonización,de la ins
trucción pública, de la beueficenciary sanidad, sin per
juicio de la alta inspección y de las facultades inhe
rentes á la soberanía que las leyes reserven al Gobier
no dq la Nación. Normará y aprobará todos los años los 
presupuestos con suficientes recursos para dotar aque
llos servicios, ejecutará las funciones que la ley Muni
cipal le as*gne y qu.antas le atribuyan otras leyes es
peciales. Censurará, y en,su caso aprobará, las cpen- 
tas del presupuesto provincial, que serán rendidas to
dos,los años por la Sepción fie-Administración, local, 
declarando las responsabilíáades . administratiyas que 
resultaren. ’ .....

 ̂Los ingresos, del presupuesto consistirán:, primero, 
en el producto de los ‘bienes y, rentas, .que pertenezcan 
á ía provincia ó á! los establecimientos é institutos cuyo 
gobierno y dirección competé á, la Diputación provin
cial; segundo,. en 'Íps,recar^
y la Diputación, acuérde sobre las contribuciénes.é im
puestos del Estado .cuya percepción este" encomendada 
á la Intendencia "general deHacienda; tercero, em el 
contingente que la Diputación señale á los Municipios, 
guardando siempre entre, éstps.la proporción én que se 
halje la entidad de los respectivos presupuestos.

^ 1  Gobernador,general, como,Jefe superior de Jas 
' Auf prijades de" isla, jricqmt>ir£. ..ejqcujar, todps i los 

acuerdos de Ía IÍiputación., Al.efecto, como delegada de 
aquélwJ,á/Sección.de..Administración' lo,cal em.el Go
bierno general, tencjráá, su cargo, los servicios dotados

con el presupuesto provincial y la, contabilidad referen
te al mismo, y será responsable de la inobservancia de 
las leyes y resoluciones legítimas de la Diputación.

Cuando el Gobernador general reputare contrario á 
las leyes ó á los intereses generales de la Nación cual
quier acuerdo de la Diputación provincial, suspenderá, 
su ejecución y adoptará por sí mismo interinamente las 
providencias que .exigieren las necesidades públicas 
que quedaren desatendidas por efecto de la suspensión, 
y previo informe del Consejo de administración, some-, 
terá el asunto al Ministerio de Ultramar.

Si algún acuerdo de la Diputación provincial lesio
nara derechos de particulares, los que hubiesen contri-

- buido con su voto á adoptarlo, serán responsables de 
indemnización ó, restitución al perjudicado ante los

t Tribunales competentes.
Habrá en las regiones de San Juan y Ponce delega

dos. del Gobernador general c,on las categorías, calida
des, dotaciones y facultades convenientes para facili
tar el despacho de los asuntos administrativos y la 
acción gubernativa del Gobernador general.

. Base 3.a El Consejo de administración de la isla de 
Puerto Rico estará constituido y funcionará del,modo 

‘ que á continuación: se expresa:
, Serán Presidente y Vocales natos: - - •

: El Gobernador general. - -,.i ¡;
, El Reverendo Obispo deiPuerto Rico.

El. General Segundo Cabo., . i
El Comandante prineipal de Marina.
El Presidente y el Fiscal de>la Audiencia territorial.
El Teniente Coronel del Cuerpo de voluntarios de la 

capital.- * '
Los, Diputados provinciales de la región en que esté 

más próxima la elección ordinaria para: la renovación 
bi8 naÉ}£"-'',!
f El Gobierno nombrará por Real- decreto otros seis 
Consejeros," dos de los cuales tendrán las'calidades le
gales, la categoría y el sueldo de Jefes de Administra
ción de primera clase, y estarán encargadas1 de lás po
nencias que sean necesarias para preparar las delibe
raciones del Consejo.

Tendrá éste" una Secretaría con el personal indis
pensable para el despacho de los asuntos, 

i Exceptuados los dos Consejeros ponentes, el cargo 
i de Vocal del Consejo será honorífico y gratuito para to

dos ios miembros.
Será requisito 'indispensable para desempeñar él 

¡cargo de ponente en el Consejo de administración ha
ber Servido ún año en la isla cbmó Jefé" de Admíúis- 
traeión/ ’ * ‘
' Para ser nombrado- Consejero, exceptuados los dos 
ponentes, ‘ se requiere alguna de las calidades si
guientes:
j Ser ó haber sido Presidente de Cámara de Comercio, 
de ¥a Sociedad Económica de Amigos del País¡ó"de la 
Asociación de Á ¿ricültores. " ,
i ' Ser ó haber sido Director del Instituto de San Juan 
<5 Decano del Colegio de Abogados de San Jiiah'de 
Puerto Rico, por espacio de dos años. 1 11 1
; Figurar cbti éúátró áStiS 'de antelación1 éofcrfe Ws Í0 
InayoTes cdhttfibajteaté^de lá'islá finir ítoVfeéstoá sobre 
ja propiédad iniüueblei Ó éñíré los1 6 6  talAjrb’íes'éopfri- 
bítjmhtéá jpbé éjéícicio dé fítofeéi'óii,1 'Indtisí'éia ó ,1 co
mercio’. ' ' n' ’ ’L! 1 1 / M 1 1
i ' Haber1 sido í-Senador ó Diputado A ¡ (jq, j
mas legislaturas. , (l , h  .....  , ¿ j
{ Haber sido eiejgídp dô ((S W f ' P f J i t e  dé Í*
Diputación ó dos ,altos jUqa|de¡,¿? d‘W?,|de,]Pueir'

. f oBico-' ’   ' " " . « L - m
s Cuando estime opqrtimq, podrá ej Cc^ejo J lpat i  

|u seno, por cond^to, ,d l̂¡ Ooíbpri)iadpi:0?eílprja,l,jpa|s 
birlos, sin que por estojf^giu^vptq, Jps Jq§5S$<áfW ps?, 
Vicios administrativos. j  ( K j  (  ̂ h 

, ■ Las funciones del 
tivas. Deliberará siempre en pleno, sin, pqj^ujpip^V’í®? 
Comisiones que acuerde conferir á sus indiyiduo3 para

- | 1  esclarecimiento de los asuntos en que; h aya in
formar.   ' , r ’ ■ . '' f, j. 5, * , ' , ig < 1 v o- * i . ’ i .í.
j Deberá ser oído: , , „ ,.l( -...j ■
: Primero. Sóbrelos presupuestosgenerales de gas - 
p3 y detogresos, cuyos proyectos, qiie habrá; firmado 
lá Intendencia, serán eleyados todos,Jos añqs. dentro; del 
¿es, de Marzo,, ó antes, al.Ministerio. dét Ultramar, con 
las modificaciones hechas por eJ Consejo.. Aqnque el 
Gobierno varíe el proyecto para presentarlo , á las Cor
tés, á fin de proveer áfos .servicios y obligaciones ge
nerales del Estado, -ácompañará siempre, , ,qq ato infor- 
ifie, el redactado por el Consejo. . ^
j Segundo. Sobredas .cuentas generales que la Inten- 

1deneia.deSaéiqg^jepdirá>qin>escu â .tpdbáío8 
(jentro del seme^qqm£t$eute;&“ca(̂ f eponó-
mico, comprensiyasde.íos.icgresosy gastpsjlifuiiados

y realizados en la administráción del presupuesto ge
neral de la isla, • ; j1, , , i  .jü„, ■

Tercero. Sobre los asuntos del Patronato de Indias.
Cuarto. Sobre los acuerdos de la. Diputación pro

vincial que dep ocasión á que intervenga .el. Gobierno, 
con arreglo á la base segunda. ' . -¡ •

Quinto. Sobre las peticiones de reformas legislati
vas que emanen de la Diputación antes- de elevarlas al 
Gobierno.

Sexto. - Sobre la destitución ó separacióu de Alcal
des ó Regidores. , . ,
¡Séptimq«Sqbra los demás asuntes de carácter, admi

nistrativo que las leyes determinen. . i .
Podrá, además, el Gobernador -general pedir al Con8  

sejp cuantos xnformes'considere. convenientes.
Base 4.a El Gobernador general será el representan

te del Gobierap .de la Nacióneu la isla de Puerto Rico. 
¡Ejercerá, como Vicerrealpatrouo, las facultadas;inhed 
¡rentes'al patr9 nat9 .de: Indias. Tendrá simando supe
rior de todas las fuerzas armadas de. ¡mar y.tierra exis
tentes en la isla. Será Delegado de los Ministerios. de 
¡Ultramar, de iistado, qe Guerra y de Marina, y. le.esta
rán subordinadas todas las demás Autoridades, 
isla., Su nombramiento ó separación emanará de la Pre- 
si^encia dej, Consejo de Ministros con acuerdo de éste,,
A propuesta cjel; Ministro de Ultramar. . .....
¡ Además de las otras funciqpes que por precepto-, de 
lias Jeyes, ó po,r especial delegapión del Gobierno leeo,- 
-rrespondan, serán atribuciones suy^s; 
i . Publicar, ejequtar ¡y.hacer que ge. ejecuten en ]a ísla
|a  ̂leye^,,^ecr6 j¡p|b,.tráíádQs, conyepios,,joterpaomnnles•
rydemás disposiciones amanadas del Po 1er .legislativo. 
Publicar, cumplir y hacer que se,cumplan Jos-decretos, 
ilRe l̂es órdenes,y,demás disposiciones emanadas delPo- 
jfler ejecutivo y que le. -comuniquen-los Miniateriot; ¡ de 
jque es Delegado. Cuando, á su juicio,,las resunciones 
|lej Gobierno pudieran causar daños á Ios-iate-
,r°seé generales 4® ¡la Nación ó ,á los especiales de la 
jsk, suspenderp.^u'publicaQióh-y cumplimiento, dando 
Cuenta de ello y , { k ' c a n m s  que motive^ Ja resolu- 
hióri, por el medie m£s, rápido, al Ministerio.respectivo.
J VigilaT é,|psppceiónár todos los ser vicios, públipos. 
j Comunicara:! dirpciámente, sobre neg.Qcios.de .políti
ca exterior, con los Representantes, Agentes diplomáti
cos y Cónsules de E-viña en América.

Suspender hr- ejecuciones de pena capital cuando la 
gravedad de las circunstancias lo exigiese y la urgen
cia no diere lugar á solicitar y obtener de, S. M. el in- 
Úulto, oyéndo eí parecer de la Jqnta de.AqÍQrido¡de% ,. 
í  y Suspender- con. audiencia de. la misma Junta, y?bajo 
Bu .responsabilidad, cuando círcunstaneias éxtraordáná- 
íias impidan comunicarse previamente con ;el Gqbiérk 
bo, .las garautías expresadas en loa artículos lAv ñ;°,
C.° y 9.° y párraf :•$ primero, segundo y tareero debar
ticulo 13,de la Ganstitución del .Estado, y apiiear-,,la le
gislación de orden público. u>. u, ■
¡ Qomo Jefe superjqr de la Admmistraciónéivil^t.ía 
isla, también carrespjmlerá al Gobernadwvg$neraj:>
[ Mantener la integridiují de ^  j  urisdicoión-ádminia - 
Irativa con a»r?glo á las disposipione$:qiue ^igealen' 
materia de cptapejendiAs-de, j^M dioaión»íri««eitoes, 
fe Dictar k s  A i^ P W ioues g^gerales iqepf^twiiiPár^'-i 
|l quinpli^ento leyes,jy ,veglameqtp& ?#qdo
cuenta, dp .pijas &I Ministerio
pobierno haya dictadlo reglamentos ú órdepesj ,el.„.
Iffljltjlq cumplimiento ;.ie .iasjpyps,;el. Goberaadorfgeftqv 
tal ae -estrictamente á.-lo. dispuestq.c.po? aq#¿  -
I i. lojí establecimientos, penales en queyse ^ }.,

cufl^pjjr las cqidénas.fiispoper.eb ingreso,enejas;
y.designar el punto de Qonfiimmipgtoc: 

4uaado los Tribunales impongan esta penq*.,^ s iól 
I .^asp.epder á los funcionarios .de. la Adm|¿?íc^i(to ' 
|uyq. nqmbramieqto. pqrresponda al GobierntóálR^A:.. . 
éste cuenta razonada, y proveer -interinamepíe ÍM>ya- • 
|antes, cqp arreglo, á k s  disposiciones vigentes,,-;. ai0:v>

• I -.§0 SífA ^  90D-Ios Ministerios de:q«e. eg dqle.gftdq. la 
cojnuüi¡c apión de ¡todas ¡les. A.»ítoi4 a;í6 » 7de JafJsJn^sj,,,,
I Compondrán la Junta.der to^iades; ; ^ ■->;> ' « k t - a ó i x v  • ■
| . El Reverendo. Qbispo deBan Juan. de, Puerto Bieo.
I .^1 General Segundo C a b q , ,, ‘f , .-- - ; t,ul 
i  El Comandante piáncipaí de Marina»,

¡ j El Presidente y el Fiscal de la Audiencia de „•,
^uqq. i , 5> 1 ,¡ <j , ,)■ j ' .  • , , i C i \' - I ' ,  O :  „ ( ts
i| El Intendente -de Hacienda., ¡j

X el ¿efe de ja  Sección de, Administración local. •{.(,,<
5 Los acuerdes de esta Junta, que se ha-ráo constqr 
én fcte.duplicada, remitiendo un ejempiar al Miaste- 
i|qidp,>jj,tramar, jQo obstarán para que el Gobf roedor : 
genernl -resuelva, baja su responsabilidad entodo caso<, 
lf) que orea más conveniente. , , ,<v ,
| .ELGobernaJor.geperaí no podrá hacer entrega -de 

" s|i cargo ni ausentarse de la isla sin1 expreso mandato 1 
- del Gobierne, y será reemplazado en caso de 'vacante,
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ausencia ó imposibilidad, por el General Segundo Cabo, 
y  en defecto dé éste, por el Comandantd general del 
Aposta'ero, mientras el Gobierno no designase otra, 
persona para la interinidad.

La Sala de lo criminal del Tribunal Supremo dono-, 
cerá en única instancia de las responsabilidades definí* 
das en el Código penal que se imputaren al Goberna
dor genere!. He las responsabilidades administrativas 
en que ei mismo incurra, conocerá el Consejo de Mi
nistros.

El Gobernador general no podrá modificar é revo
car sus pro videncias si hubiesen sido confirmadas por 
el Gobierno, si fuesen declaratorias de derechos, si hu
biesen servido de base á sentencia judicial ó contencio- 
so-administrativa ó versaren sobré su propia COmpe- 
tencla. ‘ ' " , .' , ; |

Las providencias que recaigan en materia de go
bierno ó en ejercicio de facultades discrecionales, y las 
de caráota general y reglamentario, podrán ser revo
cadas por el Gobierno cuando éste las ju z g u e  contra
ta s  A las leyes é inconvenientes para el gobierno y 
buena administración de la isla. , .

Basé 5.a La Administración civil y económica de la 
isla, bajo ía superior dependencia del Gobernador ge
neral, quedará organizada con sujeción á las siguien
tes reglas: 1 1 fl ,

El Gobernador general, con su Secretaría, que estará 
á cargo de un Jefe de Administración, despachará di-, 
rectamente los asuntos de política, Patronato de Indias, 
conflictos jurisdiccionales, orden público, seguridad, 
extranjería, cérceles, penales, estadística, personal, co
municación entre las Autoridades de la isla y el Gobier
no, y cualesquiera otros qué no estén asignados á dis-; 
tinta competencia. ,

La Intendencia general de Hacienda, que estará 
desempeñada por un’ Jefé superior de Administración, 
tehdíá á su cargo toda la gestión económica, la conta-; 
bilidady’hL intervención y  la rendición de cuentas del 
presupuesto de} Estadó de la iéla. De ella dependerán 
inmediatamente ías Secciones administrativas de las: 
dos regiones, salvas las facultades de inspección que e l ; 
Gobernador general delegue en casos determinados, en 
boa Gobernadores regionales. ■ 1 ! ■

Ltf'Befécióñ dé AdmiidMbaéiótt1 lbcat, dédenfpéftafla; 
por jip Jefe de. Administración, estará encargada de los | 
servicios:que «e doten 'con el presupuesto-' provincial, 
de llévái- la contabilidad, rendir y  depurar las cuentas 
anuales del mismo presupuesto, de los asuntos muni
cipales y de cumplir todos los acuerdos de la Dipu
tación, , , .

Las plantillas de las oficinas y  el procedimiento 
para el despacho fie los asuntos, se acomodarán al de
signio de conseguir la más extremada sencillez en lo s; 
trámites y la responsabilidad individual de los funcio-;
narios; ■ .

, Lte leyes determinarán los casos en que la resolu
ción del Jefe ó Autoridad superior de la iéla á cuya, 
competencia corresponda cada asunto, según está base, 1 
causará estad-), para dejar expedita,-en su caso, la vía 
contencioBO-administrativa. 11 " ' i ' "" ■' • :

Se podrá acudir, sin embargo, en todo tiempo con 
el recurso extraordinario de queja al Gobernador ge- ! 
neTal, respácto de los1 asuntos en que entiendan la In : 
tendencia,y la Dirección de Administración, y también 
ad Ministerio de Ultramar respecto dé cualesquiera 
ásnhtps de la administración ó el gobierno de la isla; 
peni la  queja no interrumpirá el procedimiento admi
nistrativo, ni el plazo hábil, ni el curso de la reclama
ción contencioso administrativa. La cosa juzgada en 
cada vía será inalterable, en los términos que señalada 
ley especial por qiie se rige. |

Ei Gobernador general y  el Ministro de Ultramar, 
ejercitando las facultades de alta inspección, bien por 
átt iniciativa, bien en virtud' de queja, cuidarán de no 
interrumpir el curso ordinario de los asuntos mientras 
no necesiten tomar alguna providencia para remediar 
ó prevenir daños irreparables antes de la resolución 
definitiva de la Autoridad competentes T “< 1 -

Art. 3,°. El procedimiento elector,al.y la: división de 
las provincias en distritos para las elecciones provin
ciales, se modificarán por el Gobierno en las dos islas 
para facilitar á las minorías el acceso á los Ayunta
mientos, á las Diputaciones y  al Consejo de Administra
ción de Cuba, y para aplicar á las elecciones) de Conce
jales,Diputados provinciales y Consejeros de adminis- 
tración, en cuanto á la inclusión y  exclusión de electo
res y rectificación y  formación, anual del censo electo
ral, lo. dispuesto en el Real decreto de 27 de Diciembf e 
de 1892 sobre la reforma de la ley Electoral para la 
elección de Diputados á Cortes. También se hará ex
tensivo á toda clase de elecciones lo dispfiésto efi los 
artículos 14,15 y 17 del mencionado Real decreto.

Se computarán como si fuesen impuestas por el

Estado, para todos los efectos electorales, las cuotas 
Contributivas que impongan el Consejo de administra
ción en Cuba y la Diputación provincial en Puerto Rico, 
en virtud de las nuevas facultades que se les otorgan 
por esta ley.

a r t íc u l o  a d ic io n a l

El Gobierno dará cuenta á las Cortes del uso que 
haga de las facultades que le concede esta ley.

DISPOSICIONES TRANSITOHIAS

Primera. Los Consejeros de administración que se 
elijan en la isla de Cuba á la promulgación de esta ley, 
permanecerán en sus puestos hasta la primera renova
ción de las Diputaciones provinciales, después de trans
curridos dos años, á contar, desde la fecha de la elec
ción.

Segunda. Desde la promulgación de esta ley se 
procederá á la rectificación del Censo para las eleccio
nes de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales en 
ambas Antillas, y de Consejeros de administración en 
la de Cuba, por los procedimientos que han de estable
cerse con arreglo al art. 3 0

El Ministro de Ultramar dictará por Real decreto 
las medidas necesarias, y fijará los plazos para las di
versas operaciones de la rectificación, en términos que 
ésta quede ultimada, antes de proceder á ninguna clase 
de elecciones para el establecimiento del Consejo de 
administración de Cuba, ó para la renovación de la mi
tad de las actuales Corporaciones populares.

La renovación de éstas no se diferirá por ningún 
concepto, en ningún caso, á no ser la de los Ayunta
mientos que es el presente año, y si el Gobierno lo con
siderase necesario, podrá diferirse hasta la primera 
quincena del mes de Junio próximo.

En los años siguientes la rectificación se hará en 
los términos establecidos por Real decreto de 27 de Di
ciembre de 1892 á que se refiere el art. 3.°

Por tanto:!
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente }ey en todas sus partes.

Dado én Palacio á quince de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Ultramar,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN :
Excmo. Sr.: Redactado por la Junta de gobierno del 

Colegio de Abogados de Madrid, en cumplimiento délo 
prevenido en la disposición 6 / de la Real orden de 17 de 
Abril de 1890, un proyecto de estatutos para los Cole
gios de Abogados, el cnai ba sido, elevado á este Minis
terio con informe de la Sala de gobieno de ese Tribunal 
Supremo,’y visto el expediente instruido para su apro-: 
'bación; S, M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, 
en nombre de su Augusto Hijo, ba tenido á bien resol-' 
vér quedara el régimen y gobierno de los Colegios de i 
'Abogados del territorio de la Península é islas-Raleares i 
y ’Canarias se observen los adjuntos estatutos, /  :

De Real orden lo digo á V, E* para su conocimiento: 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 15 de Marzo de 1895.
r""'"'"”' ‘ . MAURA ^
^Sr. .fr e f p  : ./v;- .

ESTATUTOS

PARA EL RÉGIMEN Y GOBIERNO DE LOS COLEGIOS DE ABOGADOS 
DEL TERRITORIO DB LA P ENINSULA, ISLAS 1.ALBA1ÉS y  C a -

/ ,  ; , f /  CAPITULO PRIMERO1
1 Artículo- L° En todas las póblaeíonds donde radiquen Au

diencias territoriales é provinciales, habrá m  Colegio de

** Podrá haberle asimismo en las áémíu poblaciones donde 
hubiere 20 Abogados en ejercicio.
5 -r En los pueblos en que haya Colegios de Abogados no se 
fwtíá ejsteer la profesión poriies que no estuvíéren incorpo
rados al mismo. •- *
■ Art; 21»9 ' LO» Abogados que residan en puntos dpnde no 
hayaCelegiós establecidos, ptt>dta ejercer la profesión inberi- 
Wéndosi en el Jbagado ó Tribunal respectivo.

Art 3 * El número de Abogados que pueden incorporará® 
a los Colegios será ilimitado, debiendo ser admitidos en ellos 
enantes lo solieíten, siempre que participen hallarse en las 
condiciones necesarias al efecto y que satisfagan las cuotfcs 
que por'derecho dein cor placido m exijan.
- Art. A11La Malón y hbjéíkr d« loa Colegios de Abobados 
serán los de distribuir %qmtátív»mente entre los que los for- 
men las cargas á que dé lugar el ejercicio de la profesión, Con 
arreglo á lo establecido en las: leyes y reglamentos; defender

los derechos é inmunidades de los Abogados, procurando qu© 
éstos gocen ahte¡ los Tribunales de la libertad necesaria para 
el buen desempeño ,de su noble profesión; auxiliar á los Tri
bunales de justicia evacuando los informes periciales que, por 
éstos les fuesen reclamados, y mantener la armonía y frater
nidad entre los Colegiales, adoptando las disposiciones con
ducentes para que no sufran detrimento alguno el decoro y  
buen nombre de la respetable clase de Abogados.

Art. 5.° Los Colegios de Abogados, por medio de sus jun
tas de gobierno, ejercerán facultades disciplinarias sobre los 
respectivos Colegiales, con arreglo á lo que en estos estatutos 
se previene.

Art. 6.° Los Colegios de Abogados evacuarán loa informes 
y consultas que el Gobierno de la ftfaeión les reclame.

Art. 7.° En las poblaciones donde se verifique el acto de 
apertura de los Tribunales, concurrirá á esta solemnidad la 
representación oficial dal respectivo Colegio de Abogados* Lo 
mismo sucederá en los actos de toma de posesión d«» los Pre
sidentes del Tribunal Supremo y Audiencias territoriales y 
provinciales.

CAPITULO II ,

De tes, Colegiales .

Art. 8.° Todos los que soíiciíenincorpprars® á determina
do Colegio, presentarán el correspondiente título profesional 
original ó testimoniado, y cuantos documento© considere ne
cesarios la Junta de gobierno respectiva, para acreditar en 
caso de duda s ien  el solicitante concurren los requisitos le
gales para el ejercicio de la, Abogacía. En el caso, no obatan- 
t&nte, da que el que pretendiera incorporarse á un Colegio 
perteneciera ya á otro, se podrá otorgar la incorporación sin 
más que acreditar esta circunstancia.

Art„dL° Los Abogados que quieran pertenecer á uno de 
los Colegios establecidos, deberán expresar en la solicitud 
que al afecto presenten si se proponen ejercer su profesión 6 
no, y si pertenecen á otros Colegios.

Art. 10. Los que soliciten incorporarse con el propósito de 
ejercer la Abogacía, deberán acompañar á la solicitud que 
formule», además de la cédula personal, los recibos de la con
tribución industrial del año corriente si vinieran ejerciendo 
dicha proffisión en otro punto, y tanto en este caso como en 
el de que no la ejerciesen entónese en ninguna parte, no se 
hará definitivamente la incorporación hasta que acrediten ha
berse dado de alta para el pago de la contribución industrial 
en la localidad donde estuviere establecido el Colegio á que 
desearen pertenecer. Los que soliciten incorporarse sin ánimo 
de ejercer la Abogacía, podrán ser incorporados sin necesidad 
de precintar los recibos de contribución ni darse de alta en 
la misma.

Art. 11. Los Abogados que golicitea incorporarse, : perte
neciendo á otros Colegios, debar&n acompañar á la solicitud 
que deduzcan certificación de los Colegios en que se halla
ran inscritos, en los cuales.se exprese si satisficieron la s /  
cuotas ordinarias y extraordinarias que lm hubiesen sido re-’ 
partidas y si levantaron las cargas anejas á los Colegiales, 
asimismo las correcciones disciplinarias que hubieren sida 
impuestas al solicitante.

Art. 12. Los Abogados que solicitaren incorporarse á de- 
terminado Colegio pasa ejercer, su profesión y estuviesen 
ejerciendo ó hubiisreh ejercido durante e | año económico co
rriente en otro punto, satisfarán m  ©1 dicho Colegio en con
cepto d© cuota extraordinaria, una igual á 3a media que por 
contribución industrial pagase el gremio en la población á 
que el Colegio perteneciese. Igual cuota satisfarán ios que, 
habiéndose d?ido de baja en el ejercicio de la profesión en un 
Colegio, quisieran volver á ejercer ©n él hallándose ya en ejer
cicio en otro.

Art. 13. Las Juntas de gobierno d@ los Colegios de Abo* 
gados acordarán lo que estimen procedente respecto á las so
licitudes da incorporación después de practicar las compro
baciones que «comidaren oportunas y de recibir las correspon
dientes acordadas de las Universidades donde se hubieren 
expedido los títulos profesionales que se presentasen y de los 
Colegios de Abogados que librasen las certificaciones acom
pañadas á las instancias de su incorporecíón.

Art. 14. Las solicitudes de esta cíese se denegarán cuan
do quienes las formulasen se encuentren comprendidos en 
alguno de los casos siguientes: ;

1.° No haber cumplido con los requisitos necesarios para 
su incorporación sagú», estos estatutos.

2.° No haberse recibido las acordadas de que trata el ar
tículo anterior.

3.° Existir dudas respecto á la legitimidad y certeza de 
los títulos profesionales ú otros documentos que se hubiesen 
presentado.

4.° Tener algún impedimento legal para el ejercicio de la 
Abogacía.

5.° Haber sido expulsado d® otros Colegios á que hubie
ren pertenecido.

6.° No habar cumplido la edad legal exigida para ejercer 
la Abogacía. :

7.° Hallarse procesado criminalmente.
8.° Estar condenado á penas aflictivas sin haber conso* 

guido bu  rehabilitación.
9.° No haber satisfecho en otros Colegios en el año co

rriente ó en el anterior las cuotas ordinarias ó extraordina
rias que le hubiesen sido exigidas.

10. Haber dejado da levantar las cargas profesionales en 
otros Colegios á qu® estuvieren ó hubieren estado incorpo
rados.

11. Hallarse suspenso en el ejercicio de la profesión ©a 
virtud de corrección disciplinaria.

Y 12. Haber sido corregido disciplinariamente por dos 6 
más veces por causas que ostensiblemente hagan desmerecer 
en el concepto público para el ejercicio d® la profesión.

Art. 15. No obstante lo dispuesto en los precedentes ar
tículos, los Abogados podrán ejercer su profesión en todas 
partes, aún sin necesidad de incorporarse á los Colegios legib 
tímainent® establecidos ó que se establezcan cuando única (y 
exclusivamente hayan de intervenir con tal carácter en toda 
clase de asuntos en que se encuentren directa y personal# 
mente interesados ellos mismos ó sus parientes dentro de| 
cuarto grado de consanguinidad ó segundo de afinidad.

Art. 16. En los casos de que habla el articula anterior, los 
Abogados no podrán ejercer su profesión sinser precisamen
te habilitados por el Decano del Colagio respectivo, después 
que hubiesen justificado tener la edad legal, ser Doctores ó 
Licenciados en Derecho civil y canónico, no hallarse proce
sados criminalmente, no estar condenados á penas añictivaa* 
y la clase y grado de parentesco que les una á la persona In* 
teresada en e l asunto judicial en que se propongan actuar 
como Abogados.

Donde no hubiera Colegio de Abogados, la habilitación 
se hará por autorización del Juez ó Tribunal respectivo, pre- 
via la justificación d® las circunstsmoias en este artículo de-
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Art* 17* Lo» Abogados, antes de darse de alta en la ma

trícula de k  contribución industrial pata el ejercicio de la 
prolesión en lbs puntos donde baya Colegio, estarán obliga* 
do» á sodcitar su Incorporación ennl Cólégio respectivo, po* 
cuya Secretaría les será entregado el documento que justifi
que h*ber cumplido este requisito, debiendo acompañarlo á la 
instancia que presentan en las oficinas de Hacienda al solici
tar su alta e« la contribución industrial,

Art. 18- Si las Juntas de gobierno de los Colegios de 
Abobados denegasen las incorporaciones pretendidas, lo no* 
tificaráu á lor interesados haciendo constar los fundamentos 
de b u b  Sí cuerdos, pudiendo aquéllas acudir ®n alzada, en eí 
término de cinco dks, ante la Bala de gobierno del Tribunal 
Supremo «i se tratase del Colegio de Madrid, y de las Audién * 
cias territoriales respectivas cuando ge refiera á los demás 
Colegies, cuyes Balas confirmarán ó revocarán dichos acuer
do», sin ulteríor apelación, en ©1 plazo máximo de un mes.

Art. 19. Los Tribunales de Justicia no permitirán el ejer
cicio de la A bogacía á los que hó sé hallen en las debidas con
diciones con arreglo a las leyes y á estos estatutos.

Art. 20. A fin d© que pueda tener el debido cumplimiento; 
lo prevenido en el artiéulo anterior, loa Colegio» de Aboga-: 
des cuidarán da enviar á la Secretaria de gobierno de todo» 
los Tribunales donde aquéllos se encuéntren establecidos, yf 
al principio ds cada &ño judicial, una lista autorizada de los 
Abogados que se encuentren incorporados y en ejercicio, y 
remitirán Wmbktrel dím último de cada trimestre notas adi
cionales de las altas y bajas correspondíante», de las cuales 
las Juntas oo tendrán por ciertas las primeras sin 3a previa 
presentación eo el Colegio da la cédula personal y del docu
mento de la Delegación da Hacienda qu© acredite haberse 
dado d  ̂alta «n 3a contribución.

Los A b a d o s  qu© no figurasen en k s  listes mencionadas 
entre loo que se hallasen ejerciendo, deberán presentar siem
pre loa documentos necesarios ó acreditar que están legal- 
mente habilitadas p&rá ejercer su profesión.

Lo dwpuefctó én ê ste Artículo deberá entenderse sin per
juicio d* lo» demás medios de comprobación que las ley«s y 
reglamentos háyán establecido ó establezcan, con el propio 
fin do evitar que se ejerza la Abogada por los que que no es
tén dabidsmer't'* autorizados al efecto.

Art. 21. Los honorarios de los Abogados no estarán suje
tos á ara* e*L m impugnasen por excesivos, no podrá re
solverse la impugnación sin oír previamente por eecrito al 
A b ig e o  cuya minuta de honorarios se censurase y fein los 
eterna* tramites hgales*

Art, 22. Lo» Abogados se presentarán ante los Tribuna
les cu tr*je négró y con toga y birrete de la misma forma que 
los que usan 1«*« Magistrados y Jaeces, aunque sin distintivo 

' de ninguna »sp-cia.
Los a boga ios á la entrada ó salida de las. Salas á que con

curran par» la vísta de pleitos ó causas, así como al empezar 
sus infórmense descubrirán siempre en señal, de respeto y 
consideración *1 Tribunal.

Art. 23. Los Abogados informarán sentados anta los Tri
bunales drí fuero eclesiástico, administrativos y militares, 
teniendo delante de sí una mesa para colocar sus libros y pa
peles y hacer los apuntas que estimen necesarios. El asiento 
de los Abogado# se colocará dentro ccl estrado, al mismo ni
vel y en la propia plataforma en que se hallen instalados los 
del Tribunal ante quien informen, hallándose situados á loa 
lados de U rntsa que el Tribunal ocupe de modo que no dén 
la espalda al público,

Art. 24. Loa Abogados, cuando actúen ante los Tribuna
les, podrán abandonar momentáneamente los locales donde 
éstos funcionen con la venia del respectivo Presidente.

Art. 25 Si por cualquierdisentimiento entre el Tribunal 
y el Abogado qué actuase considerase éste qu© se coartaban 
la independencia, amplitud y libertad necesarias para cum
plir sus d&bam profesionales, podrá hacerlo constar así ante 
el Tribtm^i, dando cuenta de lo ocurrido al Decano del Col©- 
gio respectivo.

Art. 26 Los Abogados colegiados tienen la obligación de 
levantar la» cargas que se les impusieren y de satisfacer las 
Cuotas ordinarias y extraordinarias que acordaran las Juntas 
de gobierno. No rbst*nte,' los Abogados qu® con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 12 de estos estatutos hubieran satisfecho 
las cuotas extraordinarias que allí se determina, estarán 
exentos en los respectivos Colegios de la obligación ds defen
der á los declarados legalmentc póbres.

Art. 27. Los Abogados colegiados que dejaran de satisfa
cer las cuotas acordadas por las Juntas d® gobierno dentro 
del plazo señalado, obtendrán una prórroga do quince días 
para verificarlo, y si transcurriese el plazo sin que lo efectua
sen, serán eliminados de la lista del Colegio hasta que lo rea
licen,

Art. 28. Los Abogados colegiados tienen la obligación de 
participar á k  Junta de gobierno respectiva sus cambios de 
domicilio dentro de la población en qu© resida, su traslación 
de vecindad y las ausencias que hayan de prolongarse por 
más de tres rieses consecutivos.

Art. 99. Loa Abogados que áe hallen procesados, cuando 
»® defien/t»n á sí mismos, usarán ©1 traje profesional, ocupan 
do el sitio establecido para los Letrados. Bi futiesen otro de
fensor, no usatán él traje prófesion&lj ocuparán el lugar qus 
el Tribunal íes señale.

Art. 30. En todos los Tribunales de la Naéión y según las 
eondicío; es de loa locales en que funcionen, se designará un 
sitio separado de* público, y á ser posible con las mismas cir- 
cunstaBCi&ts del señalado para los Abogados actuantes, á fin 
de que puedan ocuparlos los demás Letrados que vistiendo 
el traje profesional quieran presenciar los juicios y vísta» 
públicos.

CAPITULO TERCERO 

De las Juntas de gobierno.

En cada Colegio de Abogados habrá una Junta de gobier
no que sa compondré, en el de Madrid, de un Decano, seis 
Diputados, un Tesorero y un Secretario: en las poblaciones 
donde ©xístan Audiencias Territoriales, de un Decano, cua
tro Diputados, un. Tesorero y un Secretario:^en las demás 
poblaciones donde existan Colegios de A bogóos, de un De
cano, dos* Diputados, uh Tesorero y un Secretario.

Art. 32. Ló» Diputados estarán numerados, sustituyendo 
al Decano en ausencia, enfermedad y vacante el Diputado 
primero, y »n su defecto el que le siga por orden correlativo 
de numeración. .

Al Tesorero y Secretario le sustituirán en iguales casos el 
ultimo Diputad , y en su defecto los que antecedan á éste 
según el orden numérico invertido.

Art; 33. Cuando dentro de las Juntas de gobierno no hu
biere quien pueda sustituir al Decano, Tesorero y Secretario, 
lo verificarán L>» que hayan desempeñado ©fetos cargos en 
añoB anteriora, ó en su defecto al primero, y por su orden 
lo© Colegíalas en ejercicio más antiguos que residan en la 
población, donde el Colegio se encuentre instalado y paguen

una de las cuatro primeras cuotas; al Tesorero y al Secreta
rio^ Colegiales en ejercicio también designados por su anti
güedad y quq satisfagan la cuota, medía de contribución.

Art. 34. Lss Junta» de gobierno serán elegidas por los 
Colegial©»- por el procedimiento del sufragio directo.

Los cargos de dicha Junta durarán cuatro año», éxceptoí 
en la Junta del Colegio de Madrid, en que solo durarán tres,: 
y Jos individuos á quienes corresponda cesar podrán ser ree-: 
legidos.

Art. 35 Las condiciones para poder ser élsgidos indi vi-5; 
dúos de las Jqntas d© gobierno de los Colegios de Abogados 
y desempeñar los cargos de las mismas, serán la» siguientes: 

Para Decano del Colegio da Madrid, llevar más de diez y r 
seis años incorporado aí Colegio, ejéteiendo la Abogacía du
rante igual período de tiempo pagando una d® las cuatro pri-! 
mer&g cuotas dé contribución dur&nts los últimos cuatro? 
año». ■ v! T'': ; ' ' ' ■ -

Para Decano de Colegio de Abogados de Audiencia térrí-^ 
torial ó Vocal da la Junta del Colegio d© Madrid, incluyendo 
en esta última denominación al - Secretario y Tesorero, llevar 
catorce años de incorporación énel réspectivo Colegió, ejer
ciendo la profesión durante igual tiempo y pagando cu los 
seis últimos ar os alguna cuota de ka comprendidas en la 
mitad superior-déla respectiva escala.

Para Decano de Colegio de Audiencia provincial y para 
Vocales de ks Juntas de lo» Colegios correspondientes á las 
Audiencias territoriales, incluyendo también en la última 
denominación al Tesorero y al Secretario, llevar diez año» d© 
incorporación á loa respectivos Colegios, ejerciéndola profe
sión durante igual periodo de tiempo y pagando en los ,cinco¡ 
último años cualquiera de k s  cuotas comprendidas $n la mi
tad superior de aú escala. ;

Para Decano de oíros Colegios ó Vocal, Tesorero ó Sacre-: 
tario de Colegio da Audiencias provinciales, llevar ocho años 
tí® incorporación en los respectivos Colegio?, ejerciendo la* 
Abogacía durante igu&ljoeríodo de tiempo y pagando duran-: 
ta los cuatro últimos anos alguna cuota de contribución de: 
Jas comprendidas en la mitad superior d© la escala respec
tiva.

Para Vocal, Secretario y Tesorero de lo» Colegios qu© no, 
estén situados donde haya Audiencia territorial ó provincial, 
Ikv&r seis años de incorporación, ejerciendo la Abogacía du-L 
rsrnte igual período de tiempo y pagando una éuoíra de con
tribución qu© no sea de las tres más baja» en los cuatro úiii-: 
xnosaño». ... . j

No obstante lo dispuesto en las reglas anteriores, podrán- 
ser elegidos individuos d© las Juntas <tt gobierno, aun euan-i 
do no concurran en «líos las circunstancias expresadas, log 
qu© hayan pertenecido en otras épocas á dichas Juntas, ,con- 
lo cual se entenderá que han adquirido por ese sólo hecho las, 
condiciones qu® para optará los referidos cargos m exigen: 
en estos estatutos.

Art. 36. Para podar celebrar sesión las Juntas da gobier
no será preciso que concurra á la misma la mayoría absoluta 
da los individuos de que aquélks se compongan.

Los acuerdos m adoptarán per mayoría de votos entre los'' 
concurrentes á la sesión.'

Art. 37. Las Juntas de gobierno tendrá las facultades si
guientes:

1.° Decidir respecto á la admirión de k s que deseen incor
porarse al Colegio.

2.° Velar por 3a buena conducta de los Abogados en ©1 
desempaño da su profesión.

3.° Procurar que no ejerzan anta ¡os Tribunales los Abo
gados qu8 no s® hallen incorporados ó estén debidamente ha
bilitados ó qu© no satisfagan la contribución correspondiente, 
adoptando m  su caso las medid*» qué considere necátóía». ¿

4.° Imponer á los Colegiales las, cuotas ó cargas que sel 
consideren precisas Sara ©ñfkg&r los gastos y obligaciones i 
del Colegio... . , I

Ea cuan.tó' ál reparto .de■ cargas se tendrá éh cuenta, nol 
obstante, lo dispuesto en el art. 26 de satos estatutos. S

5.° Regular los honorarios de los Abogados cuando lo s ; 
Tribunales remitan los expedientes oportunos con sujeción á í 
lo dispuesto en las leyes.-'...............  ?

6.° Convocar para k s  Juntas ordinarias y extraordinarias 
del Colegio. s

7.° Recaudar, distribuir y administrar los fondos del 
Colegio,

8 0 Nombrar y remover los ©napleados y dependientes del, 
Colegio. ■■ ■ 1 .. »

9.̂  ’ Nombrar y separar los Abogados de pobres. Los nom
bramientos de k s  qu© hayan de ejercer,como tales Abogados i; 
de pobres de®de ©1 comienzo de, un año económico, m 
dentro del mes de Marzo anterior á dicho año esonómíií&, y, 
oportunamente se pasará la lista de los nombrados á las 'CfUd- ¡ 
ñas de Hacienda para los efecstoi legales. . . ■ !;¡

10. Promover cerca del Gobierno y de k s  Autoridades 
cuanto consideren beneficioso para los ínteres#» del Célegío,

11. Dríamkr cuando lo entiendan procedente y justo á 
los Colegiaks sí fuesen molestado» ó perseguidos coa motivo; 
del desempeño d© su profesión*. ■ ' ... ■ [

12. Dictar los reglamentos de ©idea interior qúe ‘ cóüsíde-? 
rea convenientes. .  1 . ' !
‘ Art. 38. Para hacer eficaz la vigilancia que las Juntas fie , 

gobierno deberán ejercer sobre k  conducta d© loa Abogados! 
en el ejercicio de la profesión, estarán autorizados: ¡¡

1.° Para amonestar y reprender á los Colegí &k .̂ , , j
2.* Para decretar la suspensión de ellos en ©1 ejercicio fie! 

la Abogacía por un plazo que no podrá exceder de seis mese».
Y 3.° Para eliminar da la» lista» del Colegio á los Abogado»i, 

que dejasen de satisfacer k s  cuotas que á los Colegiales se  ̂
exigiesen» conforme á lo dispuesto en los artículos^ y Wfia 
esto» estatutos. . * . > ,v

Art. 39. Para adoptar ios acuerdos i  que se refiere -el “ar
tículo anterior será indispensable Jorra^dón de expediente , 
con audiencia del inteíésifio. Si éáte se négaw á dar »u» des* ? 
cargos después de ssr requerido tres f l  efactdf eljexps*L 
diente se resolverá como correépond». -  r, r ^ n

Contra lo» acuerdos de k s Juntas de gobierno ate podrá 
interponer por lqa..interesados,, en .'-el término.':ds;-:,cincô  días 
desde la notificación, recurso ^ubé¿nattivo;a iiték  Bfkfiéigo- 
bierno del Tribunal Supremo sus© tratase deíOoiiigto.d© Abo
gados de Madrid, y ante las Audiencias 4erritori.a4est,-respee- 
tiv&s m cuanto á los demás Colegios. . ^

Art. 40. m Decano 4el,C3okgIo.,prpídlrá kp Juntas.gene- 
raks fiel mismo y las reunión©© de k s  de gobierno, dirigien
do k s  discusiones y tefiiendo voto dp calidad ah caso de

Corresponderá además al Pécano fijar lo» d|ap en qu© de
ban reunirse la» Juntas do gobitrjio* expedir los libramíentos 
parala Inversión,di los fondos fiel Colégio^ y nombrar los 
Abogado» qu© deban fie formar parte en los Tribunales, fie 
oposiciones entre lo» que pertenezcan ó hayan pertenecido á 
la Junta do gobierno ó reúnan k »  circunstancias necesarias 
al efccto. , so r : ,■<, „v ** 1

A rt 41. Lo» Diputados deberán velar pos ;i§: conducta 
profesional d© lo» Colegiales, dando cuenta á la Junta de go

bierno da cualquier queja que se Jes dies© por-actos que pue
dan lastimar el decoro profesional, y redactarán Ion Informen 
que k s  Juntas Ies encarguen.

Art. 42. El Tesorero recaudará y conservará lo» sondo# 
pertenesientes al Colegio, pagando los libramiento# qu© ex
pida el Decano con la toma dé razón de Contaduría.

Art. 43. Para la debida formalidad llevará el Tesorero los 
libros correspondientes.

Art. 44. El Tesorero presentará sus cuentas y log p oye©* 
tos de presupuesto» Correspondiente® á k  Junta de grb erno 
ante» del 15 da Diciembre de cadá ©ño, á los eféotos q&e'ise 
determinan en el art. 63 y siguientes.

Art. 45. El Secretario recibirá todas las solicitudes y co
municaciones que so diri jan á k » Junta» ó « gobierno ó á las 
generales del Colegio, fiando cuenta de ellas.

Expedirá la», certificaciones, que se soliciten y debsn aar 
éxpedidás, y llevará tiá regktro en el qu© bor orden alfabé
tico de los apellidos d© los --Colegiales consigne el historial 
de los mkmqa dentro del Colegio*

Formará cada año Ja» listas de los Abogados del Colegio, 
expresando su antigüedad y domicilio; llevará los turnos y 
repartimientos de causa» de pobres; los libros do acfcris á& 
las Juntas generales y d© gobierno* y por último, tendrá á 
sil cargo él Archivo y seliófiel Colegio.

Alt*4'6. El Secretario deaempéi&rá también k s  funcíohe® 
de Contador, interviniendo en tal conjcepto k s  operaciones do 
Tesorerk. ,

Art. 47. Los infiívidfiób'fin©fifiAfiéJanté¡ pertenezcan, así 
como Jos qu© hayan pertenecido, á k  Junta d© gobierno dehk 
Colegios d© Abogados y reúnan Jas condiciones qu© la» í$jm  
vigentes exijan ó k s  hayan adquirido por virtud de k »  dis
posiciones fie éstoé estatutos, para ingresar ea la rsrr«?í ju
dicial y ©nIa-rMP©etiv#. categoría, en ©l turno d© l̂6CGián 
serán preferidos á los demás de su clase para ¡su 
©a aquella carrera.

CAPÍTULO IV
 

De las Juntas generales.
Art. 48. La renovación da k »  Junta» da gobierno »»h»rá  

parcialmente. En el Colegio de Madrid »e hará por tercera» 
partes, eligiéndose tres individuos de m  Junta de gobierno 
en cada ©ño* En los demás Colegios k s  Juntas se renovarán, 
por mitad, verificándose k s ©kccionea cada doe añqa, y jan eí 
turno de elección que corresponda se hará además lá del 
Decano respectivo.

Art. 49 Cuando haya de verifícirsa elección para ja reno
vación parcial del&s Juntas d© gobierno, se proveerán también 
lo» cargos que de la ékcción antérior hubieren quedado Va
cantes por fallecimiento ó ranuack; pero entsndiéados© qu© 
los ekgido» solo deaempeñarán sus cargos durante el tiempo 
que faltase á Im qtia prbduj®ron la vacante para completar 
©1 período d© 8ú ej©rci:cio. *

Alt 50. Para la elección d© k s  Juntas de gobierne ten
drán voto todos los Abogados Colegiado» cuvos nombras 
figuren én la íiitk ofiéiál del Colegio.

Art. 51. Los Abogados Colegiales que no ©jarían su prfi- 
lesión no serán elegibles para los cargos de la , Junta.de go
bierno.

Art. 52. L is Juntas de gobierno repartirán á cada C ok- 
gi&do con derecho á votar ante» del 15 de Mayo de los años 
en qu® deban verificarse ekccíones, una papeleta impresa de 
convocatoria en la cual es consignen ios cargos que hayan de 
proveerse, y el día y hora ®n queda ©lección deba verificara».
. Art.,53*., La lieta alfabética de lo» Colegía?©» que tengan 
derecho á tomar parte en k  elección sa pondrá de manifiesto 
en la Secretaría del Colegio el día 1.° d® Mayo del año en fine 
haya de verificara© la elección. ^

Hasta el día 15 del mismo mes podrán hacerse reclama
ciones de inclusión ó exclusión, quedando cerrado este perío
do en dicho día. , *

El día 20 de Mayo ae pondrá de manifiesto en la /Secreta
ría del Colegio la lista definitiva de los Colegíale» que pue
dan tomar parte en la elección desouéf» d« resueltas por k  
Junta d© gobierno sin ulterior recurso las reclamaciones 
que se hubiesen formulado.

Esta iifeta eskrá á ukpo&ición de los Colegiales hasta que 
la ©kcclón haya teñido lugar. 1 1

Art;. 54. La# elección»» se verificarán en el primer domin
go del mes d® Junio del &ño que corresponda ekctu^rbfe*, y 
en Icb Colegios en que el nú ñero da eleccore^ pasaje d® 50£>, 
Continuará la ©kceión ©1 himti siguiente, ch k  misma forma 
y en iguales condición®».  ̂  ̂ í;

Art 55,t L%s elecciones serán presididas por k s  Jpntjj» 
i® gobieriio, actuando como "Secretarios eecrutadore» los 
cuatro electores mis moderno» é¿ el 'Colegid qu® se haRéh 
presentes »1 comenzar la elección., ■ m - 1

Árt. 56. Él primer domingo dq Junio, á las doce de la mq- 
ñana, s® Constituirá en I¿ »ák  de segíones del Colegid la 
Mesa electoral, conforme á lo establecido ea los dos artícta- 
los anteriores, j  acto seguido comenzará la votación, quqd^- 
íarl hasta las cuatro de la farde. ' L!
1 Art. 57. 1 La urna destinada á gmárdar las papeletas db%  
ikcción podrá ser reconocida por lo» Colegiales que sAau- 
euentren presentes al comenzara® el acto. t

Art. 58. La «lección se verificará entrégando cadatybmn- 
te al Presidente de i»  Mes® electoral una papelétá impresa ó 
manpBCrita, ^ue perá depositada inmediatameate.mk u^é*. 
Dos Secretarios escrutadoras señalarán en k  lkkkM ^® % ^ 
del Colegio los nombre» de los votantes, yAtrds có» tes es
cribirán en Jkta» numeradas que llevarán si eféctov ■ a ̂  

Art W. ,,11 escrutinio se v©rificar¡á por Ja Mesa .aLtfrmi- 
iáreo k  vótáéión y se publicará »ú resultado, leyantindoaa 
acta y fijándose i  la puerta del ©ékgíb la lista d© los vetan
tes y la de los que hayan obfenldá votos,'expresando el' nú* 
mero d® ellos. , {
' ■ ArL 69* Los colegialesAiect^éá pcfirSA examinar, al-ter
minar#® «JjBaafmiOj.las^papeleta» qu© les - ofrezcan nlguná 
duda.  ̂ <t t, .« x ,

Art. 81. Térmínááa k  elección, lás Junks de gobierno 
declararán elegidos y procktíkrán á los qu® resultm c o i  
mayor número,de.votos.-  ̂ . . . . . « •*

Art. 62. Las Juntas de gobierno dsyán posesión á l?s nue- 
vamenté elegidos él segundo domingo del mes de Junio, ce
sando entonces aquellos de sus individuos á quienes le&oeá 
rraspond® salir; y verificada k  toma do posesión,referida^ m  
dará cutnta d® ella á los Tribunales d$ la localidad.

Arfe'63, > La Cuenta general d« gjstos é ingreso» de lcá 
Colegios ; correspondiónos al último año económico y pro** 
yécto del presupuesto para el venidero, so poDdrtn de maui- 
fiéstA en la Secretaría del Colegio, desda «1 15 al 25 de Dk 
ciembro de cada alo, para qu® durante dicho plazo los Cók- 
giado» puedan examinarlos y dirigir por escrito á k s  Juntas 
d® gobkrno k s  observaciones que estimen convenientes^ En 
su vi*tá, ¡a Junta de gobierno réso*wá lo oAu« estime opor
tuno sobre la aprobación da las cuentas y ''presupuestos qu® 
hayan d© presentar»® á k  general*
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Art. 64. En el mes de Enero de etda âffo eelebrarftn loi
Cplegio* de Abogados juntp general ordinaria^ adpp^pdoiw 
lo^fa?aerdoó‘spor mandria'absolata de toIqp de loa concu*
nesLtée. J' * f -r 1 ' 1 *J f
^ A rt.0 5 . L a p u ta  general ordinaria di «p i Wat» el i r  
tíciilo aoterior »«rá presidida por la de goliiernOt J  en ella »< 
trát«ráé'1oga«untoa BÍgnierit«B:... , .

L 0, Báseñ& qne hmk el Dwtóo 6 «filien lo «ttfctitnya deloí 
%cpnt®ci*m®nto» mm Importante» «pe toWDt* el año iitlmc 
bajan tenido 'logar con relación al Colegio»

Lectura y'aprobación’del presupuesto lormbdo por la 
J m ta  de gobierno para el alo económico prOxímo venidero.

3,® Lectura j  aprobación dejdoitiva &% )a cuenta general 
dé gáatoB é íd gres os del año económico anterior.

,41** Aeuntóe de interés géñeral pata el CWlegio qué las 
Juntas de gobierno 'ó ios Colegiales m numero suficiente y 
por medio de oto p o liciones escritas someten $ k  delibera
ción del Colegio.  .,

lA il 66.  ̂Lw proposieloness cftia los' Oo%gia1ei preneliten 
para,.que *e,fi® cuanta de ellas en,la» juntas generales ordL 
naiíás del mes rieEd^iO, deberán fprtnularse por fiemo* ser 
prafefeUtada#afila Bécrataría fié! üdlegío éfiWé d»l 15 dé Bi« 
cip »  bperí h teediatn anterior & IA calateaciómda la juptage* 
npraL y liaJlaree suscrita por Colegiales que no tejan en Ma« 
dtid aé veifita, en la» poblaciones de Audiencias terntanfile» 
S d lii*  m las provinciales Ó® cinco y W  la» d®‘ los demái 
G4mw*á* .tres.  ̂ , i „ . .

Alt. 67- Lms prnpQBicio|j0B qp« »o presentep¡ cpn ppste- 
ñÓfídad t\ 15 do Biciéinbt» áidornada» dé los demás requiBÍ- 
tóliqiiíse establecen «n el articUlo^fiterifiA Bé conservarán 
en ja  .-̂ Ŝ crqtaría da-1 Cqlegjojmra dar, cuenta, fin^ejlas^p 4a  
iünta“g»terM orainam del ano siguiente. , „ ,
-AffffiSJ' L a  citáclón paraba junté general ordinaria M  

mm de Buarq so b ará  por papeleta» ira presaB  ̂ mbPícidas

^ K a a í S í . ’ 1 " ¡,,8md‘
60. pddfán celebrar ¡finia® genetales extr&otdiña*» 

ijiB^pMippre qu$,1q acuerden Jas Junta» d» gobierno ó á fio*
licitidf ^e loa Colegiales en,®! numero señalado en el art. $6, 
ai% lítfitá' d® ‘gobierno lo áétíriia conteniente. t

estas juntes generala» extraordinarias fió so podri tra- 
aeiintc ó apuntos qu© Jiubieran mqtíyadola

convócalo n i. , " ,
y 11¡ u fl > , i I J * I i i ' i 11 * '

i , J|(. !,(! , CAPÍTULO VDe los fondos de los Colegios y de los empleados y dependientesde los mismos

J

j ^ í  Se.ppasideraráa ingresos para lo*Cok¿,ios de

1,° Losderechos de iAcorpteadóli qu» establezcan la» 
Jtatep,de.gobierno, gas no podrán.exaede? de 150 pesatas.

z.9 Lea cuotaa .xtraordmanas que Éatisfígan coa arreglo 
iM Hi^ttW eiiiM 'W ?.12. l- f  - - ,lT •

oíwtar ofcdwarieB y extraordinarias qne las Jan-

4.* lós tóLOranoB por, bastanteOB de poderes, que.no po- 
drta etfceder de h peseta^Wds uno. • • .

infonneR.que :s® eya®nen en? la#

W A ? M ( í § f l *  «
traÉéiiii  ̂ $ ímiheij,  ̂ ^

%  correspradienjes á iníorpiM ó dictó-
mine® peíiciaias ^uc se pipan i  lo» Colegio» d» Abogados, á 
instancia de paité poi'fba JiJéáéAy' Tribunales éá lo» pleitos 
ó e§§m§ d»,qu®,cofiozcBn  ̂ qujoB hofiorarlo» m fijarán díscre* 
ciónalipefitB por la» Junta» df gobilcifio, spguu, Iqa casos.

W H lüds Aé fió latió e ^br1 diétaménéa técnicos quo en otro 
eiii|ínimi'mafptoiSe pnedua solicitar do la» Juntas? do go* 
^ F P f r í^ W T W iW i SB;fij^én.también diicrecionalmente, 
por pa Junté», teniendo en cuenta la» circunstancia» d® cada 
Ciié4 i'iü'^v 'I' 1 1 1 tf l|5i j ' * '' 1 1 11 1 1 1

il/ía^dwrocAofli por expedición do coHificaciones, á
vnfedn do 5 peaetsa una.....................................................

Art. 71. Habrá en cada Colegio da Abogados el nfimoro 
diflliapili'iiÓB |tlé lás" Jfitttiaie gbbibrno1 Cfiusideféñ necesa- 
ripUi Iff cuales. detiTminarafi JaB obUgacíooe» da cada uno j  
Icsif sumos y gratificaciones de que de ^j^|itpr. (T (

íî yi nír-íl ii^MapOflíciikES11̂ ^ ^ » ^  fc' h
»• . n Jib̂ LSLl i J I l J 1S ij< s irlir'iü  ̂ ’ 'j!
I .111 En Job colagio» en que con arreglo á lo provenido on 

iitícma lÉIWilói-tt fiáyá!déíébo%Ér la ‘VBbpéctívaídnta' de ¿o- 
bievno por: mitades, no m jerifiteiá elección alguna desde la

ináMdmB1 |tM 'ttAtutiMento parttiuezmii á dioÜaB Juntaí. 
Sijntraefctos lianmdoa Bceasr «ítuviore el D*eano, no hebri.

W w w t t w a w s s t f a K í B i s í
preMcn  ̂figuíBr» ‘«1 Bácan attt. Si al lltgtir á I» mlt«id de va- 
can^e qup, queda, iudioad* hubiera m»B por correaponder 
CíBara mayor num®ro de lomvidnoi. la suerte decidirá ctuié- 
m # b M  dé-iálir y' quienesbín de bóntínuafJ' ■ ' : "  ' ^

3 9? , Hecha da ®)ecoiónde la pxiiawl mitad dé las acídales 
Ju u tjf,, á loa do? *ñpa ^guienteB.Be hará la de Ja.otra con 
Becako efi títt caso, j  deBpue» Be seguirá en'l* forma preveni
da éBfátdeVéaii i«fc*  ̂ i./« ' ' L . . ;

3̂ ? Be §1 Cologio: úp í.Madrid seguirán teniéndo lugan las

4-.*^'Sípor rtadn dbípobo tiempb de bu «BtibUdmiento 6 
por ¿cualquiera otra cau.a no hubiera posibilidad en algún

estatuto»,; podrán ser1 eligido», ¿obfoím®:á!ios mmeírdog qu® 
ene! particular adopte f 1 mismo Ool®giqr otro».:-que nq lof 
reúnan; pero á loa que asi fueren elegidos,no lea »®rá aplica* 
b le^  Alpátfrtb'eá éHW. I T M m m M
exprésado» i cargo»; y en todo caso,, al haber "pcsilfíW^’d® 
enmp-hr con i^upe en loa prATíéká* w ,
hara teenformp a ellos iá eléccíók pátá loá-dlcnó»' cáígoAdelá». 
Junté»á^'gtñnéiñú» ' 1 ' ' ' r f ' ' , m «U fj ;

Madrid 15 úet-Marzo de l&S5.=rAorobadoi, ñor ,S. M.<s±¡

r, *5 • -- .

_MINISTERIO DE HACIENDA

K i 1. ' ■', ; i ■ ' - 1 1 < i' 1 f j
,  • , . ,  R E A L  OSDEN . . .  , . , ¡

I l .  S r . ;  E l  Consejo de Estado en pleno, á quien con 
Real orden de 16 dé Enero último' se remitió á informe' : 
el expediente de »simil»ción instruido con motivo dé

un tranvía de vapor que utiliza para el transporte a 
. minerales la Real Compañía Asturiana, desde las mina 
t de Reocín al puerto de Requejada (Santander), íi*a em: 
. tido en el mismo el siguiente dictamen: . , ,.
¡ «Excmo. S r.: P e  Real orden,. comunicada por el M 
: nísterio del digno cargo de V. E ., se Ra remitido á íe  
t forme de este Consejo en pleno el expediente de asimi 
lación instruido á la Real Compañía Asturiana por ui 
tranvía de vapor destinado al transporte de los minera 

fies desde los hornós de Reocín á la Ría dé Requejada 
en'1 San Martín de las Arenas (Santander).

) Resulfa de los antecedentes que en 21 d,e Juni 
,de 1886 el Inspector de la contribución industrial Do: 
.Rafael Cappa, se constituyó en el domicilio.,de ja.expre 
ísada Compañía, y practicado el reconocimiento* levan 
,tó acta, en la que hizo constar que por tiempo de do 
años se venía ejerciendo por la citada Compañía la in 
dustria de tracción á vapor para el transporte de su 
minerales en un trayecto de nueve kilómetros desdé lo, 
hornos á la Ría indicada.

Enterado el representante de lá Sociedad de la fór 
mación1 del expedienté, manifestó que la Compañía si 
.había considerado y  continuaba considerándose éxénti 
'del pago, porque el tranvía era una ampliación de ls 
mina en sus vías férrea^, funcionando tan sólo para,e 
transporte de minerales de-la'Sociedad» por cuya razói 
debía estimarse como parte integrante de la> explo- 
tación. . >, v. tsin ■ • ' *’ '

La Administración de Contribuciones/' süstentand< 
•el criterio de que el reférido tranvía es Indepe'ndíéñtf 
-de la1 mina, y ño hallándolo comprendido eü la tabla d< 
exenciones, procedió á 'senálar fa, cuota* provisional d< 
la’industria más análoga, á cuyo efectó pracíicó íp, opor 

tuna liquidación, incluyéndole én el epígrafe 125 de k 
(tarifa 2.a «Tranvías ó'CaminGS de hierro urbanos», acor 
¡dando al propiq. tiempo, para lu-mayor, ilustración de 
(asunto, pedir itrfórMe 'al iJirector Géféúte del tranvíí 
¡de Santander, al propietario del ferrocarril del Sardi 
ñero y al Alcalde de Cartes: k los dos primeros sobre 
la  .cuota que deba abonar, y  al tercero respecto á ls 
¡cantidad de mineral que • se transporta y  del número 
de ca re ta s  del país que serían- necesarias de no utili
zarse el tranvía de teferencia, •
í El Director de los “tranvías’ de’ Santander éontéátd 
^uejá su juicio, la  cuotá debía ’ser de 0 ‘25 pesetas"'poi 
taetro, y el dé loé ferrocarriles-expuso qúe én su Sentil 
no Se débia imponer cuota algdtia, por tío ser industris 
aparte-de la minera. ' :

El Alcalde de Cartes, en contestación á las pregun
tas que por la Administración le fueron dirigidas, expu
so en su comunicación que dedicado el tran vía 'exclu 
sivamente al transporte dé minerales que Se extraen de 
las minas de la Compañía Asturiana, suele cohducii 
22.000 toneladas al año, por temporadas, pueís no fun
ciona diariamente, sino-cuando’ tietíe búqtíeS en el 
puerto; que repartiendo ese total en'los días laborables 
del año, viene á transportar 73 toneladas por díá,'pór 
lo que entiende q'úé de efectuar-el 'arrastré1 valiéndose 
de carretas del país, resultaría qUe cargatído á !‘rázón 
de dos toneladas en cada viajé y  haciendo' dos díários, 
podían prestar este-servició 18’ carros ó 19 dé los áél 
país durante el año. • ; ' " i~*!

Recibidos estos datos etí'las oficinas provinciales, la 
Ádministraeiófi, de conformidad con lo própüesto’porél 
Ibspector industrial) acordó en 9 de Mayo de 1888 que 
lá Real Compañía Asturiana tributara 0 ‘12 por'kilóme
tro, pidiendo sobre el particular informe al ‘Abogádo 
del Estado, el qü’e en’l .“ de Junio siguiente lo evacúó 
mi él sentido de que él tranvía de que se trata no- sé 
halla sujeto ál tributo industrial, deduciéndolo así dé 
la letra del reglamentó de 13 de Julio de 1882, sí bien 
por tratarse de úti asunto que pudiera lesionar los inte
reses déí Testíro, pfópuso se elevará A la resolución déí 
Centro directivo.

• El Delegado aSflo acordó, no sin antés aprobar la 
propuesta de la Administración, declarando válida y 
bien practicada la liquidación pfovisionaf de 30 dé Di
ciembre de* 188611 v  - ' .

[ Remitido el expediente á la Dirección general, dicho 
Cfentro, considerando que el hecho de hallarse designa
do el tranvía ál transpórte de’minerales deíá Compáñía 
áíla que el mismo pertenece no es óbice al pago de la 
cpEífribüción', porque’Ta industria minera solo goza 
exención éií cuanto se refiere á la extracción, limpia y 
venta del mineral, péro no por las industrias metalúr
gicas ñí ptJcualquiera o tra ’qUe establezca en sú bené- 
fició y que Sustituya á íás qúe tengan Señáláda' cilota, 
cómb'ocñrré en el' éasO presente) pues segúñ loá datos 
qhe'etí él éxpéíiiénté óbrañ, si él1 tranvía no existiera se 
ulilM ftáfi'páráW tránsporib'éárrétas dé! país)1íi£f¿pa
lés Si'tíafiítódóiti^éñdidaS etídif 'tairífá 2.’*) dévló 
deducé quéMebéítídluirSé étí'las tarifas, dándose ál'épí- 
grafé un concepto general, pór no ser éste el solétrán-

» ' t . i ,  e, >\ £-, . 'mIA v

vía que para ei arrastre ae minerales existe en jsspana, 
i y toma como base al efecto el peso del mineral que se 
i transporte pót kilómetro, que por los datos unidos al 
; expediente viene á ser 0‘6 por cada dos toneladas y ki- 
s lómetro, adicionando en su consecuencia á continuación 
| del epígrafe 131 d e ' la tarifa 2 .a, uñida; al reglamento 
í de 11 de Abril de 1893, el siguiente: «Tranvías ó cami- 
5 nos de hierro dedicados exclusivamente al transporte 
- de minerales desde el establecimiento minero á otros 
puntos». Se pagará por 20.000 toneladas de mineral en 

; cada kilómetro 122 pesetas.
i Pasando de éste número, por cada 100 toneladas y 
kilómetro de recorrido 0 ‘60. Pedido informe al Inge- 

¡niero industrial de la Dirección,, éste expuso su confor- 
.midad con lo propuesto en cuanto se considera al tran- 
¡vía sujeto al pagó de la contribución, basándose en lo 
iconsignado por la Sección én su informé, y  á más en el 
(mayor beneficio que á la: Sociedad reporta el medio de 
¡arrastre que emplea, puesto qué siendo más económico 
se supone mayor ganancia; péró se separa de lo pro
puesto en cuanto á la base"adoptada para fijar la cuota, 
'«estimando que ésta debiera ser determinada por unidad 
ílineal, con exclusión del peso, debiendo satisfacer 0 ‘064 
•pesetas por el transporte á vapor y 0 :005 cuando se 
(efectúe por caballería; y conforme la Dirección con el 
{anterior diCtámeb, en fkl estado se ha remitido el expe
dienté á inforMe del Consejo. El tranvía de vapor, des
atinado por la Compañía Asturiana al transporte de sus 
minerales désde los hornos á lá ría, se debe considerar,i1 h , ' “• h h i r

lá juicio dél Consejo, como industria aparte de la mine- 
ira, y por tanto, sujeto á , tributación ■ por industrial. 
¡Basta, para comprenderlo así, tener presente que en 
¡las tarifas unidas á los reglamentos de 1893 y 1882, se 
{señala la cuota en los epígrafes 119,120, 121,116, 1,18 
y  119, respectivamente, á los carros ó carretas destina
dos al transpórte ó acarreo, bien se lleve éste á efecto 
ípor cuenta propia ó ajena, siendo por esta razón evi
dente que si la Compañía minera de que .se trata, eq 
{vez de emplear para la conducción de los minerales ex
plotados el tranvía de vapor que al efecto ha estableci
do, utilizase aquel otro medio, satisfaría por su uso y  
empleo las cuotas fijadas de antemano en los referidos 
iepigrafes. Se sigue de lo expuesto que, de exceptuar 
Hel pago dei. tributo al tranvía de, referencia, se llega
ría-al absurdo'résultqdo de que al perfeccionar, y  .apa
rata ! los productos el transporte, no sólo,se establecería 
una desigualdad injustificada, sino que, á más de obte
ner mayor rendimiento, contribuirían por menor suma, 
con evidente perjuicio de los intereses del Tesoro. 
Unese á la precedente consideración la de que el acto 
fie transportar habituaínaente,los frutos, objetos ó pro
ductos de una industria, cualquiera que ésta sea, desde 
el lugar de la producción ál de* su venta ó embarque, 
tío se puede considerar, en buenos principios, como 
parte' integrante ¿e' la misma , sino como industria 
ápárte dé las reconocidas como tales en el Código de 
Comercio y en los reglamentos de la contribución, in- 
¿ustria .auxiliar de la principal; pero no necesaria, por
gue la venía dé,lo producido puede tener lugar. epL-hl 
íaismo punto dé la producción; aparte de que conceder 
|a excepción por el trraWpor té':’lí" ;lbs*pr o ductores, sería 
eausa de ruina para..todoá:aqqeVlos :f pe. s|¿ dedican ex
clusivamente á la industria de portear y por lo que sa
tisfacen sus cuotas á la Hacienda, ( 
i Entiende, por tanto, él Consejo, que el tranvía de 

iapor de la Real Compañía Asturiana y los demás que 
de su clase existan, deben hallarse Sujetos á la tributa
ción, siendo procedente incluirlós én las tarifas,’adíctd- 
nando al efecto á la segunda del regí amento vigente un 
qpígrafe redactado etí la  forma propuesta á Y . E . por 
di Ingeniera industrial y Dirección gétíeral de Contri
buciones. . ,, ’iiír.

| Y. conformándose S. M. el Rey  (Q. Di G.), y  en sU 
nombre la R eina  Regente del Reino’, cón el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone. - ‘ ’ «. . .
¡ De orden de S. M. lo digo á Y ; E.' para su conoci

miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 6 de Marzo de 1895'!
f i' «“<.»'*' " V. 1 > ’• - Í “ CANALEJAS

Sr. Director general de Contribuciones é ínmuestos.

1 MINISTERIO DE LA GOBERNACION
í — — L - ¡i4

. : ’ ’ ' REAL ORDEN'"1 : ' i;
t  .
{ EXcmo, Sr.:;PaSado k  informe de la Sección de Go-  

bernaeióny Romento del Consejo de Estad®*él-expe
diente relativo al recurso de- ateadá intérpueáto por el 
Áyuntamiento*de ésta^piM 'cfctitrá da;’ resolución fie " ' 
Y . m qUe1 declaró no ertóádtñíSíbléS láé'ttiñii'sionésdé 
los Vbbal'fe'de' laUbmTSiótí municipal de los mercados.'h a  ‘
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emitido con fecha 12 del actual el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de esta ca
pital contra la resolución en que el Gobernador de esta 
provincia declaró que no eran admisibles las dimisiones 
de los Vocales de la Comisión municipal de Mercados.

Resulta:
Que en sesión del 23 de Noviembre último, el Ayun

tamiento admitió la renuncia presentada por D. Leo. 
poldo Gálvez Holguín, D. Joaquín de la Concha y 
Alcalde y otros Concejales, respecto de los cargos de 
Vocales de la indicada Comisión, fundándose éstos en 
que, por falta de datos y antecedentes necesarios, no 
podía ílevar á efecto el estudio y formación del pro
yecto del presupuesto parcial que les estaba encargado 
para los servicios encomendados á la misma.

Mas habiéndose consultado por el Alcalde, en 28 del 
expresado mes, al Gobernador sobre si se ejecutaba ó 
no el acuerdo, el Gobernador resolvió en 5 de Diciem
bre que no debía ejecutarse tal acuerdo, por no ser ad* 
misibles las renuncias de dichos cargos, puesto que 
éstos eran obligatorios, según los artículos 60 y 63 de 
la ley Municipal.

Contra esta resolución, el Ayuntamiento acordó en 
24 de Enero próximo pasado apelar, y el Alcalde, lle
vando la representación legal de dicha Corporación, 
formuló el recurso de alzada fecha 31 del mismo mes.

La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo de 
V. E. informa que procede desestimar la apelación; de
jar sin efecto el relacionado acuerdo municipal, y  decla
rar que el cargo de Vocal de las Comisiones permanen
tes es obligatorio y sólo puede excusarse por las mis* 
mas causas que el cargo, de Concejal.,

Vistos los citados artículos de la ley Municipal:
Considerando que el desempeño de los cargos de Vo* 

cales de las Comisiones en que se dividen los Ayunta" 
mientos, según el art. 60, para facilitar el estudio de 
los asuntos, la ejecución de los servicios y la gestión 
administrativa, es inherente al cargo de Concejal, y 
por tanto no pueden renunciarse unos ni otros cargos, 
ni aun excusarse de ellos, á no ser por las causas que 
enumera el árt. 43 de la referida ley.

Opina la Sección procede desestimar el recurso de 
alzada; declarar nulo el acuerdo municipal de 23 de No
viembre último; advertir á los individuos que compo
nen la mencionada Comisión el deber que tienen de 
cumplir sus funciones, bajo la responsabilidad consi
guiente, y apercibir á los Vocales que tomaron dicho 
acuerdo para que en lo sucesivo se atemperen á ley.

V conformándose S. M. él Rey (Q. D.Gr.),y en su 
su nombre la Reina Regente déí R eino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de Marzo 
de 1895.

RCIZ Y CAPDEPON 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Madrid.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 
ese Consejo; S. M. e l Bey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar 
á  la cátedra de Lengua francesa del Instituto de San
tander, con el sueldo, que actualmente disfruta, ¿Don 
Fernando Araujo y Gómez, Catedrático numerario de 
igual asignatura en el de Toledo.

De Real orden lo digo ke V* E* para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años* 
Madrid 5 de Marzo de 1895.

LOPEZ PÜIGCERVER

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de i>. Fernando.Araujo y Q6m%»
Posee los títulos de Licenciado en las Facultades de Dere

cho civil y canónico y de Filosofía y Letras y el de D>octor en 
€8t& última Facultad, teniendo aprobadas algunas asignatu
ras de la Facultad de Ciencias.'

Por Real ord^n de 29 de Junio de 1889 iaé nombrado, por 
oposición, Catedrático numerario de Francés del Instituto de 
Toledo.

Con anterioridad á dicho nombramiento fué durante nue. 
ve años Catedrático interino de Francés del Instituto de Sa
lamanca durante dos cursos; Catedrático interinó de Alemán 
del mismo; Instituto, y desempeñó en la Escuela municipal 
de Artes y Oficios de Salamanca, durante ocho años, el car
go de Profesor de Gramática castellana y francesa.

En la Universidad de Salamanca sirvió durante un año y  
tres ¡meses .elcargp de Profesor auxiliar interino de la Facul

ta d  de Filoécfía y Letras, habiendo desempeñado máz de tres

meses la cátedra de Literatura general ó Historia de la  lite
ratura española.

Es Académico correspondiente da la Academia de la His- 
? toria desde 1884.

En 1882 fué premiado con medalla de oro y 3.000 pesetas 
por la Real Academia de San Fernando, en público concurso, 
por su obra Historia de la Escu ¡tura en España, editada á cos
ta de dicha Corporación.

Individuo de varias Sociedades y Corporaciones científi
cas y literarias de España y del extranjero.,

Condecorado con la Cruz de la Orden de Carlos III y con 
las palmas de Officier dAcademie de Francia.

Además de la obra Historia de la Escultura en España de 
que se hace mérito, ha publicado las obras siguientes:

«Ensayo histórico sobre el matrimonio en Roma.»
4Gramática razonada de la lengua francesa.»
«Resumen de Historia de la literatura francesa .»
«Crestomatía francesa.»
«Guía histórico descriptiva de Alba de Tormes.»
«Memorias salmantinas.»
«Cuentos, tipos y cromos.» >
«La Reina del Tormén», dos volúmenes.
La Literatura española y la Universidad de Salamanca 

(discurso).
La enseñanza académica y la popular (discurso).
«Reformas de Salamanca.»
«Método teórico práctico para la enseñanza del francés.»
«Historia del desarrollo intelectual de Europa», por Drá- 

per, dos tomos.
«Gramática razonada, histórico crítica de la lengua fran

cesa», dos tomos.
«Temas de traducción», dos tomos.
Eecherches sur la phonotique espagnole, Marburg, Alemania.
Z'evolution phonografique del o\ francés.
Ha colaborado con trabajos en prosa y verso, científicos, 

literarios ó políticos, en gran número de revistas y perió
dicos.

MINISTERIO DE U LT IM A R

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Es

tado en pleno el expediente sobre reclamación de ha
beres, intentada por el R. P. D. Fray Toribio Mingue- 
11a, Obispo de Puerto Rico, dicho alto Cuerpo lo ha 
emitido en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 25 de Enero, comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de V- E., se 
remitió á informe del Consejo el expediente sobre re
clamación de haberes, intentada por el R. Fr. Toribio 
Minguella, Obispo dePuerto Rico. ; . ,

Al ser presentada á la Ordenación de. pagos de.la, 
isla ja, nómina de aquéllos, sólo ser le acreditaron por 
esta oficina veinte dias de Noviembre, desde el 5 en 
que tomó, posesión por poder, y se le negó el derecho 
al percibo de los meses anteriores desde la preconiza
ción, abonándose al Vicario capitular, Delgado, la di- 
ferencia entre el sueldo de su cargo y lo ^signado al 
Reverendo Obispo, hasta el día anterior á su nombra
miento, y desde este día la diferencia entre sus haberes 
y los 6.000 pesos sobrantes.

La Intendencia de Hacienda consultó si deben ó no 
abonarse al Prelado los haberes íntegros copio él los 
reclama, reintegrándose en el primer caso por Delga
do lo que ha percibido como Vicario capitular.

El Prelado dice que no se hallaba en la Península 
disfrutando licencia, sino .esperando, el despacho de pías 

• Bulas, y que marchó á Puerto Rico en cuanto fué epo- 
sagrado; añade que Delgado no ha gastado a« «¡éotiin»

. por razón de su cargo, sino ahorrado «I alquiler de 
: casa, pues habitaba en el Palacio episqojpal; que í?i hu
biese hecho gastos de su peculio, deberían «tapársele 
en la parte que del Obispado vappitp ppr defunción,

; queda en las Cajas ríales, el jwtual
Obispo á pagar lo que se aqiedite gastoso por nido del

; cargo interino. , ,  m
i' : La diferencia de fechas es ia siguióte; 1,M Oficinas 
proponen el pago desde el 5 de NqvJmbr* de p 4 , y  

' el Prelado reclama sus haberes á razón «t© ©.Otj'D1, 
desde el 21 de Mayo del mismo año, fecha de su preco
nización ó del Hat.

Citan en su abono las oficinas la ley 2.a, tít. 7.°, 
libro i.° de la Recopilación de Indias, y la Real orden 
de 27 de Julio de 1865.

JX Francisco Delgado cita en su apoy o la Real or
den de 1.° de Mayo de 1884 y una sentencia del Tribu
nal de lo Contencioso de 14 de Julio.de 1892^,
; El Negociado correspondiente en ese Ministerio 

dijo que por Bula de Alejandro VI se confirmó en los 
Reyes y se amplió el Patronato eclesiástico, de Indias 

■ facultándoles «por autoridad apostólica y dón de espe
cial gracia», para percibir licita y libremente los diez
mos de los Vecinos y moradores, y  concediéndoles tam- 

i bién el dominio de las temporalidades para las funda- 
1 cionés de iglesias y congrúa sustentación desús Prela- 
í dos y Ministros; que la ley 2.a, tít. 7.°,’ libro L° de la

Recopilación de Indias, declara que pertenecen á, los 
Arzobispos y Obispos los frutos decimales desde el día 
del fia i de Su Santidad; pero si los electos no pasan & 
residir en sus diócesis en la primera ocasión qué pue- 
dan, no gozarán de tales frutos, que se aplicarán á sus 
Iglesias; que la Real orden de 27 de Julio de 1865, de-, 
claró al Rdo. Obispo de la Habana exento de prestar 
fianza por lo que había recibido para compra de orna
mentos, considerando que desde su preconización tenía 
ya devengadas mayores sumas; que todos los Prelados 
han venido percibiendo sus haberes desde el día de su 
preconización.

Que si bien hay dos excepciones á favor de D. Juan 
Pérez Angulo y D. Eugenio Netter, que como Deanes 
rigieron la diócesis de Manila, esta diferencia ge expli
ca porque el primero sucedió á un Prelado dimisiona
rio y el segundo gobernó la Sede por muerte de uno' y  
prolongada ausencia de otro de más de un año. Añade 
el Negociado que en el caso de Pérez Angulo, se resol
vió que se le abonasen úni.caméfite ío's gastos de mate
rial de la administración diocesana, y que se mandó 
que en los presupuestos se fijase una cantidad para loé 
tales gastos del material, para' no mermar los emolu
mentos! de los Arzobispos desde su preconización.

La solicitud dé Netter, continúa el Negociado,.se.' 
resolvió en el sentido, negativo; pero acudiendo el inte
resado á lo contencioso, se revocó la Real orden por la 
sentencia de 14 de Julio de 1892, basada, en las re-, 
glas 8.a,y 10 de la Real, orden de 1.® de Mayo de 1884. 
Hay, sin embargo, añade él Negociado; éfitré el cásó. 
jde Netter y el actual, notable diferencia, pues en aquiéí 
el Prelado tardó más de un año en ir á Manila después 
Jde la preconización, y en el de que ahora se trata’mar* 
chó el Prelado en cuanto pudo, en excrupuloso cum
plimiento de las leyes de Indias. Añade que aquí no se 
trata de licencias disfrutadas por los Obispos, Sede ple
na, si no de un caso de Sede vaeante, durante la cual 
rigen las Iglesias los Vicarios capitulares. Estos no tie
nen derecho á percibir más que los haberes de su cargo 
titular y al abono de los gastos de material de la admi
nistración diocesana, cuya cuantía,, por su propia even
tualidad, no puede fijarse con toda precisión (Real o r. 
den de 30 de Octubre de 1862). Por esta razón figuran 
en presupuestos englobados con el haber personal de 
los Arzobispos y Obispos, y parece más justo y equita
tivo que éstos los paguen á los Vicarios, previa la de
bida y competente, justificación de aquellos, 
i Por todas esteseonsidefaeipnes, el Negociado opina: 
f J Qloispo..áebé disfrutar su paher integró’
desde el 2.Í de Mayo de 1804, en que fué preconizado^ 
ál tehor de 9.000 péáOS áñüálés; pérq éón Óbíigacjl5ñ;'de 
abonar aí Vicario capitular, D. Francisco Delgado, , 
gastos de administración diocesana que haya1 hecho, 
previa justificación; i ti ‘ i ’’

Y 2.® Que procede dioter una disposición que haga 
extensivo1 este criterio á los casos'análogos que te'íi lo 
sucesivo puedan ocurrir. 1 n ’
¡ La Sección correspondiente de ese Ministerio está 

confornie con el anterior parece^ del hTegpciado.^

V. E. algunas! breves, ‘Consideraciones para dem ostrarr

GeAtms^ráaonte.i'iMrqQfl1 asi elroontado
Boa ataiáiogos qué efe registran, nomo lós jpripciptosj^e-^

eoluqíó», deí^unto" dudoso ! m  el - s ín ti* ’''.
do dé «pe1 deben mernfyfté jó 1 m e to  posible' loé ieft<Wfl 1 

de QUspos nom U dos1
las Billaa'de Uttramuv Gil.corto número de casos Pcti^ ^

talaresRán'«alado ¿asi síéínpre e n '\u e n a ''in íé ^ lw i« .  
p a rad  abono de los ̂ a to n d e  la administraeión

justo-que-e,l honroso .nombramiento,de’fcV Íw lw e^ jtu - ' 
lares, Sed®1 vacante, hecho por sus cpmpafieterdé' 0 a - ; 
bild^'^ft^nfiripádp por eí
se convierta en perjuioio del nombrádoy disminuyendo 
con los referidos gastos los' éffiíóldtnehibá' po*‘ stt 
cargo percibe. jgm iute^gqngjá^ qué iei^Qohs^o, fo  w-,. 
fiere es la que debe- desearse entré los Prelados1 y  los 
Cabildos, «|de hojr las1
ruidosas cuestiones que en otro tiempo, sostuvieron 4  
pretexto de emolumentos, hallándose todos fijados y  
consignados en el presupuesto. Mas si se tiene en cuen
ta que esos gastos son'éVéntuales y  dé ninguna mane
ra pueden precisarse de antemano con aproximación, 
se comprenderá faeilrnénte que estén englobados en la 
cónsignacióu ó haberes de los mencionados Arzobispos 

, y Obispos; y siendo esto así, nada más natural que 
éstos satisfagan á los que en interinidades les han ser
vido los gastos de que se ha hecho mérito. .

Se ha citado la ley 2.a, tít. 7.°, libro 1.® de la Reco
pilación de Indias, en que se dispone que los frutos de-
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cúnales de los Obispados de Ultramar, hoy sustituidos 
por las consignaciones, pertenezcan á los prelados des
de el día del fia t de Su Santidad, y que se les satisfa
gan por cualquiera persona en cuyo poder se en
cuentren.

Gregorio XIII privó de los mismos á los prelados 
morosos en trasladarse desde la Península á sus igle
sias ultramarinas, y los Deanes y Cabildos que retuvie
sen los dichos frutos hasta que los nombrados pasasen
á residir á ellas.

Lo preceptuado en esta ley no es aplicable al Obispo 
actual de Puerto Rico, pues no demoró la traslación á 
su Obispado, antes bien, aprovechó las primeras comu
nicaciones después de su consagración para cumplir, 
como lo hizo, con el deber de su residencia; por lo cual 
esta cita parece de todo punto inoportuna y no ha lugar 
á la imposición de esta verdadera pena, cuando no se 
cometió la falta.

El caso citado del Reverendo Obispo de la Habana, 
¿  quien se eximió de prestar ñanza por lo que tomó 
para la compra de ornamentos de su iglesia, fundándo
se en que desde su preconización tenía devengados ha
beres de mayor cuantía que aquel gasto, confirma la 
doctrina de que se deben sus haberes á los prelados 
desde el día de la preconización ó del fiat de Su Santi
dad, como dice la citada ley de Indias.

La cita de la Real orden de 1.° de Mayo de 1884 no 
es más oportuna que la primera, pues todo lo que dice 
se refiere á licencias, y no es éste el caso de que se tra

ta, pues el Obispo de Puerto Rico no estaba en la Pe
nínsula en uso de ninguna de aquellas, sino esperando 
embarque para su canónica residencia. Desde el enun
ciado ó epígrafe de dicha Real orden sólo se trata de 
licencias, lo que basta para demostrar que no es apli» 
cable su doctrina.

La sentencia del Tribunal de lo Contencioso de 14 
de Julio de 1892 trae este considerando, que tampoco 
se opone á las pretensiones del prelado de Puerto Rico: 
«Es de evidencia que cuando el Arzobispo ú Obispo 
nombrado y aceptado no pasa á tomar posesión de su 
cargo, carece de derecho para percibir la total asigna
ción consignada en presupuesto, desde el momento que 
con parte de ella es necesario atender á los gasí©* de 
la administración diocesana.» Cierto es que la resolu
ción de esta sentencia es favorable á Netter, Vicario 
capitular de Manila; pero hay que tener en cuenta que 
el Reverendísimo Sr. Nozaleda, Arzobispo de Manila, 
estuvo un año sin tomar posesión de su cargo, con lo 
cual se evidencia que los casos no son iguales, y esta 
doctrina, ó sea la especialidad del caso, se sostuvo en 
un voto particular, que tiene por apéndice la sentencia 
de 14 de Julio de 1892, que se opone á la pretensión del 
Reverendo Obispo de Puerto Rico.

Dice la regla 8.a de la Real orden de 1.° de Mayo 
de 1884, que los M. Reverendos Arzobispos y Reveren
dos Obispos disfrutarán los mismos haberes que en sus 
diócesis durante sus viajes á Soma, y en los demás ca
sos 4.000 pesos los primeros y 3.000 los segundos, se

gún se halla establecido.» Pero esta regla no parece 
referirse al caso en que aun no haya tomado posesión 
el Prelado, y menos cuando no hay demora en esa 
toma de posesión, sino á los casos en que en uso de li
cencia permanezcan en la Península. Que el Real de
creto no es aplicable más que á las licencias, se prueba 
con sus mismas palabras: «En lo sucesivo las licencian 
de los eclesiásticos, exceptuando los individuos de las 
Ordenes regulares que sirven curatos en la diócesis de 
Filipinas y están sujetos á sus constituciones ó regula
res, se ajustarán á estas reglas,» etc.

Por estas consideraciones, el Consejo opina: que 
debe satisfacerse al referido 'prelado su "consignación 
desde la fecha del fiat de Su Santidad, si bien queda 
obligado á satisfacer al Vicario capitular D. Francisca 
Delgado los gastos de administración diocesana que 
previamente acredite haberse causado.»

Y conformándose con el preinserto dictamen S. M. el 
Rey (Q. D. G.) y en su nombre la Reina  Regente dei 
Reino, se ha servido resolver como en el mismo se pro
pone; siendo al propio tiempo la voluntad de S. M. que 
esta resolución se publique íntegra en las G acetas d k  
Madrid  y de Puerto Rico.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años* 
Madrid 26 de Febrero de 1895.

ABARZÜZA
Sr. Gobernador general, Vicereal Patrono de la Iglesias 

de Puerto Rico.

ADMINISTRACION CENTRAL.- MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

SECCIÓN DE SANIDAD

Relacion de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades verificadas en los cementerios de esta capital el dia , 21 de Marzo de 1895
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Oviedo, 6 ........................ .
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Idem .... . . . . .  o . . . . Hospital Provincial.. . . . . » 88 Idem .. 20 Soltero
5 Idem.. .»••••••••.. General P&rdiñas............. Hospital Militar................ >
6 7m .
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p.............. IdiTSL....... . c Cerro de los Cuervos, 8 . .  
Ferrocarril, 8 . . . . . . . . . . .

* 39 HsxutaL. 7 m. Calatra.va, 8........................ »
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T»ihnronioafR . . . . . Amparo, 23 ........>•••«. p 41 I dttXXX . . . . 1 p.............. Id-iYUl* .»*.••••».«» F&c&r, 13.................. ..
Idí5J3X • . . . . . . San Dámaso, 6 . ........ .. » 42 Idem. •. * 2 p.. Idem ,.............. . Palma, 15 ....... ................... >
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15

I?16
I l 7

18
19
2 0  

21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32

Ju92IU « * o
Idem ,. . .  
Idem. . . ,  
ídem..*..

Id e m .,..
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Bronquitis..............
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Velázquez, 50....................
Marqués de Urquijo, 1. . .
Stn Cayetano, 6. .............
Qumones, 5 . . . . . . . . . . . . .
Postigo de San Martín, 17 
Espada, 6. .

»
Judicial.

»

»

&

Primavera, 4 . . . ................ > 53 Idem, o. * 1 P . ■ .. Broncopneumonía.- 
Id em ......................íifi/UTrt Pelayo, 26 ................. 54 1 P............. »

•4 í» 1%, 58
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7 m. 
3 m. 
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1

Oí»dO  -. 
ídem .. . .
P

Endocarditis. . . . . . Españoleto, 8 . . . . . . ........ 55 ídem.,«. * 6 P ... . . . . . Idem .. Viil«muevav 37...................
; ídem*. ■.. 
íd e m ... .
ídem. . .  
Id e m ....

. u.
íd a m .... 
Idem. • •.
Id e m ....
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Idem. . . .  
Id em ....

Insuficiencia . Mayor, 55............. . 56 Idem .. . .
i; {/ ^

1 p ............ Id^m. . . . . . . . . . . . . Isabel la O&tólica, 1 9 . . . .
Laringobronquitis.
Bronquitis..............
Idem. . . . . . . . . . . . .

San Andrés, 30. ,•••••*.. 57
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1 P . . . . .  , Idem. Ferrocarril, 8 ..............
Fuente del Berro, 1 2 .. . . .

•¡y

p............ Inclusa............ . . . . . . . . . . íá t f t x t > 7m . P . , Catarro bronquial, 
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>
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P . , Iiem . . . . . . . . . . . . . C. S antiago..................... 60 Idem... 66

..}
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o id ano.. . . . . . . . . . . . . Minas, 28.......................... 61 ' 4 #335.. * « . 2 m. P.. Idem.......... .......... . Ave María, 11...........
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2
5m,
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48

Viudo. . .  
P ...

Broncopneumonía. 
Pneumonía... . . . . .

Hospital Provincia!.. . . . . » 1!' 62 Idem ., . . 74 Viuda» . . Pulmonía. Bastero, 27. >
Castillo, 5. » 3 63 ídem ..« . i P . . . . . . . . Idem .. . . . . . . . . . . . Caravaca, 6 .

P Catarro pulmonar..
Catarro senil..........
Ea» j«nación men

tal. ......................

Oiivar, 24...................... » i 64
i

1 m, P_______ Enteritis ag u d a ... 
Meningitis..............
Hemorragia c e r e 

bral»......................

Carretas, 8 5 ........•••••• >
Viudo. *. 
Casado. -

Serr&no, 4 ......................... > i 65
66

11 ni. P fimbaiadorea 24 . . .  . . . .

Hospital Provincial.......... ' »  9
Idom ....- 70 O&s&da*.

Hospital Provincial..........
83

í t o , . . .
1 p.............. Derrame seroso.... Santiago el Verde, 8. . . . . » | 67 Idem... • • 65 Viuda.. • - Derrame cerebral.. Segó vía, 2 3 . . .................... >

31 64 V iudo.. Debilidad senil.. . . Atocha, 115........................ ® 1 68 Id e m .... 48 Idem ♦. * - Reuma visceral.... San Cosme, 18 ...••••• >
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Resumen

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante  el día 21 de Marzo de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras. 
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Pliego de condiciones aprobado p or  Peal orden de 21 de Ju - 
‘ nio de 1894, dictada de conform idad con lo in form ado  

p or  la  Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo de 
Bstado p a ra  el arrendamiento, d e la  recaudación de las  
contribuciones terr itor ia l é industrial, impuesto d é  c a • 
rruájes dé lujo, recargos municipales y débitos á  favor  

. de la  Hacienda, cuyo acto, p a ra  la  provincia de Toledo, 
se verificará el d ía  26 de Abril de 1895.

1.a Se arriendarpov medio de concurso público el servicio 
de la recaudación de las contribuciones de inmuebles, cultivo 
jr ganadería é industrial y de comercio, impuesto de carrua
jes de lujo y recargos municipales, aprobados por la Admi
nistración en la provincia de Toledo, así como el del cobro 
de los débitos á favor de la Hacienda pública en dicha pro
vincia, cualquiera que sea su origen, y t i  apremio por demo
ra en la presentación de- documentos que haya de efectuarse 
ppr órdenes de la Administración.

2 5  La base de dicho arriendo la constituye el total im
porte del resultado geheral que arrojen los repartimientos 
individuales y matrículas de las dos contribuciones mencio
nadas, los padrones del impuesto de carruajes de lujo y los 
recargos municipales, aprobados unos y otras para el actual 
a lo  económico, que ascienden:

Pesetas. ’

Por territorial  ......... . . . . . . 0. . . . ..............  5.261 .742£48
Por industrial..............................     597.300*4)2
Por carruajes de lujo....................................................   7.251

Tútaí base para el concurso   5.866.294*10

8.a La Hacienda continuará, recaudando directamente, 
como al presente, la contribución industrial exigible á loa 
Bancos, Sociedades anónimas ^Compañías de ferrocarriles 
por el resultado de los balances ¿  cuentas que están obliga
dos á presentar á la Administración, quedando, por lo tanto, 
en su fuerza y vigor la Real orden de 22 de Julio de 1889, Asi
mismo realizará directamente de los contribuyentes las anti
cipaciones de pago de cuotas de territorial, industrial é im
puesto de canon por superficie de minas que soliciten y ob
tengan, mediante la bonificación del premio de cobranza, con 
arreglo á la báse 13 dóbarí. 1# fie IÉley de ̂ lle^Máyó di 1888 
y Reales órdenes de 21 de Junio del propio año y 21 de Agos* 
to de 1889, comb igualmente los impuesto! del 2 por 100 que 
las Sociedades ¿« seguros y JosAgentes de las mispxaiyiepen 
llamados á pagar, en armonía con lo dispuesto en la instruc
ción adicional dé lld i'A góytb déipfésInte 
industrial exigióle por la emisión de los valores mobiliarios 
cotizables en Bolsa; la con que deben tributar los capitalis
tas que emplean sus fondos en operaciones con el Tesoro pú
blico, los prestamistas hipotecarios y recargo del 3 por 100 
sobre el total de las apuestas que se verifiquen en los espec
táculos públicos, á tenor de Jo prescrito en los artículos 30, 
37, 53 y 55 del reglamento de 11 de Abril de 1893, y epígrafes \ 
números 10, 11,72,105 y 107 ds l^ tarifa 2.a, unida á dicho 
reglamento. *.*;

4.a E l arrendatario pértíbirá, ein concepto de premio dó ; 
cobranza, de las contribuciones é impuesto y recargos expré-p 
sados, el tanto por ciento en quelresullíó aójudieado el sef^ff ¡ 
cío, dentro del límite má&imó fie Í #92p6ffétas por 100, que es j  
el término medio del tipo que resulta señalado á las 19 zonas1 
recaudatorias en que se halla dividida la provincia, abonable 
tan sólo por las sumas que ingrese en los períodos que cohs- 
tituyen la cobranza voluntaria.^ ¡

Por la  acción ejecutiva percibirá solamente los recargos i 
de apremio de primero, segundo y tercer gradó* en que ín cu -1 
rran los contribuyentes: morosos, 4  excepción de los qtle co
rrespondan á la contribución territorial, á partir de 1893 94, 5 
que serán los que fija el Real decreto de 27 de Agosto de 1893 ; 
y Real orden actetátorffctáé t 8 :?Í«;Novieinbrsd«l:'mismo áte ',’ 
sin opción á premio de cobranza^ conforme k lo dispuesto en • 
el art. 16 de la ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1890. j 

Por la recaudación de los demás débitos y el apremioAtt j 
la presentación de documentósr  percibirá las dietas ó premios  ̂ j 
señalados en cada ramo y en cada caso en los reglamentos é ! 
instrucciones respectivas, cuyos emolumentos‘serán campa* ¡ 
tibies con los que se le abonen por lás contribuciones territo
rial é industrian ¿ =

Tanto el premio de cobranza como los demás recargos y 
emolumentos, los percibirá, previa liquidación practicada por 
la Administración de la,provincia, y con les formalidadés e»« 
tablecidas sobre la materia, con imputación á los créditos del * 
presupuesto ó fondo de partícipes, según lo próscritó en el 
artículo 48 de la instrucción.

Dicha liquidación tendrá efecto trimestralmente, confor
me á lo ordenado en el art. 49 desdicha> instrucción; bien en-- 
tendido que el ptemio de cobranza sólo es abonable sobre las 
cantidadi» que iecaudenA  ingresen en la  Caja del Tesoro.

Los recargos de apremio que Be devenguen en los expe
dientes terminados por adjudicación de fincas á la Hacienda 
ó á los Ayuntamientos, según los ejercicios de que procedan 
los débitosv se abonarán ál árréndttário tan’Migó'seáfi apro - v 
hados los expedientes y formalizadas las sumas á que ascien
dan, con sujeción á las disposiciones establecidas en, la  orden 
del Poder ejecutivo de 2 de Agosto de 1874Vsinfiüe tenga de
recho á percepción ;de recargo en los que produzcan baj a total 
y definitiva de las éuotas para el Tesoro.

Cuando las fincas se adjudicaren á los Ayuntamientos, 
satisfarán éat os los recargos, costas y  demás gastosdel expe
diente deapremio. ...

5 5  Él arrendatano podrá ejércer la acción investigadora 
respeóto Ados tributos mencionados, no solo en uso del dere
cho que rá la acción pública íse concede para ¿enunciar, las 
ocultaciones y defraudaciones, sipóconíel carácter de entidad 
subrogada en los derechos de 1» Haciendá;que le atribuye 
este, contrato, á tenfor fié loidispuesto enJós Aftículos 1>» y 5¿° 
del reglamento provisional de la Inspección fie 14 de Septiem
bre de 1893. A este efecto tendrá atribueiohes para constituir
se en el local ó establecimiéntolnqúe se defraude la contri
bución industrial ó el impuesto fie carruajes, levantando la 
oportuna acta con las formalidades legalmehte establecidas, 
que remjtirá ó presentará inmediatamente en la Administra
ción dé Hacienda dé lá provibeiá, y pondrá"en conocimiento 
dé la misma las ocultaciones en la riqueza cóhtribútiva rúBi- 
tíca, urbana y ipecu&ria, á fin de proceder á la instrucción de 
los oportunos expedientes^ * , :

Del imperte de las multas y recargos que se impongan a 
los defraudadores por virtud de su gestión, sea cualquiera el

tributo de que se trate, percibirá la participación establecida 
bu el cap. 5.°, artículos 27 ,28 y 29 del reglamento aludido de 
la Inspección.

6.a El arrendatario nombraré el número de recaudadores 
y Agentes de la recaudación que estime necesarios para el 
mejor servicio, de cuyos nombramientos dará cuenta á la Te
sorería de Hacienda de la provincia á los efectos reglamenta
rios. Dichos funcionarios actuarán btjo la excluBiva respon
sabilidad y dependencia dpi arrendatario, sin personalidad 
alguna con la Administración, sujetándose estrictamente á 
los preóéptóé dé lá instrucción Jiéra la recaudación y demás 
disposiciones vigentes sobre el particular.

7.a E l arrendatario se obliga á ingresar en la Tesorería de 
la lápital de la provincia, Si circunstancias extraordinarias 
notoriamente reconocidas como tales y aprobadas á satisfac
ción del Ministerio de Hacienda no lo impidiesen, las cantil 
dades que tenga recaudadas en los días 8, Í5, 23 y último fiel 
segundo mes de cada trimestre ó en períodos más cortos, si 
el Delegado de Hacienda lo estimase conveniente, como auto
riza el art. 38 de la instrucción de Recaudadores citada.

En la tercera decena del, último mes de cada trimestre, 
habrá de tener ingresado el arrendatario el importe de la re
caudación obténida en el primero y segundo período de co
branza. Al liquidar sus cuentas trimestrales se le obligará á 
ingresar inmediatamente el valor de los recibos no realizados 
en la época de la recaudación voluntaria, si no so justifica 
haberse procedido á hacerlos efectivos en la forma prevenida 
en la instrucción de 12 da Mayo de 1888, y en el caso de no 
entregar en las Cajas del Tesoro el importe de los mismos, 
se repetirá contra la fianza prestada por el arrendatario, sin 
perjuicio de exigirle, si fueie procedente, las responsabilida
des que se consignan en la clausula 21 de este pliego de con
diciones.

El cargo que deba hacerse ál arrendatario, se formulará 
con sujeción á lo determinado en el cap. 2.° fie la instrucción 
de Recaudadores de 12 de Mayo de 1888j  en la Real orden de 
3 de Enero de 1893, relativa á la segregación de recibos.

L a data la constituirá: l . Q El importe de los ingresos rea
lizados con aplicación á los valoras fie los cargos y conceptos 
de que procedan y giros satisfechos en virtud de orden ad
ministrativa. 2.° El de los recibos de bajas por haber sido 
objeto de declaración de las mismas los contribuyentes á 
quienes aquellos afecten. Y 3.° El de expedientes de partidas 
fallidas y de adjudicaciones de fincas á la Hacienda ó á los 
Ayuntamientos, legalmente aprobados por la Tesorería de la 
provincia.

8.a Los plazqs para la formación y presentación en la Te
sorería de Hacienda de los expedientes ejecutivos, á los efec
tos délas instrucciones de Mayo* de 1888, empezarán á 
contarse desde la,Jacha en que tenga lugar la entrega por 
parte, de aquella dependencia al arrendatario de los documen
tos imprescindibles para incoar el procedimiento de a pr emio.

Be entenderá interrumpido el lapso de les plazos para se
guir dicho procedimiento de apfemlo, y ampliado en tantos 
diascuantos sean los que retrasen los< Ayuntamientos ó Co
misiones de evaluación en hacer la declaración de partidas 
fallidas ó la de ejecución del aptemio de tercer grado, y los 
Registradores de la piopiedad en practicar la anotación pre
ventiva é inscripción de las fincás embargadas, y en general 
siempre que el procedimiento se paralice por obstáculos no 
imputables al arrendatario. Mas para evadir toda responsabi
lidad, que asumirá de no efectuarlo, según dicíia instrucción, 
deberá recurrirse por escrito al Delegado de Hacienda de la 
provincia en demanda de que remueva las resistencias J  
obstáculos de la demora, debiendo asimismo acudir en alzadí 
ó recurso de queja Ala Dirección general del Tesoro público , 
ó a!Ministerio deHaci(endáf ^egúü losem os, si süs démán; 
das nó"fuesen?atendidas^: £ > \h ¿ ; r wo j  (

9 5  Además de lásteonaieíonéá estipuladas antenorrnfut^ 
la^qqbrauza fia1, las contribuciones e irppuesto exprés aúpa 
se llevará á tfécto en ü ¿iepao ipodo y forma que establecen 1 
lasíeyéé y reglamento»'dictados para toa Recaudadores y 
Agentes con responsabilidad dírfecta á la.Hacienda; y eñ.su» 
virtud, todas las disposiciones qfie fijan ios deberes y fiero- r 
chas dq ¿nos y afras, solví tquéllis en que hubiese estipu
lación en contrario, so entenderán extgíbbs, y á ellas habrá ¡ 
de atenerse e| arireádatoríó op el desempeño do Ao comofMp,, 
considerándose por taátfi corno ¿arte integrante de este plie
go dé cojndílianea, ásí lo» regliu into» yL,Reales drdeni» clic-, 
tafias respectó al servicio dé re Aixdacíén, como lá» que' sobra' 
él parficplar se fiietan eolia# áclttacioiw  di dichos preceptos 
réglaméiitarioa.1 ^

I Í ,  La duración del contrato de arrendamiento será da 
cinco años y empezará i  regir desde el trimestre, m  que se 
otojgué-la escritura de contrato,• sí éste se formaliza,dentro 
dedo» pvimeros treinta dfaa dél PíPíihw moa dsl frimeiitré, y 
desde eTtrimestre siguiente sí sé otorga • transcurrido dicho

La fianza qua ha de prestar al arrendatario consistírf, 
en la suma de la coarta parte del importe de un trimestre da 
las contribuciones territorial é ‘ industrial del impuesto de 
carruajes de lujo, de loe recargos municipales aprobados por 
la Administración, j  del 6 per 100 de cobranza por industrial, 
partiendo para su fijación del resoltado general que ofrezca el 
resuman Ó estado general de repartimieato, matrículas ¡f pa
drones de todos loa distritos municipales de la provincia, que 
aBGÓende & la suma de pesetas, 3K6.6il3,38> . ,

Dicha fianza podrá constituiraeen las clases da efectos y 
forma que establece el atf. ffiídaJaJejt de 11 de Julio de 187J, 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876. a r t  6.° de la instruc
ción de 12 da Mayo de 1883 f  Reales órdenende 87 de Marzo 
de 1878 y 1.° de AgOBto de 1893, constituyéndose, -si •arricie
ra en met&lico ó valores públicos, en la üaja general de De
pósitos ádisposición déla Dirección general del Tesoro pú- 
blico. , - . . . . . .

Si lap ©fecto» da 1» Deuda ptbliea admitida» al cambio da 
la cotización oficial en qu« »» hublasosm tólzaéo la fianza 
sofriesen una baja de 20 por 100 d©,su-.valor, al arrendataria- 
contrae la  obligación de ampliar »u fianza, ,en la cuantía ne
cesaria, fie igual modo que sí lol valorea á recaudar én Jos 
vencimiento» trimesttalé» pe eleyairau pn Jg h a l cuantía ,du* 

‘rente iop año» del contrato. V i
 ̂ 12; Las fianzas que el arrendatário éxija á ims auxiliares 

"‘ó subalternos, contendrán las misma» cláusula»' ep cuanto á 
excepciones y derecha» respecto á las* esposas fipdpras de sus 

- tnariiloB  ̂ que aquellas'que se presten directamente á la Ha- 
; cienfia*" * 1 ■ ¡ :
i " Contj*a lo» mencíonadol Agénte» y sus fianzas tefidrá el 
 ̂ arrendatario la facultad de reclamar de la Administración 
■ los apremios y ejecucíonés'corrégpófidíantes pór 1 p vía gúber- 
. nativa, para reintegrarse de las cantidades que aquellos le 

¡adeudasen pertenecientes á servició fie la recaudación. Al 
’ efecto, 3a» Cértffié»¿ldhAr'CiAlMfiCirt|W áfrénda-

tario servirán de base al procedimiento, en consonancia coi 
. lo precebtúado en la fiispofcicíóá 1 5  transitoria; fié lá instrué 

ción de 12 de Mayo^de,1^8.
13. Él ámencló se verificará por medio de concurso, qm

sé anuhciará con treinta dias de anticipación á aquél en que 
haya de celebrarse el acto, en la GUcbta  dk M aiíb ii?, Boletín 
oficial de eéta provincia y  de la de Toledo.

14. £1 acto de concurso tendrá lugar á las tres de la tarde 
del día que se fije en los anuncios, en el despacho del Direc
tor general del Tesoro publico, ante una Junta presidida por 
el mismo, de la que formarán parte el Interventor general y  
Director de lo Contencioso, con aaistencía del Notario públi
co del Ministerio que corresponda, designado por Ja Direccá¿i» 
general de lo Contencioso del Estado.

El mismo día y á la misma hora sé verificará Idéntico aeft* 
en la capital de la provincia de Toledo, ante una Junta 
compuesta del Delegado de Hacienda, como Presidente, i  la  
que asistirán el Interventor, el Tesorero de Hacienda de la, 
provincia y un Abogado del Estado, ©on asistencia de Nota
rio público correspondiente.

15. En una y otra Junta se admitirán las proposiciones 
que se presenten desde las tres á las tres y media de la tarde, 
las cuales se redactarán en papel sellado de la clase 12.a, coa 
sujeción al modelo que se acompaña á este pliego de .condi
ciones, consignando en letra, con toda claridad, el tanto por 
ciento que por razón de premio de cobranza ofrezca el propo
nente, siendo nula toda proposición que contenga mayor tipo: 
del fijado en la condición 4.a, ó que determine otra alguna 
distinta de las enumeradas en el pliego de condicione». s

16. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
y por separado se acompañará la célula personal del propo
nente y carta de pago de haber depositado en la Caja general 
de Depósitos ó sucursal de la provincia él importe del 2 por 
100 de la cantidad á qué asciende un trimestre da las contri
buciones é impuesto á recaudar en la provincia ppr cada uno 
de lo» tíónééptós Yeférido», que importa la'suma de 29.331*47; 
pesetas, cuyo depósito podrá constituirse en metálico ó ca las 
ciase» de Valore» público» admisibles al afecto. -

17. Las proposición»# contenidas en los pliegos cerrados 
se numerarán por ordatJ de presentación. Al matear la» tres 
y media el reloj deldespachoen quese verifique el acto del 
concurso, se deetefark ternrinad# te admisión de pliegos, pr<Hf. 
cediéndose acto, segfiido á la apartara de los mismos y lectu* 
ra dé las preposiciones, que veriflekrá el Notario actaánté.

Terminada la lectura' de las proposiciones, se levantará 
portel: Notarío;Iir oportuna' "acta- ¥ai ̂ tmfíAlx&oíTúm^mÉséom^ 
terminado el acto.

rr\ La Delegación de H*clepdM£ Toledo, una vez termina*
íáé el icto de admisidi y ÍbéiukfcMÍ\propoflícione» allí presen
tadas, en la misma forma que expresan los dos párrafos ante
riores, remitirá el acta levantada por el Notario y las propo
siciones originales con los documentos que las acompañen, 
excepto la cédula personal, de que bastará tomar nota, á la  
Dirección general del Tesoro.

La Dirección general del Tesoro, con vista de las proposi- 
éionef pteBéntadas añté la Jqnía dé^c^curéo, constituida 
bajo su presidencia y lab que reciba de~T&'¡ Dáíégációlí de H a
cienda de Toledo, dará cuenta del resaltado al Ministerio, e l  > 

venal acordará la adjudicación ah favor de la proposición qqe 
estime más conveniente á los inteteéé» del Tesoro. ' ' i

La resolución que dicté sobre este particular el Ministro* 
de Hacienda será inapelable.. ¡ ................

18. Declarada la adjudicación, se notificará ai interesado 
en forma lég&l, á fin de que preste la fianza definitiva y otor
gue la escritura de contrato, para lo cual se le concederá él 
plazo de treinta días, desda d  en que tenga efecto la notifica
ción, devolviéndose á los demás proponentes las cartas da 
pago de los respectivos depósitos para licitar al concursó. *

19. Sí el adjudicatario dejase de otorgar la fí&pza definitj- 
va y escritura* correspondiente en el plazo fijado en la COhdi- 
fióá^ anterior, se - declarar# Caducada' lá; adjiidicación^itíéu- 
rriéhfib él ád judicatávío bh la pérdirfa^del depósito províbío*» 
fál; *qui¥e Ib grasará en l # ^ ja  del TéSórb. r:«Al 1

fe©1. aprobación‘delft^fikhza y otorgamiento deteesén-* 
HfmAfTh&ihbred© te Haeféftda se Verificará'por «1 DireétoíH 
ganéril dal Tasoro, oyéndose ^eviameÉte el dict^men^d© ‘te 
Intervención general'y DifefeBién dé lo DójQtenaioso-delíEBte* 
do; Aprobada aquella, otorgado §1 contrato y recibido ’mb 1» 
Dilégl'éiilh ié  H 'teiÜÜ dé m provincia1’ d i Toledo teBt&Mi- 
Dio de la primerÉ dupla1 da1 la sberitura, que quedará unid* ¡# 
bu expedienta m la DífiÉiilhi general del Tesoro, el Delegado 
poéiiBifottinl al arrendalariMéj,11 dándola á «flrtoeera Jo» Ayuhtari 
miento», ‘ Aulortiade» juiliilmliMii y '«l público por medio ido 
a lM W  in 1 el M rtáa « M tfi \ I . [, hl 11

Loé^Aatofli do la oaeriioiu* do Ha primera copia y del ttiA 
tíntenteqúi ina «to'MéfflMli'iilp Mkgfefcifa di ttad in iad®  
la provincia, aetin ¿o tiimléi del ©á}u<lta©tarhi; tal eo im tta l 
oekiteoadqi pbí te liMttMtt i l f  aünuMia j  pliego ia  m ld l*  
®i«rt¥ é l 1 los pariédíMN OülifMé de que «te ia  techo m enarón- 

fiL Si él ©mudatari© étfatti da cumplir-en loa .ptawtfflí$  
MfiiihOi'réi'Bi*«iii»l'i«i «i® mm  fiii® © ©Igfci© lé  lf*  ©qmIísíq» 
ilié é i l  ttiavio, i  íííi<| p©ittttolttvaia©t© 10 diiphaifto en t e l j  , 
üe'éoMiléTferli MéhdMftitelUéd trato y oMiigidte
aqull á la IndemiiacMÉAilailo» daños y perjuicios que se 
van ¡IWifé'i'i 11»1 i«0|imla ¡f te» que se produzcan hasta: ! *  
rior'ltftliia#ién¥al licisvlcVoHMrMlo con la 1 fianza,' que iaíne- 
<MaUma©t© tendrá laga©©*©© les arcai del Tesoro con aplica- 
■<tfón¥:te¥TCBpons»bilidadérque se declaren, sínq con los df-

al l  bienes muebles; inmuebles y derechos que le paité* 
lUlftpt < 1,1,1 Ji v r i i 'N 1

M o d e l o  d e  proposición, , . ...

D. N, N.f vecino d e ,..» . según cédula personal, clase.... . ,
número   enterado del anuncio y pliego de condiciqnes
inserto én te "Gaobta' db Madrid  y Boletín
'•prOfíficla;Techasr“.rasp ecrtiv am en te í ó enel ^
de la provincia de   e n . . . .«  d e , relativo al arriendo
del servicio de recaudación de tes contribuciones de inmue
bles, cultivó y ganadería, é industrial y de comercio, impues
to de carruajes de lujo, recargo»? municipales y cobro de débi
tos á favor de la Hacienda, así qomo el apremio por virtud de 
órdenes administrativas en la provincia de. pe compro
mete á tomar á su cargo el mencionado servició coii sujeción 
estricta á los requisitos-y ¡condiciones expresados en dichc 
pliego, bajo el t ;po d e .¿ . ..  ,|*quí se consignará en letra e 
tanto poV 100); en concepto] dé pfemio de cobranza, a cuyo fii 
acompaña el resguardo qué acrédita haber constituido ©I d© 
pósito provisional de Ja cantidad prefijada.

(Eecha^y firma del propmente.)
Madrid >16* dé U&ho dé 1895.=E1 Director general^ 01

 Banco de España.

El  Consejo de gobierno ha acordado que se baje á 4  1Y 2 por 
Í00 ¿  tipo del desChanto y el del int^ré» en las operaciones 
de préstamo y d!« crédito éon garantía, así en el Banco como 
énte» shcursale», á partir del día 26 del corriente;
,f Madrid 22 de Marzo de 1895.=;El Secretario, Juan. de Mu
íales y Serrano, * \ .
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 MINISTERIO

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e  l a

Escalafón provisional de los Jefes de Administración,  Jefes de Negociado Oficiales y Aspirantes del Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado, formado de  hasta el

2
** B
£t°
m © o ©* É5
• £3

CATEGORÍA,
I

SUELDO, NOMBRE Y APELLIDOS 
DEL INTERESADO

;¡

DEPENDENCIA'

EN QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

PROViNCIA

DE
SU NATURALEZA

FECHA
DE

: SU NACIMIENTO
i' ESTADO

J i / ; FECHA,
DE LA ANTIGÜEDAD 

EN LA CLASE í.'N EL R¿jjq 
-DE INTERVENCIÓN

88 Tenido? de libros de la Intervención de la Fábrica; ntóon&l
i' f ■ f ; 1

!¡ de la Moneda y Timbre... .* ................... ; . . . . . . . . m i nd. 29 Inarq; 1857.. . . . . . pSolte&o.. • t¿w- , 7 Septiembre 1893..

* Femando Liébana Martín® Rinra mi Ir T t rv^nción de Hacienda de la-brovineia de Va li !
?•••••••••....... lladolid' «.•*.. t * • • * • * i. . . • • • • • ®". #•••••■• • > • « • ^Burgos.».!..:. IB Majo ;1859*. .1;i . »« . Pasado*. •„°,í6 FebremH89A,;;# é

so

n
92

ManueJL Ortis j  Zuazo.......
Román Barrio y Cuadrado. 

Juan Yaeén y Blane.. . . . .

¿i •*•••#•***** '*•»•*• * * * Idem,id. dü Albacete*.• *• • .•;••*••• • .•>• • ;.• • * • • 4

Idem id* de Herida* • • • • •« 
: ' ll • ¡ 

Sirve en la Contaduría general íb la Deuda public^

. . . «M ^Burgos.... . . . .

(Guédahtjarjá.

•Huesca;... j¿..*
; . |

12 Encroi 18S5..Í 

28 Fébreiro 18531

.. ;* • pasado......
Pasado.....

, , 2,Abri! 1894...X,-: - 

15-.Junio1894..V 

23 Octubre 1894......1*| y * ,tt i* • • # L.. . . . . . . 26 Junio l868... r • •.« jgoltero.... .

93 Julián Basanta y de la Ríva........ ................. Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de Sé 
govía..««•  #'•••# * • * • 0 > <*. •;» • 4..® 4 • ::Sal¿rsiánca|. . . 16 Febrero 1868.1i* • e • . Soltero..... 10 Noviembre 1894...

P* Federico Sánchez Chulíá*. Idem id. de Castellón*. . . * » •  • •.• • *» . . • . . . . . , Valencia.«.« 27 Abril J84L.. ; • •'». Casado..... 12 Noviembre 1894.. ¿

:i
Oficíales de ferejera «las©:¡

í i ¡ ; ¡
l| ;

(■

CON EL SUELDO ANUAL BI 2.500 PESETA3 ; : i ■■■■ , |i : |i 1 >

1 D. Laureano Travado y Ferná üdfiz do Lmd&« ...««* . Sirvió en la Contaduría de Endeuda de la provindfe de Ciu- 
dad Real*.• 4 .. • • •«•«» . • .c1:.. • • * • • •««. «|.* .  • ®. . Huelva*...;.. 4 5 Julio 1836... * 9 «"• . Casado.. • • • 9 En®ro 1882......;

f i17̂ iiof̂ rk V«nnrn9a xr T?rt<7rín*n AT.. .._______. . . . . . . . Sirvió, en comisión, en la Intervención de la Ordenación do 
Pagos por obligación©# d$l Ministerio (ki Fomento.¿> •. ;i*

líja XUU.Utt.AUW ---- O
Burgo#.... *:«.* 16 Junio 1836...;.... Casado..... 1.° Abril 1873........

. ; i ¡¡*n T® dÁ Iíi A drrtiinsiKtra/«ifíri ;¡V
de la provincia de AlmerM. . .  ¿ . . . . . . 9 . .:. . *,!. H adrid....;:..; 26 Mayo 1810... ■¿i ® • ¥iudo...... 8 May© 1874.....,,;

4 Ser&pío Sánchez Infante... ̂ Sirvió en la Intervención dá Hacienda de la provincia dk 
Castellón. • •••'..... • • • • •. • • •> ■ • • •• • • • • León.. • *. •»♦ •» 30 Julio 1837...,» o • . » Viudo*..... 17 Ábíil 1875........ .

5 Aníbal Sáenz Santa María.. Siwíí? ah rio ÍPifynfl tiíti* fiLliiiOi'afiínntfsjsi rlfil Ml-
4 nisterio de (|racia Justicia, . v. . •*> •... . •.¡i ,Mad|rld¿k • • Jj. •.. 18 Séptiekbre lí¡104. basado......sf 24 ,Mayo 1875. •*.*.*..

6 Tnía T3,o+t**wí«f*! ir TTarnííniíi Sirvió oh la TTfmípi'ds. ña Isa. ■nrnVÍTiftia díft ¡ Í! 1¡j 1J f
■i; | &

f W VM +XJ9 <NM WV* 1 VM,WAVAb VfcW - w *
Salamanca* .«..•• * * *• *8 :ú ii ¡» • J8> * • f»

!l !'
■íGraiada.. 4. . SSfMayo 18^...,t • .v ; llagado*.. . .i 1*° Novismbre 1875..>

7 Emilio Toril y Márquez. . .  j| Sirvió en la Iinterveución dé la Administración edonómiéa 
de la provincia de Sevilla. *. * ... «*... •.«• #|*».t> • • Cádiz..,«...'.. * 27 Agosté 1847., Casado...... 3 Diciembre 1875...

B T7**®r»«rar*n T?t o*n«rn7* v Ffl?Íímnrír»____. *___ . . . . . . Sirvííí ah 7» TíhtArvAnftídn ría Hísftlfttída la ■nT,AViineia de
Navarra.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . « •  **.**»« . >. * * Huesca.. . . . .  * 2 Abril 1834.... Casado...... l.° Enero 1876....... *

9 Lasu Zuaznabar..! Idem id. de Huelva* • •«•.»•. »*•«•••*. • •«• . i. • »■»...

Sirvió en la Hitervención de la Adfmnistráción 
de la provincia de Murcia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

.Madrid.___L _ Sñlffiro * _ 14 Septiembre 1876J

10

u-v t *?j V '* i > '¡
UnnDilAT fril____! _ . ______ . . . . . . . . . . . ¡onómica 

. . . ;. . . . .
1 í ! I

1 ;;Mad¡Hd*¿.. j. 22’Novieáib3*o 18|9AI Casado...*. 13 Enaro 1877...... ¿
1 1 Luí» Alonso y Manrique.. ¡ . •* •••*»*••.* o» •••••• Sirve en la Intervención de Haciendi de la provinel 

nanas.. • • • 4. ♦ • • # * • •.. • n •.•.... *.i;. • .
ja de C -̂
• m •;,# * • • ® HsnfináB.. . . .  *• i i í14 AbMl 1839...«.

í
Casado..... 21 Junio 1877........ .

12 Felipe, Linacero y Rosales.! ,Idem id. de Huelva*. & e::. « . . . > . •  • •• • • • •> íCór|obé,.....*.f: 6 Eñéro 1856...•;. . .'. Soltero...... 14 Abril 1879........ i
13 José Yíctor Pesqueira y Domínguez............. ........ Sirvió en la Intervención dé Ja Administración ed 

do 1& provin î&:r(|d Or©fl.SQ • •«•«• •«v» #  • «ii» • • • ©i
onómica 
..  .»*.* ConIna*... e .. •;.• 2LNéviekbre 1854... Casado.. . . . 15 Mayo 1879,.....^«;

14 Alejandro García Velasco.l Sívvo at® 7® Ti4f:AWA,n¿»iíífi ñe>. TTaftiATíií» ñsi ¡ii*. ruPAulírdi»
Pontevedra*. •.. # . .  «í. • • . .  .1¡.. <*....« Oreii se;* .. «j1,.. • HMáyo Í845..., Casado.. . . . 7 Octubre 1879.....

15 T?r*ní*ÍGftA T?Am4nrífl7: T»mávn______ _____ _ or 1® ThfcArvAnrtídn iía "Ffaí»?«nda rlfi l» i ;!
Cáceres. • « . .o . .* .••..• » ...... •■* Badj

|
í JOZ*. . . *: 27 Jiílm 1815 .. Casado*.. .  *£̂£JAVíJ« A

-jar
i /»

Ir 1 < ai :-
i  ̂ -• 'i ¡

Idem id. de Cuenca. • * • * • • •« . .  » *.. •
II|¡

«•W‘
- 11

r ^Qll,0ir aíDOXIIOZ j  J-lHajan 
 ̂’ ItilTái 4̂ 44c Íífcwíílííáí' TMPétvíÍ'Í̂  A rv •

i. Guai
i
dallará* •« 13 Febrero 1837. Casado..... 8 Octubre 1880....••

17

,18

iuAiiiiQi tfaicia ai&maiZMM

Antonio Anón de Molina.. *
iaemiu« qo«i a e n . « o * . •«®«•«• •..•..¡. •..• •

i 1: '' :‘¡ ;! i- Idem 11. de V él encía. *• . *;*
qorqoDA

| ¡ 
Malaga.....[;...

ji i¡
Muréis^.. i . . ¡¿

13 Junio Í850;.«< 
6 Aí?cato 1843.,

•. . . . Casado*.. . .  

Viudo.. ••. •

17 Dickmbre 1880... 

12 Marzo 1881 ..*••••
19 Joaquín Gómez Telo........ . Sirve en la Colitaduríá general de la Deuda pública!... t. . . . 77 JiiTiín ÍR4í7;.......
20

2 1

22

23

Antonio Arsuaga y Saco. . j k  ̂  ̂ ji H 
Sirvió en la Intervención dé Hacienda de!la provincia dé 

Guadalajara*.. .* . .!*. »>. * ,'i»

Sirvió el destilo de Interventor de la Administración sub&L 
terna de Ed ja (Sevilla). ¿.. i . . . . . .  i .................................

Sirvió en la Contaduría general de la Deuda. . . « . 4

Sirve en la Intervención general dé la Administración dél 
EStadO* . •• . . . .« .*«  ./• £>'#

XII XUUXi • • • • * j

Sirnán Ródfígáez Roda, . ■
Madnd*. . . *';. . . láFébrek 1848.f.tt . • Casado.. .„. 11 Abril 1881.........

Juan Berro y Gómez........
Vicente Vizcaíno y Cermefl0.»

liGranada.«. . . *■
Sevilla**......

1 ' * í 
Madhd.. • ..« ..

22! Séptiembré 1850...
r í •'

21 Agosto 1848.........

14 Enero 1829............

Soltero.....
,í
Casado...®* 

Casado... • •

10 Julio 1881...... .

1.® Febrero 1882...*;

6 Marzo 1882.
2 * ,. Jerónimo Herrera y Ariza. Sirvió en la Ordenación de Pagos de Hacienda.....

CS?«aw«iC a«» Y®® T«%4>A«tWAiM AvíCm Ja UaaS a«/1a J¡ a 1a
Málé y a i /■■■, 1 O lOQOo M6.pyl6I21DxO lí,41 .v Oasaao...., 1 . Junio loo^. *••••*

fDix 7 vj cu i« íntoi vouoiuu uc ua^oüua uti un proymeia a« 
Lugo. .*«**.:•*•,«*••*•;**. *..*,*«.. . •*••«.«•.., ... Coniña*....... 27 Junio 1845. . Casado,.... 

Casado... . .

24 Enero 1883*. • • • * • ̂
TOA L-!l IODO26 Miguel de Granja y Caballero......................... . . . . Idem id. de O r e n s e . . . . . M«ít;rpií7, 1G iOKrt

27 fólífta VillftfliTníl tr Mp.!n<ÍAz Viffo.................. Sirve en la Intervención de Hacienda de la protincia dé 
Soria. •. •.. 4# • • <í • . . . .  •■•,•••••.....«. j,#. # e.;#

xa W UttiU AUt»*7. . . 1.° Abril looo*.••••••

Oviédo.... j . . . 22 Julio Í838. Soltero%.*7. 26 Julio 1883....—'
28

29

Fr*.T8í*?Knrt da Punía Turnia . i Sirvió An 7®. Ha TTftfiÍA'ftfl® /7a 7* ¡i :|

Envíonft Vnllador v Farnáiidaz...............................
^ B é k a r e s * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sirve en la Coptaduríé generál de lavDeuda públicá

'.liiviAía. U'p 
• . . . .. .. . Baldares......'

Málaga....;...'
22 Agesto 1859......... Casado...... 23 Noviembre 1883N

. ««n v- iid mayo 183o Soltero..... 8 Diciembr» 1883...

; 1*° Febrero 1884**30 Juan Hernández Herrero. c*¡ Idem ^ 1 • • ;« . S •:'* paiamanca.,... XI I>mem&re i844.... Casado... . .
(1) Véase la Gaobta de ayer;
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¡d e  H A C I E N D A

.A d m i n i s t r a c i o n  d e l  E s t a o

de Enero últim o, con a rreg lo  á  lod ispuesto  en el a rt . 24  del reglam ento orgánico de 6 de Diciembre de 1894 y disposición 5.ª d e l  R e a l  orden de la  m ism a fe c h a 0).‘í

ARTÍCULO

DEL DECRETO orgánico en que está 

COMPRENDIDO
|

tiempo
de sevicios en el ramo TIEMPO |

 DE SERVicios | 
OTRAS DEPENDENCIAS 

DE HACIENDA ¡

TIEMPO
DE SERVICIOS EN OTROS 

RAMOS

TOTAL

DE SERVICIOS AL ESTADOf TÍTULOS QUE POSEE o b s e r v á c i o n e s  1
r

1
£ños. Meses. Días. Anos. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. 1Jeses. DUb.

í1

rt. 2*% es?̂ o L? d il B 
de 6 de Diciembre di

e&l decréto 
1894........

íj:

4 8 10 12 2 ; 3 2 9 20 P 20

¡
i

>

i
, „ 4 . ; v v .

>

■
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Primera enseñanza.

Con fecha 8 de Febrero se dijo á esa Junta provincial lo
SÎ H&biéñdose denunciado á esta Dirección general que la Junta de Instrucción pública de e*a provincia, al distribuir las obligaciones de primera enseñanza de la villa de La Bis* bal viene reteniendo á los Maestros parte de los haberes que les corresponde percibir en el actual año económico, con el pretexto de que han de servir para la instalación de una nueva Escuela de niños en dicha localidad, he creído conveniente dirigirme á Y. 8. para que en el plazo más breve posible informa á este Centro acerca del hecho expuesto, si es que en efecto ha tenido lugar la expresada retención, y causas que han influido en el ánimo de esa Junta para acordarla.Y como á pesar del tiempo transcurrido no haya comunicado esa Junta á esta Dirección sobre los particulares que se dejan trascritos, he dispuesto reproducirla; preveníendo á Y. S. se sírva contestarlos á la mayor brevedad posible.Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 21 de Marzo de 1895.=E1 Director general, Eduardo YinceatL=Sr. Gobernador, Presidente de la Junta de Instrucción pública de 
Gerona.

JUNTA CONSTITUÍDA PARA ERIGIR  UN MONUMENTOAL Excmo. Sr. D. Claudio Moyano y Samaniego
C om isió n  r e c a u d a d o r a .

Relación de las cantidades recaudadas para el expresado fin , con expresión de donantes y establecimientos en que tos Profesores prestan sus servicios (1). Pesetas.
Suma anterior recibida ........... . . . . . .  8.503*06Suma interior recaudada *...........................  . . . . .  1.369*31

(Continuación).
PROVINCIA. DE CIUDAD REAL 

Instituto*
D. Félix Sabariegos, .Director. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8*70Francisco L. de Sancho, Catedrático.. . . . . . . . .  10Matías Maclas, i d ................................... 8‘70Federico Galiano, id ..**.*»••»*«••• ••»••»•«*. 650José María Malaguilla,Maximiano de Regí), id. 4 30Eloy Blanco del "Valle, i d * ••••••* •«*••«••* .* . 3 75Dalmiro Fernández, i d . . ................   3*75Ramón Alvarez, id   ............ 3Angel Maeeda, i d 3José Ortega Barroso, Auxiliar. ..............   1*25Liborio García Tapia,Eduardo Palomino, Profesor de Gimnástica.. .  2José del Monte y Puente, Escribiente. . . . . . . . .  2

Total.    6320
Escuela Normal de Maestros,

D. Domin go Clemente.................... ......................... 5Joaauín G61 v e z .. .   .................. 5Emilio Gascón............................................... 5Francisco Cueva............................................... 5Eduardo Arévalo  ........................................ .. 2Pedro A. Prado........................     . 2Andrés Catalán ....................................... 2Gegorio Serrano ................. 1FacundoN. Gómez.  ................................... 1
Total. . . . . ...................  28

Escuela Normal de Maestras.
Doña María Antonieta Gueroult........................... . 5Ulpiana D í a z . 5  Emilia Di«z Galisno.• • .* • . . . . .* • . . . • • « » * «  2Manuela Pérez ............................. . . . . .  1

Total. . . .......................  13
Maestros de la provincia.

D. Andrés González Blanco, Inspector. .............  5Nicasio R. Moreno, Maestro de Beneficencia. • . 5Emilio Moreno, Auxiliar de Carrión   2Sr. Maestro de Y iilsr del Pozo. ».*..*»•*.«*..«>».• 1D Fermín Sola, Santa Cruz de Múdela   • • • • 4Doña Wenceslaa Delgado, i d . 3D. Ruperto Yillaverde, Piedrabuena.........................  2 ‘59Dona Delflna Aláiz, i d 3 * 0 bD . José Mata, Torre de Juan A bad ........... . 5Amós Olivares, Pedro Muñoz................................. 2Doña Dolores del Castillo, Yillarta de San Juan .. 1*50D. Juan J. Nieto, Abenójar.................................. 2Melitón Arriaga, id ...................................................  1Ricardo Navarrate, Arenas de San Juan  0*50Inocente Moreno, id. 0*50Jobó María Rosales, Argamasilla de Calatrava. 2Ramón Sarralié, Puebla del Príncipe.. . . . . . . .  2Doña Basilia Fernández, id .  ..................................... 2D. Norberto Grande, Almadén...................................  1Pedro F. Luna, id .   ......................................... . 2Cecilio Mondejar, i d 2  IRafael Rodríguez, id ................................................  2Dona Cecilia Delgado, id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 jFrancisca D. Salido, id ..................... * ............  2 jD. Manuel Jiménez, id. v................................. ............. 1 jAgustín Rodnguez, id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1Doña Lorenza Nieto, id .................................................  1Ildefousa Ormeño, Carrión............................... 1D. Francisco Carrión, Maestro de Poblete, y susdiscípulos.................................................................  3Felipe Naranjo, Brazatoítas. ..................... 1Doña Concepción Hernández, Hiño josas 1D. Eugenio L. Mañas, Socuéllamos. ........... 2Remar dino Azábal, id . 1Doña Francisca Muñoz, Minas de Horcajo. ......... 1D. José Recuero, Yiüahermosa    2 ¡Victoria no Moreno, Caracuel.. 1*50 |
. I

(l) Véage la Gaceta. da 18 del actual. i

r Pesetas.
D. José Antonio Ruiz, Ciudad Real.......................   • 2*50Amallo Moreno, id .................................................... 1*25Ramón Mayorga, Porzuna..  ...............................  1*50Rafael dsl Castillo, Pozuelo de Calatrava  2Angel Sánchez, Miguelturra ................. 1*50Modesto Delgado, id ............................... .................. 0 75Doña Carlota Sevillano, id ....................    1*50D. Manuel Cañadas, Corral de Calatrava.................  1*50Hilario Marín, id ........................................................ 0 50Francisco López Cruz, Valenzuela.......................  2 50Mareos Alvarez, Torralva de Calatrava  4Francisco Sánchez Yizcaíno, Ballesteros  2*50Lorenzo Medina, Yaldepeñas *............... .. 4Doña Purificación Rodríguez, id .   ............... 4D. Domingo Alvarez Molina, Almodóvar................  2Salvador Molina, id..................................................  1Mariano Domínguez Saavedra, Infantes  1Doña Enriqueta Recuero, Manzanares.....................  2*50D. J oaqum Córdoba, id 2 50Pablo Galiana, id* 2Doña María Y. Pajares, id .........................  •...... .................................................................... 2Nieves Galiana, id  ............................... 1D. Lorenzo Redondo, Almagro......................*...........  2Perfecto Holgado, Puertollano. ....................... 1José Rodado, id . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  0*50Doña Eulalia de Neira, Puertollano...........................  1Petra Catalán, Socuéllamos.............................  1*50D* Remigio Pozo» Aldea del Rey................................. 1Doña Martina Sánchez, id .............................................  1Margarita Gil, id .................................................  0*50Paulina Pineda, Granátula  ...........................  2Reyes González, Y illarta..  ....................... 2Concepción Acaña, Calzada......................... .. 2D, Francisco Fernández, Bolaños...............................  3Doña Ambrosia Toledo, id.................... ........................ 1D. Simón Familiar, id ................................. ................. 1Doña Francisca Aguado, id   .....................  1D. Enrique Saavedra, Granátula................................. 2José María Hornero. Almagro...............................  1Manuel Díaz, id .  .......................................... * 1José María Martínez, Criptana.    ..................... 1José María López, id........................................ 1Sixto Carreras, íd . .    ................................... 0 50Dona María S. Mota, i d 1Dionisia Pérez, id .  ............................... .. 1Rosario Pozo, id .  ........................... .. 0*50Miaría A.» Gómez, id .. . . . . . .  • .» .» « .• ..* « .» •  0*50Pitra Rivera, Arenales de la Moscarda  0*50D. Enrique Ramírez, Fernancaballero....................... 1*50Torcuato Gómez, Minas del Horcajo...................  1*38Doña María Ana Ruiz, Infantas   1Joeef a Niño, Carrión................ .........................  1D. Faustino Sepúived», Chillón  ...................  0*50Teodoro Saavedra, Solana  .........*........................  1*50Doña Ana Pita, id .   .......................................... 1*50D. Y ensucio Fuente, id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1Alejandro P. Forcén, id. . . . . . . . . . . . v. .................  1Doña Fermina García de Medrano, Alcázar  2D. Gustavo del Barco, Castellar .....................  2Doña Amparo Yáñez, id    • •  ...........................  2María J. Calvillo. id  .............................  2D. Jesús Baeza Romero, Yaldepeñas. . .  •  ...............  2Doña Asunción Aguileta, id .......................................  2B. José García, id   ...............................................  2Jacinto Palom ar, id   .....................................  2*50Leoncio de Castro, id  ................................. .. 2Doña Virtudes de Soto, id   ...........................  2Lorenza Gohzález, id   • • •.............. 1Inés Ortega,id................................ 4María del Valle Valles, id .................................  2Teresa Pérez Escobar, id................................... 2D. Francisco Torres, Tomelloso................................. • 1Rafael Acedo, id . . . . .   ...........................................  1Doña Norberta Rodrigo, id . . . • • • • • • • • • • • . . . • • • • .  1D. Juan Cuartero, id ........................................... ............ 1Higinio Monescillo, Cabezarados  ............. 1Juan Durán, Las Labores . . . . ...............................  0*50Doña Matilde Aincildegui, id.......................................  0*50D. Gregorio Molinero, Daimiel..................................... 2*50Tomás Herrera, Almodóvar............................. .. 2Doña Petra Corbín, id  .......................... . ............  2D. Daniel Rozas, Solana del P in o .  ..........   1*50Doña Alvara Núñez, Fuencaliente. ............. 2*50D. Juan Tomás Román, Carrizosa. .............  2Doña Faustina Guijarro, Moral de Calatrava  2D. José María Jiménez, id ......................................... . .  1Doña Paula R. del Pozo, Argamasilla de Calatrava. 1D. Braulio G. Gómez, Villarrubia.  ...................  2Manuel B . Bureba, Manzanares.  .......................  2 50Luis Cabañas, Villamayor  .......................  1*50Doña María del Prado Mena, id ...................................  1Teresa Márquez, Cabezarados  ............. 1

To ta l ............................  216*44
RESUMEN

Instituto . . . . . . . ..........................    63*20Escuela Normal de Maestros..........................  28Escuela Normal de Maestras........................  13Maestros de la provincia. ...................  216*44 j
To ta l ..........    320*64 IDeducido de la recaudación de Maestros. 6*44
Líquido recibido ...............  314*20

PROVINCIA. DE CÓRDOBA
Cantidades remitidas á esta Comisión reeauda- iora procedentes de la primitiva suscripción.

Maestros de la provincia
D. Francisco Ballesteros, Córdoba. .........................  5Manuel Blanco, id ................................. ................5José Moya, id   .................................................. 5Antonio Moreno, id   ..............................................  5Antonio Alijo; i d . . . . :.............................5Antonio Pesquero, id   ¡ 5Miguel Meiendo, id    .......................................  5José Morales, id  .............................................. 5Miguel López, Id.......................................................  5Enrique Villegas, i d . . ......................... ............5Antonio Montero, id  “ . 5

José Luque Córdoba, id........................................... 2 ‘50

Pesetas.
D. Manuel Serrano, id ................................    2*50José Ventura, id.........................................................  1Juan Sánchez, id ........................................................ 1Doña Magdalena Bujalance, id....................................  5Carmen Gómez, id   .................................  4Patrocinio Rivas, id   ................... . 4Concepción Luanco, id..................................... .. 3Teresa Navarro, id .............................................. 3Basilia Romero, id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3Antonia Sánchez, xd . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3Concepción García, id.......................................  2María Josefa García, id .....................................  2*50Enriqueta Granados, id .....................................  2D. Antonio Escudero, de Lucena................................ 4*50Pedro Vivar, id .......................................................... 4 50Fernando Portero, id.................    4*50Rafael Ramírez, id.....................................................  4*50Miguel López, id ........................................................ 4*50Luis López, id  ..................................................  4*50Rafael Jiménez, i d . . .  3 7 6Doña Dolores Ortiz, id ............................................   3*75Concepción Simancas, id................................... 3 75Catalina Leña, id  .................................. 3 75D. Juan Fernández, de Cabra.. ...............................  4*50Prancisco Reyes Valentín, id .................................  3*75Julián R eyes,id.........................................................  3 75Doña Dolores Mohedano, id  ...................  3 75Mariana Molleja, id .  ..........................    3*75Dolores Casas, id............................      3*75D. Prudencio Luna, id ..................... ..........................„. 3 75Francisco Reyes Luna, id .......................................  1*87José Durán, id .................................................... , . . . .  X‘87Francisco Javier Luna, id .......................................  1*87Doña Concepción Hernández, id ......................    1*87Francisca Fernández, id ...................................  1*87D. Manuel de la S. Mellado, id . . . . . . . .  ...................  1*87Manuel de la S. Serrano, id   ............   1*87Miguel Morales, id . ................................. ..................  2 75Joaquín Cañero, id ............................................   1*37Tomás García, Villanueva de Córdoba...............  5Joié Escudero, id  .........................................  5Miguel Coleto, id  ..................... ...............  5Antonio Escudero, id .   ................... ..................  2Doña Manuela Q ríntanilla, id ....................... ..............  3Ramona Pinilla, id ..................................... ........ 2D. José B. Sánchez, de Villa del Río.........................  2*96Hilario Arroyo, id. 2*95Antonio Baños, de Bélmez...................................... 3Antonio García, id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2Doña Socorro Madrid, id   .................................  2D. Aurelio Sánchez, de Pueblo Nuevo.................. .... 2Doña Dolores Monsálvez, id .   ...................................  2D. Alfonso Porras, de Peñarroya................................. 2Gil Rincón, de Doña Rama................................. .. 1Antonio Gil, de la del H oyo...................................  1Juan García Mazuelo, de Bujalance.  ............. .. 5Remó o. Garrido, id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5José Santamaría, id ..............................    2*50José Lozano, Villanueva del Rey.........................  2*50Antonio Manso, id*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XDoña María Sillero, id   .........................................  1D. Bartolomé Peralbo, Villar&lto................................. 1Doña Francisca Mor año, id...........................................  XD. Esteban Lafuente, de Priego .....................  5Manual Amaya, id  - ......................... . 4Manuel Olivar, de V al nzuela........................     X*98Doña Araceli García, id   .................................  X‘97D. Miguel Moreno de Guadalcázar............................  XDoña Trinidad Canalejo, i d .......................................... x

To t a l .......................  256 58Descuento de giro   o 51
liqu ido recibido......................   256 07

Cantidad procedente de la segunda suscrición remitida á esta Comisión recaudadora, 793  88  pesetas.La distribución correspondiente á dicha segunda suscrición aparecerá al final.
PROVINCIA DE LA CORUJA

Cantidad remitida á esta Comisión recaudadora, 1.045 37 pesetas.
La distribución corresspondiente aparecerá al final.

PROVINCIA DE CUENCA 
Instituto.

D. Juan V. Benita, Director. .........................  10Ramón Torres, Profesor.......................................... 5Antonio García de Castro, id . ..................  2Ventura Reyes, id  *.........................................  x
J obó  María Serrano, id.............................................. 1Juan Martínez Gabas, id ..........................................  xManuel Marín, id ........................................................  lAdrián Aiique, A uxiliar..........................................  \Emilio Aran da, id  ......................................   xTeodoro J arabo, id.....................................................  x

T o t a l .................................  24
Escuela Normal de Maestros

D. Felipe Ruiz, Director............................    7 ^ 0Cayo José Martínez, Profesor.................................  5Cecilio Martínez, id........................ ............. 2Juan Manuel Gómez, Auxiliar...............................  x *50Octavio María Montes, Regente............................. x*50Cesáreo Martínez, Auxiliar de la Regencia . . . .  XVictoriano María, Portero. ................    0*50
T otal.................................  19

Sr. D. Pedro Nolasco Gay, Gobernador civ il  10
Maestros de la provincia.

D. Eduardo Labrador, Inspector .................  XGMelitón Romero, de Cuenca............................ 4Antonio Muñoz Pastor, id........................................ 4La Redacción de El Maestro de Escuela.. ...............  10Doña Pura C, Martínez, de Cuenca...........................  2Filomena Martínez» id ........................................ xD. Victoriano Masía, Campillo de A ltobuey..  IJulián V. Martínez, Mira.........................................  2*50
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 Pesetas. 

Déña Hilaria Iglesias* i d . .......... ' 2{50
Di Eloy Rubianes, Narboneta. A . 1

i J e s ú s M o r e n o v V u e n c a l i e n t e . 2 
 ̂Damián Ferrer, Ming l a n i l l a 2 ‘50 

Doña Catalina Mart ínez,4d.* , ♦  ‘ 2‘50
Dolores Muñiz* id .      ¿ * v¿ 2‘50
Joaquina Licir, Auxiliar de id* . . . . . . . .  u  • v 1
Elena Lasanta, Belmonte................   X‘50
Eüsa Lasanta, YíUamayor de Santafe.. . . . .  1450
Francisca Margotón, Castillejo Iniesta* . . .  1
Concepción Mansilla, Casas de Roldán. . . . .  1

D. Francisco Perucho, Yaldecolmenas de Abajo... 1‘25
Doña María C. d© los Santos, id. *..................   1‘25

M&ria Gv Fernández, Salmoroncillos de 
Abajo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  .i. 1

D. Juan de Dios Báiz, Herrumblar. . .....................2 <
Joaquin López, AJmodóvar del Pinar............... i 1 ]

Doña Vicenta»Serrano,id.......................m 1 ¡
D. José Pareja» Pinarejo.  o v< . 2 ;
Doña Casilda López, id........................................   2 ;
D. Juan Gil Lópsz, Almonacid  ̂ 1 !

Germán García, Fnentelespino de Moya*.%. . . .  l ‘?9
Doña Celestina Navarro, id   1 \
D. José Tari juno, J á b a g a . .    1 ¡

Juan Eetremera,La Melgosa. ........................... 1 i
José dé la Dxm Cosías, Mota del Cuervo-. . .  .* ' X‘59

Doña Paula Iglesias, id  . X‘50
D. Cipriano, Mayordomo, V i l l a c o h e j o s . ¿  X ¿

Mariano Valencia, La Parrilla. ............. —. . . .  2%Q
Jesús Ruiz, Saelieas..   ...............................   1 ¡

Doña SaturninaMedrano, id  1 i
Joseta Izquierdo,. Barajas de Meló.*. ♦ * ... 1 \

D. Mariano, Feruández, Torrubia del Campo.. . . . . .  11
Leoncio Roda, Alcázar del Rey, » 1 j
Ricardo Briones, Puebla de Almenara.. . . . .* » .  1 ¡

Doña Magdalena Martínez, id . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. \  1 I
D. Luis QarabañavUclés... . . . . . . . . . . . . . . .  \  1 j

Eustaquio Gómez, Villarrubio... . . . . . . . . . . ,  a 1!
Doña María L Sartión, id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - - 1 j
D. Acacio Martínez.^Tribaldcs.    ¿ . . . . . . . i  1 ¡
Doña María Justa Barreño, id    ........... . ¿. . . . ,  1 *
D. Eugenio Fernández, A lm en d ro s .. . . . . . . . . . .  A X‘5(
Doña Antonia Lpzano, id ..  . a     *. X‘5(
D. José Manuel Abia, Lsganul . . ¿ . 1%
Doña Jorja M. García, id   .....................  X‘&
D. Eugenio Sánchez Tarancón. . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 3

Luí® Cost&kgo, Viilamayor de Santiago  1
Matías Ms Harmosilla, id. *.«<.»,»-•...«* •,«»-«.. .• • - .•> 2 ¡
José María Pérez, Tarancón. ........ r 2'5(
Valentín.Ortega, La Ventosa.. • * ¡ i §.$#•>&’ .̂ íicí'UI ‘25

Doña Rosario Tejada, í d . . u . . .    -  1 ‘25
D. Antonio García, Espada, Carrascosa del Campo. X*5i
¿ Manuel Ranieco, Hinojosos.......................- . .  *. 3
Doña Juliana Rsmiero, Almonacid. ........  1 =
D. Carlos Valentín Carretero, Secretario de la

Junta de Instrucción pública   ........  5
D. José Ruiz, Auxiliar da la misma . 2\

M % Julio López Jouve, Escribiente de id      1\
Doroteo Qaraballo, Mota del Cuervo.................  0‘5<
Romáu ViOalvilla, Albendía...............................  II
León Pedro Martínez, La P a rra .. . . . . . . . . . . . . .  1
Félix Mayordomo, Vindel........................ *......... X

Doña Concepción Jiméaez. Alcázar del Rey. * . ; . .  1 j
Joaquina Rodrigo, Vidúmayorcde Santiago. , 1 |

D . Cipriano Gallado, Hor ca j ada da la Tqrireu. 1 ¡
; T o ta l .**i í W A . 185*20 |C V i ,, , , , ,, . u ,'V Krt t,“1; ’ t  t I

RESU M E N
Instituto» , ?.':«•* « • * « * • .. • * » ¿ • . .  • 24
Escuela mal de Maestros. . ,19
Sr. Gobernador civil y Maestros de la 

provincia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  135*20
    1

Total. . . . . . . .  ..•••» ••••  178 20,
Gastos 'dé gi r o. . . • . , . . . . ,  i  ...■?.., , a< y  *» 1 ;rn> 1U > lií t Í

Liquido recibido. . ( 177 20

PROVINCIA DE GERONA . I
Cantidad remitida á esta Comisión recaudado- \

Ta,315cpWetaÉf ‘ f v \  ? ‘ ‘ “ » !
La distribución correspondiente aparecerá al

PROVINCIA DE GARNADA
Cantidad remitida á esta Comisión recaudado- j

la , 1.235‘50 pesetas. * I
fl . La distribución correspondente aparecerá ni ̂  i
dnal.  ̂ ‘“ /t 5 ‘ . / > ' tJu ^  |

'f  PRO V IN C IA  D E G U A D A LA JA RA  |
Cantidad remitida á esta Comisión recaedaío^ ~ 1

•fxa, 169 50pesetas. ‘ ^ ‘ l 1', ^ I
La distribución correspondiente aparecerá 'á!; ji ■» i 1  ̂ i * \ 1 t i í ’ ’Ú r 7 * Í3r i

fin*1- r . j .n ’í  j

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA  |
Cantidades remitidas á esta Comisión recauda- j

dora procedentes do la primitiva suseneión^ "
 , . _ _ ¿ () * 4 4 ’ !**li  ’ |\ " Maestros de l# provincia* ^  ^ ^

D. Joaquín Campos. • . . . . . . . .  .«•••«•• •« • 2*50
íf  Doña Mod#stw Zumalacáríégui * v  ¿ v . . . ;  ; : 2*50

D. Juan Antonio Ayerbe.j., .  »•.... • i*# ••. • 2|50
. A n t o n i o : í j * r

u Juan José Sagastibelza*. . . . . . . . . . . . . . . . . • • . .  1 ¡
Pedro Jrsé U irutia. ...........................  2

{ Bernardo     , ^250
Francisco Balerdi..................................................
Ruñao C o rté s ... . . . .

Dona L a z a r a G o r o s t i z a 250 
;•■£ Modpstn ,U»Bga... ..  íív .**,»!*,-!->l í | l ‘̂ 0
JD. Ubalfe'EgSim-  . .r.̂ . «¡.IV-. V. •*.*•.•'** .‘é1. } «í’l 3 j
. Doña Te r W  GPtría.. . . . .  •. ♦ i . . .  * * . . r. *«. i a» h 2 \
D* Francisco GolóaTaz. .» ..w ..* .4 ....* ¿ ¿ .% , 3
e J  osé„ íbMIuei Ppjî Vi8isi®ets. J ‘75
Doña Marcelinattuarte. , . . . . . ¿ ¿ . . v - . w * . » ; 1 ‘75
D« Tomáf.Campos***^ *.••%*«/•* * ^3

n Pedro, BasaúrL^    4»*..i».* 3

 Pesetas.
„ , .... ............—4i      ■ ;

Doña . T e o d o r a I t u r g a i z . . . * ^ é .  2 ]
Fiar* E lias.            .......... .... ̂ . , 3‘75
Dolores A n sa ..................   ̂ 2l2 |
Juliana Tabar*. . • • #*. . .¿s. • * , » • * X 

. o J o s e f a  Guinea» •»••••**• *-. • *... •* • » » « « »  * • X
VictorianaLópez  ........  X ¡
Marcela Oro vengo a  ........................... 1 :

D. Martín Garmendía .,. *............ ..............................  X :
Antonio Berasategui..................................... ...... 2 50

Dona M^rift Z a p i a i n X  
D. Martin Arbidf.. *.. • ♦ , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • X 25
Doña Catalina Zufiria. ........ *.........*..............« . . .  3

María Igaacia Goya.  .................................*. 3
Venancia Arandía  .........    X‘5Q
Teresa A guinaga-é.. . .  * . ^ ¿ ». . .  X

D. José Joaquín O taegui.. . . . . . . . . . . » . . . . . . . »  . .>.> 3
Doña IgnaciaU rteaga... .......... *.............................  2

;D. Pantaleón Samaniego ..................... .. 5
Doña Ignacia Ateaga.........................   X‘75
D. José Miguel Bizcarrondo............... ......... ........... .. 2
f  - Cipriano Fernández...............................................  2
Doña Petra Aguirre. ......................... ............... 4
D. José Gómez Grábalos.  ............... 5

Ricardo López................      4*60
v y José Uaandizaiga  ...............    4‘60

Justo Montoya. 5 .
f Antonio San Vicente F e rra r. ........ *........... .... X
Dona Victoria A ndrés•••»•>••«...... • • • • * • ■ * . . ■  4 69

Gertrudis Catalán  , 4‘60
, j Emilia Dañobeitia.. . . .  . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . .  5 3

D. Julián González. 2*92
y Miguel Charola.. . . . . . . .  *. «.*■» * ^ 2 59
Doña Juana Irapla..............    250

Francisca Otegui. •<.»-•••».. . •i,-.'. . *.. ’ X‘25
D. Matías. Buici. . . .  . b . . . . . . . . .  . i.; *...»  ̂̂ ■■ . • ■ X 25

Clemente G ann . . . . . . . . . . . . .  ..•... • *,.. • ■..*..». ■ ■■ X 50
Dona Mana Josefa A m llag a . » • .« . * • • . . .  , , X 50.

Damiana Lanz . . . ,« — ■..'■«r'Ax.-A?'.-..... .,'»•» •. • . • -  3  *
J). Anselmo Mendioroz. *...............  X‘25

Alvaro.O te e g n i» a .....» .,.* . . . . . . . . . . . * > • .  2 50
Doña Narcisa Aldaeoro...5i .     » 2*50

B&ldomera Mepdiburu..........................      * ̂  2‘50
Pjlar, D esterra. ....................... ..,, - X j

D. Manuel María A lc a ín . . . . . . . . . . . .^ . .» . .* .* * » »  2‘50
Evaristo Esnaola  .............................      1
Melítón Larrea   .................................     2;
Leoncio V entura,..................... ..................... . .»  5 ‘
Juan IrazuBta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  X

Doña Rsmoírn A zurza. ............................   2 _
Pilar B arand iarán ...» •.» .» .. 2 ‘pO
Antonia B & r a n d i a r á n . . . . . . . . . . . . .  4 X*

D. Manuel A rr»se  ........................... i    X‘50
Cef«rino Gíaneil..............................................    5̂

Doña Francisca Recondo       ............ ..... * 2
D. Emilio Górnez .................................................   2

Juan Ignacio Tellería........................................    2¡
Doña María Bautista Jáuregui  ..........................   2
p .  Lope de Vega Cbapero .................................. 2»

Víctor Aram endía, .................................. 2
Doña Fauntina Borne................................................   2
D. Juan José Asala................... * , . .  * . . . . . . . . . . . . .  X‘75

Total.....................  185*24

$ £3 Recibido * • • « . . . . . . . .  • » > . ?  X’85̂ ,̂ f.*, ¿  ̂ |
t  Cantidad remitida á está C om i^ ió ij^ in  ,? A, , -

|Cnción, deducíaos gastos y g i r o s , ;347'47 l
- „ . . . , . . s 4, . . ^ . . . .  „ „ ,  h k  I• - ' -   "■ ■■ ' ' • .  :.t .. . ■ ' .. ‘ .. ~ >

;í T o ta l  reóibido, . : . . . ^ , 532c47 i
\  ̂ ' ' , 1  .\1 I

y  ■ ^ V ' "J " ' ú '  J ' ^  ; ^  ^ . . _:.'V - -  |

PROVINCIA DE HUELVA í

Cantidad remitida á está Comisión reci^idcra? ;
Ó30‘09 pesetas. 7 t ‘ ’ » \  \

La distribucidn correspondíentc aparecerá al - s
¡;final. 7 0 t \  '' > ¡

PROVINCIA DE HUESCA V ¡

;; \ Cantidad remitida*á^éatá CotáíiíiÓii Irecáudo- ’ i 
;Ta, 428 pesetas. ‘ ; ' _  , t \

La distiibución cpirtéspondienté _ aparecerá al 
final. , ^

 PROVINCIA DE JAEN
- Cantidád remitida á esta Comisión recaudo- 
■d ra, 59D85 pesetas. - - • • • •• • g

La distribución correspondiente1 aparecerá al !
final. ! í

Buma recibida, 14.992*12 pesetas. \
Suma recaudada..........................    2.309#

J a   ̂í continuará.) ¡

Dirección genera l de O bras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Julio 
de 1878, esta Dirección general ha señalado el día 4 del próxi
mo mes de Mayovála una déla tarde, para la adjudicación en 
pública; subasta de las o bra s¡ q ue f áltan!#}ecut ar en él trozo 17 
de la carretera de Nadela á Campos de Vila de Quiroga, en Xa 
provincia de Lugo, cuyo presupueBto de coütrata es de pese
tas 44.6»2& |

La subasta se celebrará en los términos prevenidos porta 
instrucción de 11 dé Septiembre de 1886; en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qúe 
ocupa el Ministerio dé Fomento; hallándose dé Manifiesto, 
para conocimiento del público, el píesupúesto, condiciones y 
planos correspondientes,, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
tívil de la provincia de Lugo.  ̂ ¿

te del Ministerio^e^omento, en las horas hábiles deóficina, 
desde el día de la fecha basta 29 de A bril prójimo, y en tp-
dos los Gobierno» civiles de la Península; en los rnaismos díás 
k  toras. t  ̂ J
n Las proposiciones se presentarán e» pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que fia de consignarse- previamente como gá~ 
rantía para tomar parte en ía subasta será de 2,500 pesetas én 

: metálico, 4 en eteefcps.de Ja Deuda púbMca al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompanarse á  cada pliego el documento que acredite haber

Balizado el d « i ^ ^ # X ^ d p ,  vf p ^ t w e  la referida instrucción. - —  —  -V •-.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua

les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 18 dé Marzo de 1895.=sEl Director general, B. Qai- 

roga.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm», ** •»
enterado del anuncio publicado con fecha 18 , de Marzo "últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras, queÍAltan cons
truir en el trozo 17 de la carretera de Nadela á. Campos de Vila 
de Quiroga, en la provincia de Lugo, se comprometa á  tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . . . . .  ■ ;/

(Aquí la proposición que se haga* admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos* escrita en letra, por la 
que se compromete el própohente á la ejecución de las obras, 
agí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) ' 

(Fecha y firma del proponeqte.)

1 ' ‘ - *í ;
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Febrero 

último, esta Dirección general ha señalado el día 4 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública silb&sta 3e la construcción deí trozó 2.° de la ca
rretera de J ararídíUá á la de Navaherínosa á Logfosáa, eu 
la provincia de T cd e^^ h y o ^ su p u es to  de contrata es de 
152.309 73 pesetas.

Lassúbasta :$ocelebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 > de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la brovinciá de Tolfedo. V \  1 ~f *4u'
1 Se admitirán proposiciones en él Negociadó épóiidien

te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 29 de Abril próximo, y en to 
dos ios Gobiernos civiles de la Península* en los mismos días 
y horas. ' "

Las proposiciones se. presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente cómo ga
rantía para tomar * parte en la subasta será de 7.700 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda públioaml tipo' que les 
está asignad© por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredito 
haber realizado el depósito del modo qué previene lá referi
da instrucción.

En el caso de que resulten des ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Marzo de 1895. =E1 Director general, B. Qui
roga. '

Modelo de proposición. , /  /
D. N. N., vecino de .. . . ,  según cédula p’etsonal húm .. . . ,  

enterado dél anuncio publicado con fecha 5 de M^rzo últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta do 1*& obras de construcción 
del trozo 2.° de la carretera de Jarandilla á la de Navahermo- 
sa á Logrosán,-en la provincia de TéledoV i e  COMprométe á 
^tornar á su cargó la construcción de las mísmasí fiW estricta 
-sujeción á los expresados requisitos y condicione^* fo i  la can- 
'tidad des s i «»«- ’ ^  - ú ■ , *  '• •* ^
Í (Aquí la proposición que se haga, ádinítiéndb'ó piéjorando 
lisa y llanamente eLtipo fijado; pero adviftiehdo qué'Sérá des
echada toda propuesta en que no se expresé détermiñádamen- 
te la cantidad en pesetas y  céntimos, esérita, en léthL por la 
que se compromete el proponente á ia éjecucióh' dé lis  obras, 
así como toda aquella en que sAáñada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR
 

Sección de los Registros y  del Notariado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 

Notario de esa capital, D. José Antonio Portocarrero, contra 
la negativa del Registrador ded* propiedad de Guanabacoa á 
inscribir ciértís&escritura, pendiente en .este Dentro por vir- 
tud de alzada del.referido:Nótario: , ¡ _

Resultando qû i con fecha 19 de Febrero de ,1890^redactó 
y autorizó dicho .Notario uña escritura por la que D. José 
Pe^ra y Gqrbonell vendió á Df José Manuel Barcena y Ooíina,
entre otras fincas, una porción^de terreno situado Ah el tér
mino municipal, da,Guanebacoa* la.que .describió;en.Ja si- 
guiente fprjtna: Una caballería 193 cordeles, equifalantes á 17 
hectáreas, 68 áreas, 65 metmacuadradog, s i t ua d a » e l  tér
mino municipal dfc Guanab^coa, y lindando purvel íNprte con 
M camino real que la separa de .terrenos de Doñ¿ X l̂breg Pe- 
droso; por el Sur Este con terreno de, Doña Rpt»rjc> ^droso; 
por el Este con el río Guater ó Guayabo, q^a^lo^e¿a^a de te
rrenos dcD. Juan Qabrera, y por ei O^s^ísrcyujidcírgl Norte 
con terrenos que fueron de Doña Antejúg Juego de
JD. Juan Qlaret, y:hoy dtil compradon D̂  JoséMa#Ml;Bárcena: 

Resultando que presentada.en el R#gi&tro< úeJ|»propiedad 
de Guauabacoa, puso el Regiákadqr aí pie 4« H ymm». la si

guiente nota:, Suspendida la , inscriMión^del títul^4ue prece- 
ide en cuanto á la.pqrcíónde. Ja, finca situada^n l^úCircuns- 
icripción de este Registro, por no describirse en forma legal, 
,no tomándose anotación preven1áva, por no Bolieitarlo el in- 
íteresado: . <

Resultando que contra la anteriór calificación interpuso ©1 
referido Notario empresente reeurao gubernativo*, do
que se ha hecho,qqn tpda la exactitud y proligidad que ia ley 
determina la descripción; del terreno vendido» determinando 
los cuatro, puntos? cardinales del horizonte., si bien respecto 
del Sur, expresando el Sur Este, y respecto del Asate, expre
sando con inclinación al Narite; y que,debe tomarse en cuen- 
ta que cuando la ley ese refiere 4 h s  cuatro prmfcos cardinales 
;del horizpnte, se.rcfierotambién á loa cuadrantes .en que se 
jdivile la R sa náutica, cuyo aserto demuestra el exigir la 
jey la mayor exactitud y prgligidad en le descripción de las 
afincas, por lo que concluyó aupdíoanda se declarase que la es
critura se halla extendida eon#rregio á .las prescripciones y 
formalidades legales:

Resultando que oíd# el Registrador, informó ^ue el regla
mento y la instrucción, al decir i puntos cardinales», es por-
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qu» tiene ppsfpta quepis «jtum jmau wc»* comprende vniux* 
nales, colaterales y aun intermedio» fie uno» y otro» y usa Ja 
dignación 4é Jos? primero» para excluir &, Jpb Memrno» y 
teroaroft;;marcando, terminantemente la lay qu* Ja dwgn»- 
eióa de linderos m h*ga por lo» pprfropunte^^QftaJfa^?' 
gún el mete 2,° del art. 117 del reglamento, y  la in»;|ra©cj¿5n 
en su/a?l 5 °, y por )p, 1¡a»to, debo declararse sin lpg*r elrp5 
curso1 interpuesto por el Motarlo Portocarrero: t ¡

,3jte&ujtan¡4o que el Jos» jDokgsfio ttecteró biqu suspwj^íía
la iAícripción'Bolieítada, por considerar: que así la regía 2 /  
del srt. 117 dal Teri&meuto para la ejecución de la ley Hipo
tecaria, como cí h t  5 o de ía instrocelón general «obro la 
manera da redactar ios documentos público» sujeto» á Regis
tro en esta isla, p re s te n  tefmteDteWhteqn© los Maderos 
en la» fincas rústicas s© expresarán por lo® cuatro puntos 
cardinales; y por último, qm  cualquiera que sea la situación 
v figura de la finca rústica que sa describa, ha de presentar 
a dicbis cuatro puntos cardinales línea», en mayor ó menor 
extensión, y qui>, por tanto, en ningún caso se hará imposi
ble xtsér de i a forma prescrita por el reglamento y la citada 
iústrúcción: , H‘ 1

Resultando que arelado el anterior acuerdo por el recu
rrente, y'elevado el expediente á *la Superioridad, é&ta, des
pués de oír de no&vo al R gístrador y ai Ju «  DeFégii&evqtt» 
se ratificaron en sus tespactivos informe y resolución, confir
mó aquel por Jo» siguientes fundamentos:

4.°- Que según Jos preceptos de la instrucción general so
bra la manera de redactar lo» documento» públicos sujetos á 
Regi»t^p» que ©«tan en armonía con lo» de la ley y rcglamcn- 
to^Mpp^ciinoa, los*Motarlos, al m arcarlos lmdérpp denlas 
firica^tiinen que hacerlo con r e l a c i ó n c u a t r o  
puntos cárdmale» del horizonte, pues este' y no otra1 cosa es 
lo^dl^pqístol''’"

2.° Que tal limitación se ha impuesto y debido imponer, 
con el conocido fin de evitar la confusión á que sin duda 
dfttffc Jugar el hecho de fijarse lo» límite» con relación * tam
bién á puntos intermedios, ó sea aquellos en que puedan di- 
vi4ir§^lpgv.fcfr^'Mrdroel*». . .  . . .

3. Que si bL n m verdad que m  ©1 art. 5.° de Ja aludida 
instrucción so dies que la naturaleza da los pradíesq bu sitúa - 
ción yriindeios se h&n do describir con la mayor exactitud y 
proligidad, no es menos cierto que en ©1 propio artículo 88 
manda qu© lo» linderos mismos se determínen por los expre
sados punto» cardinales.

4.° Que no podía menos de ordenarse así en aquella dis
posición legal, porque en Su mayor extensión ó j amplitud 
habría pugnado con lo preceptuado en el mencionado regla
mento, 1

Y  5/; 'Que én virtud de todo lo expuesto hay que Convenir 
en quê él Notorio D. Jo#¿ Attonio ';Poitocarrero faltó á la 
lefeá y fin de lás miomas dibposióíobes legales al marear 
Jinfierofc* por el Súp Esta y por ah Oeste conr inclinación a l j 
Noite,?^zón ipoí la que es preciso también reconocer que el 
Jdtó delegado de Oosnabacoa obró conforme á derecho al 
dictad lá pratídencía declarando bien suspendida la inserip- 
ción 4é I& escriturad© Vtóhta: 1'

Considerando que al determinar los linderos de las fincas * 
rústicas en las escrituras, no es posible omitir la expresión 
de jqjfigqno dalo» cuatro punto» cardinales, por ŝ r. exigencia 
categórica déj »rt. U 7fi© l anterior reglamento, Hipotecario * 
d  ̂̂ úb¡H y,J6áJdél y,\génte,fio£©tí d» en ,©¿ ,5,® dé la instrucción 
gé’p,tóaX-8bbxé,iá, 4* redactar los documentes |ju1?}iéóh '
sujetes sí Registres cuyo precepto se inspira en lá ñVcésidhd 
de ast&blecer una nemp^j» qq©,$vitei peligrosas confusiones 
y dispaTid&d en la prlctte dóios'Reglfttro»; y qu.8 la expre
sión «SurEste» ó «Suctetev, ,n© .equivaleni,en ©1 iepg^je 
técnico ni en el vulgar á la de «Sur», pues ocupa m  ol cua
drante distinto Ipgar, e» punto colateral y no ,cardinal, im
plicando su uso, en. consecuencia, el incumplimiento de k» 
preceptos citados.

Considerando que cualquiera que sea la figura, conforma
ción ó posición de un terreno, siempre tiene que lindar en 
múy^Pó^mdhor éxteúiíói? c n los cuatro puntos cardinales, 
sienabff>o% tanto, imposible sostener la tesis contraría, r&feón 
por la que el arfc. 63 del reglamento Hipotecario es absoluto 
en bus íérmims, aunqua po impido que.cuando por esa mis
ma configuración defeetuo a d una finca y para caracterizar
la mejor resuítecúhventente feñadir al deslinda por los cuates 
punto» cardinales, que nunca se pueden suprimir,, sus lindes 
in te rm e d ia se  haga así, como ha procurado Con el mejor 
deseo el Nbt'ario recurrente, aunque suponiendo erróneamen
te que p o ^  omitir k  designación exclusiva de un punto car
dinal, pueáj¿nra hacer adiciones sin suprimir lo ritual auto
riza la instrucción en su &rV.5.°, exigiendo «la m*yor exacti
tud y pTolígídad^ytóadÍ0ttdo*«qhfrpitm 'describir la» fincas 
se hará m arió n , en fin, de teóaSfl%»4«mi®s»ñalqf. que impi
dan confunirlas íspn Ptraia»esta Sección; fia accwrd^do con
firmar la resolución de esa Presidencia y la nota del Regis
trador de ^(propiedad de Gramil abacos.

Lo quaxoa devolución del expediente original comunico 
á V, S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
k V. 8. muchos*©»*^ Mari lid 7 de Marzo de 1395,=El Jefa de 
la Sección, Julio Garete del J}i$»fo,=Sr. Presidente de la Au- 
dlenciafif B*°=ll Súbeocreterio, J,APvaiááo.7 T¡jí í," 11 1,11 s1 p - ¡ n ¡1 i m , m

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

Delegación de Hacienda en la provincia de Salamanca
Sñ él ed^édi#itte de reinté^rd ĉ ia instruyo contra Doj

Froílán Rodríguez, Administrador subalterno' di SUeiefidi 
que fué del p&rtsdo de I,r deama, por el debito de C6 S0. pese 
tm  de cédulas persem^s del ijcrdCMjfi^JSSQ^/.ppic prpyí 
dencia fecha de ayer he s cordado citar a dicho señor Ó aun 
heredero» para que comparezcan en bata Delégselón en tér 
mido drdtez dísí?, siguientes á 3a publicación de este anun 
cío, á ñurdeasistir á ia práctica de las diligencias fié :llquí 
dación* dsl'VJcaxice, prescrito por el srt. 121 fiél MgUméúh 
orgánico del Tribu-nal de Cuente» del R ino; en la inteligen 
cia de que tranacurndo di^ho plazo 8© procederá sin su asi» 
tescía* parándai^el perjuicio que haya lugar.

Baiamanca 31 de Kn»ro de 1895.=El Delegado de Ha 
ctendt?, Eáu&rdo: áú  Río Pinzón. 453—M

Delegación Hacienda de la provincia
," J  :  '■ de Santander..

: Matía Pérez Carrasco, Delegado de Haciendi
)■% provincia el» S -̂ntaíidei.

; Por el présente edicto so cita y emplaza á los heredero» d< 
D. ¡José Gíntr y D Bnxn r̂diuo María González, cuyo parada 
roso desconccír, responsables subsidiarios del alcance qm 
re&)x\íó contra D. Diego Glarcía Rover, Administrador subal 
temo qm  fué de Aduana» y Rentas de Santoña, 4 fia de'atn

dentro d»l término de diez días, á contar desde la publica
ción del prasantd en el Boletín oficial d« esta provincia y Ga
ceta  db,Madrid, manifiesten su-resiáéncía cóp, objete dé 

; notificarles upa orden deí Tribunal-dé Quentas del Reino die- 
, tada en ©i expedieuter de su referencia; bajo apercibimiento 

que fie no verificarlo dentro de dicho plazo les parará el per- 
| juícicĵ  k que haya lugar en Ja resolución del mismo.
* Al propio tiempo encargo á Jas Autoridades qué conozcan 
! ]a residencia de dichos señores ó de sus herederos.se sírvan 
i participarlo á esta Delegación. ;
i Santander 21 de Febrero de 1895,=R&món María Pérez
* Carrasco. 1 ' 445—M

í llstaoléa. dentml d©
''Tde$m<m$ nHmla® <m d &1& h  'f  en ¿ímáa

sfiitim p®r m memir» i  $%$ áe$íimUn®$ di *md§
prmtdm f  ms wmfres f  émídli&$» ̂

«IOTAL
Orense.—Falcón.

■ ■ Granada. —Eduardo- Gómez. Fuencarr&T, 18, segundo. ;■ 
París.—Mpvtê íinís, liste Telégrafo».
Reincsa.—Catalina Rodríguez, Soldado, 17.
Mazsrrón,—Juan Meses. Beatas, 11,
Orihuela.—Francisco Debsgliato, Apodaca, 5, principal. 
Yígüx— Linda, Sagasta, 76,
Ferrol.—Gerardo López, Alfonso XII.
Barcelona —Casado, Torxijos, 55.
Oviedo.—Gabriel García, Alcalá, 71.
Gu&d&lajm.—Miguel Bermúdaz, Argensola, 6. 

i Ribadeo.—Esperanza Cordero, Moret, 12.
M&ddd 22 da Marzo da 1895, =EÍ Jefe del Cictra, Manuel 

Lázaro.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
■ ' . PRESIDENCIA1 ‘ ^v' ‘

Los portadores de las carpetas * número» 35, fi3 y 27 429 -¡ 
de Sisas municipales, semestres vencidos respectivamente 1 
en 1.° de Enero y 1,° d© Julio de 1894 y 1° de Enero de 1895; j 
los de las señaladas con los números 80, 75 y 70 á 73 de Sis&s I 
nacionates, semestres vendidos respectivamente en L° de I 
Enero y 1.° ds Julio da 1894 y 1.° ds Enero de 1895; los da ¡ 
las carpetas números 209 á 236 del cupón166, venciao en 1.° * 
da, Enero último, deLempréstito de 1861, y loa de lag señala- i 
das con Jos números 1.189 á 1 323, cupón 26 del etepréatito i 
de 1868, anualidad vencida en 1.° de Enero del corriente año, \ 
podrán hacer electivo su importa en la Tesorería .municipal ?í 
el dÍA L° d̂  Abril próximo, cte doce á do» de su tardé. * ¿|

Madrid 22 de de 1895. =  El Alcalde Presidente, C. I 
deRbmánone». ’ ^ . jj

Ayuntamiento con»titnCi<m&l d©.¿mmaya¿ .• - |
Ho habímdo¡qoyparéc|do jfiteQtefie la clakjficación y ,4©-j  

«lar»eión de stoldadca, celebrado ántei Ayuntamleute de j 
esta villa el día 10 del corriste el moz¿EugéÁto $;«rapiq Hi- [ 
joña y Martínez, hijo de Esteban y de Juliana, compreádfio ©n ! 
el alistamiento para el reempkzo de este año, ha sido deela- j 
rado soldado gorte¡able; é Ignoiándose su actual paradero, $e I 
le cita, llama y emplaza para que en el te quino da treinta ¡ 
días acredite por sí ó persona que lo représente, ©star com- l 
prendido en a guna de las excepciones previstas en el art. 88 : 
de la ley, el día en que tuvo lugar la clasificación; pues de lo j 
Contrarío se seguirá el exppdiqnte 5fie,,prófugo, parándole el 
perjuicio á une hubiere lugar.

Zumaya 12 d^ehrero dé I§95.==£E1 ̂ AlcaMi Presidente, 1 
Tiburcío Beotdde. 464—M |

Alcaldía constitucional de Gabanes. §
No habiendo comparecido el mozo Julián Bel&s Revira, f 

hijo de Sebastián cy Ramona, dal alistamiento del mu se- | 
tual, al acto de la clasificación y declaración de soldadoa 1 
ante este Ayuntamiento, no obstante, haber sido llamado por I 
Boletín oficial de la provincia correspondiente al dia 30 de 1 
Enero, por ignorarse »u paradero, se ha instruido el oportuno I 
©xpcdiént® con sujeción á las disposiciones de los artículos I 
87 y siguientes de 1a vigente ley fie Reemplazos, yx poff*wrl 
resultados le ha declarado; prófugo, esta «Corporación confias 1 
condénacíoneB consiguientes de gastos, al tenor de las dispo- 1 
sicion^s legales. ' j

En tal concepto se le ll»ma, cita y emplaza para que com- 1 
parezca á mi Autoridad á fia de ser presentado ante la Oomi- I 
»ión provincial para su ingreso en teGájArespeetíva; ap«rcí- i 
bido dq ser tratado en caso contrario con todo el rigor de. 
la ley., 11 ■ ' ‘ ' ' 1 ‘  ̂ ’ £ ‘f

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado v en cum- } 
plimieuto de las leyés, ruego y encargo á toda» las Autorida
des su busca y captura y remisión á est» Municipio del men- % 
•oionádo prófugo ó su presentación á disposición de la Comí» f 
leióm.provincial, £ - \ • * |

; Gehmm 4 de' Febrero de 1895, =E1 Alcalde. * I
* 'J ' ‘ 472—M 1 I

r 1 , ’ ?Alcaldía constitucional de Ciudad Real. |
1 'Dr̂ nlS^n Herrera y Cuesta, Alcalde de.este capital..- ' •'/!

■ Hago saber que no habiendo comparecido-ante este Ayún- 1 
painel acto de la clarificación y declaración de sol- ¡ 

dados el mozo Juan Barco Alba, hijo de Simón y de Fidela, | 
nitmral de este ciudad, de diez y nueve años, sabe leer y es- I 
críMiyde oficirlornaterorcon el núaa. 47 para el actual reem-  ̂
'Plazageofil- rnxe al cap. 10, art. 87 déla vigente ley, el Exce^i 
lentísimo Apuntamiento le ha declarado prófugo en sesión I 
de této di». ( : x , . t|

Lo que se hace público, internado de losSres. Alcaldes \ 
y Guardia civil se sírvan practicar activas diligencias para I 
la busca y cáptete de aquél, pohtondiote á mí deposición ^on * 
la» aegufidmde» convenientes, caso de que s* consiga.;.,. :c| 

Ciudad Real 7 de Marzo de 1895.=Julián Herrera,y Cueste. ; !
' vr * U, r.  ,>• V i , t . . /' 4 K M M  J

(i ' Alcrldítt cohstttuclóndl da Fortilla^ f
No habiendo comparecido al acto de clasificación y decía-1 

ración de soldado» el mozo comprendido, en el alistamiento  ̂i 
de este pueblo y alo acte»l Franci»co Soliva Parra, habiendo 
sido citado por medid; de edictoinsKrto daa elBaletw aficid dc > c
A fif f t  i tA v v a i i ln M n « i t h ; .« I h Í a m .» -  -1 O J , . l  . .

f mes, nfim. 14, é ignorándose su paradero, se hace público y 
i sede cita por medio d|l presente, que »e insertará en el 2fo- 
, letin oficial de la provincia de Cuenca, y Ga c e ta  d e  Madrid, ,; 

para que llegué á conocimiento dal juateresáfio y comparezca 
ante este Ayuntamiento á ser medido J  exponer, lo que juz
gue oportuno en el término de quineefiías, y cía contra
río será declarado prófugo, parándole el perjuicio á que hu- 
biere lugar.

Portilla 20 de Febrero de I895.=S1 Alcalde, Prudencio 
Serrano. 432^-M

Alcaldía constitucional de YÜJa&ecsmes-,
-’s en la provincia-d« León.

No habiendo comparecido ál ietbfis la clasificación J  de- 
él&ración de soldados, celebrado en esta Ayuntamiento ©1 día 
de ayer, loé mózoé Manuel Fabrá Y¿bte, • hijo de Antonio y 
Casilda, natural de Villadeesnes; Juan García y García, hijo 
de José y María, 'n&tar&l de Otero; José Guerrero Armssto, 
hijo de Agustín yMánuela, natural fie Valíuil!e da Abajo; 
Fernando Rosón Faba, Mjo 4s Mahúél y Rátnona, natural de 
ValtuilJe d® Abajo; Melchor Fernández"Faba, hijo de Leonar
do y Catalina, n&turai de O tero; Salvador Martlunz Faba^ 
hijo de José y Antonia, náturul de ValtuliW 4« Ab^fo, com
prendidos en el alistamiento d@l presente año, y Francisco 
Guerrero Martínez, hijo de B&xtolchiéy Manuela, natural de' 
Villadecanes, d©l reemplazo de 1893,^^1 Ayhutáixitentofies 
señala un mes de término para que cbtñparezCkn á tallarse y  
éxcepcionar ante el mismo lo que cre&i^conveniente; pmés 
pasado dicho término sin veriñsarlo qa Íe3 declarará pró
fugo». ‘ ' 1 , ,

Villadeeanes 11 ds Febrero do 1S95.=E! Alcalde, Pabla 
Teijelo. 460—M

No habiendo Comparecido acto fié la clasificación y de
claración de ¿olft&'dod él 'jxioto Maríanb"Fe!rhahdo Picazo^Tál- 
be, natural de este ptíeblb, hijo de Bernardo Picazo, natural 
de Tár&zoná* províncí^fie^Álbacéte,' y fia G'érírnñis Taibe, 
natural de Olivaré», proviúcíá dé 'CncjiCa/ eBfltedb'en éhte 
pueblo y año actual, á pesa? de Jmbqr sido clfado por medio 
de edicto en el Boletín oficial de: lá¡ prqvpcia,: húnii' 15 do 
esté me ,̂ é ignorándose su paradero, tfé'h&cs público y se 
cita por medio del presente, qntfse irisjrt^rá' len el BetéM  
oficial citado y Gacbta de Madrid, paraflqué llegúe áfióné^i- 
jnknto del interesado y comparecer ante pste Ayuntamiento'" 
á ser medido y exponer lo qu® vrm ‘copvénirk eíi el término 
de quince diás; y en csso contrarío se le declarará prófugo, 
parándole el 'perjuicio consiguiente.

Villar dal Humo 28 de Febrero da 1895.=Ei Alcalde, Eu
genio Sáiz. v 4 514—M

: Alcaldía constitucional de Villarrubla da los' Ojos*
D. Jesú» Villegas y Espinosa, Alcalde Presidente del* 

Ayuntemientbfia ceta villé. k 1 \  ’ J‘
Hstgíí gabar que no habiendo coj^parééido al acto de clasi

ficación y declaración de soldado» celebrado el dU 10 del ae- 
tuál, á pe*ar da hubâ r sido citado ch forrn  ̂ legal, el mozo 
C&bíMo Vicehte Miguel dé Miguel y G-aréía, hijo de Eugenia 
y de Dioniaia, &2i»tado:éh'&Aél añô srélTial ¿oh/él num/45,^ 
sé7há InstrtííSo el'bp'ortúúo eiúedknté éon suíecióh á las 
riispésiéíónéú’‘ de:fiés1 áríí^lbs ST’jr iigúiéntei 'dé1 lá-fiév-de 
R©emplázos; y pof 1sus# resultemos levha'declarado prófc?go 
este Ayuntamiento con las condenaciones coasiguientep, al 
tenor de la c.tada ley.

Por tonto, se le Lama, cita y emplaza p&ra que cotap8.rez- 
ca inmediatamente ante sui Autoridad, con d fio de ponerle 
á disposición d® la Exorna. -Diputación provincial; y se lo 
apercibi da qqe qn qasp. conteálio será tratado con todo el ri
gor de k  ley.

Rúé'^b á todas las Autoridades y su»'agentes se sirvah '" 
procurar la basea, captura, y .r,fisión del citado prófugo á 
este Municipio.  ̂’ ’;íVa
í k Villarrubk de los Ojos 28 de Febrero da l$95,=J*sús Vi
llegas y Espihosi.=Por bu mandado, Cristóbal Cantera».

, r ^  462—M

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A
 ^  H i¡

Ju zg ad o s d e  prim era instancia.

ALMADEN  ̂  ̂ ^
D. José Serrano P é m , Juegúe inatrucüiión cte este partido.
Por 3a presente requisitoria se cite, llama y emplaza á Pi

lar Romero y Santiago fortes, w^^>e!n»uepte ?<ñqg de 
©dad, hija m  Sum y de $e e t̂edq rvluda, natural # <
Estepa, provinqi» do S^viUa, d^ofieio fiprara^fif-estatura 
bien baja, gru»»^pelinegro, r*4í»cl#, na-
Ofiz y boca regulares, ojos vestlla de ropa «jgq deterio
rada negr»; Soqpr^Heredia y Navarro, de diez y »íete año» 
de edad, hija de José y da Encarnación, solte^natur»l da 
Posada del Río, sin domicilio conocido ni profesión determi
nada y sin instrucción, dq ̂ líqterr^gular, delgada, cara pe- 
jqueña, color moreno, ojof'negros, vestida regularmente al es- 
j t i j t e f i e 4» VWesiRtiBevteifáfpédín Nava- 
irro, d© quince año» de edad, soltera, natural fiq ÍRosad^d»!  ̂
Río, provincia de Jñórdoba, sin domicilio conpqido, de estatu
ra regular, color morena» o»ra redonda, ojps pardpiU4 vestida-, 
da percal negro; Jopría Romero y Torre Santiago, de treinta 
y siete añosfi© edad, soltera,matura},y vecina da'PsdjrenkV 
provincia de, Sevilla, ̂ hi ja de Juan, y fie MmVfie estatura, r e 
gular, color moreno, ojos pardos, cara pequen ̂ juark y boca 
regularos, vestid» de percfdesfi estilo d» la» Francija*;.,
c& Fernández,Núñez, de cíneuent»>año» de alad, viuda, natu
raly  vecina de Oroera, provincia de S^viik,, Ví-md©dor& 
quincalla; Francisca Romero y Santiago.fiekiven îwógrañ f̂t í̂b 
edad*solterar hija de Juan y de Maris, na$us»J 
vincíafi®; 8eviila, de estatura regular, color moreno,>ojo»'p»r* 
dos, c^ra un poco alargada, color moreno, rtsríz y boca regu- 
kr®s, vestida pobremente d« percate al estilo de las gitanas, 
y Manuel García Montes, natural de Córdoba, de cincuenta y 
cuatro años de ^d»d,v.ea»ackj, jornalero; fiuan .jQftatgq Qar|éa, 
natural do,AiidújrsT, provincia d», Jaén, ée  teipt^.anqs 4»’. 
S ifi estado viud^, jornal©!©, habitante en 
te l  Monte» Santiago, n atura! de Gór4obaifi®í^eiqtMki»fi^#, 
de .edad, de jornalero,fiabite ©a P a r t e a  de di
cha capital; AutqqlSK dariaQr%s.Expó»ita^naturfci ite^¿viUa; 
de veintiséis, »ñp&(. de. edad, ©asado, .jornalero» ,h»,bifelDtev©Uí 
aj^ha10iu4ad^©»lif, de Guadalupe, n,úm,.,8f - p a r a t é r * *  
mmo de aisz j&¡tfh contados Ja poMteciónfi» k  presen̂ , 
ta ente.ÍTA.f|t^:i),K Madrid y on lm, ^ ta ‘
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o® ^Bíraaos iíuzg&uo para prssrsar aeeiaracien y m
práctica de ctr&a diligencias en £&tgs& que contra los mismo» 
se íítetruye sobre hurto; bajó'a^érelbltóentó que de no eom- 
patééér sstán deekrado» rebeldes ylé» p&toá ©¡perjuicio que 
haya lugar cok arreglo á derecho. '

Asimismo ruego y éacatgo á todas Ts* Autoridad©* de la 
Nación* s g á n to y  d«náB toéiébarioa de k  policía Judierai, 
que procedan á la busca, captura y ramfcióa en fsucáso á la 
cárcél de este partido y a dispoaieidn do $st© Juzgado de las 
r e fe r id ir 'jS r é o n a g . r xr'; ■ •

Dado ©n Almadén á 9 d® Marzo d© 1895.=José Serrano 
Pér*z.=Por mandado ,á® S. S., Tomáa María Fernández ds 
Mesa. < J —1353

- BILBAO
D. Miguel Bosadilla.y Samaniago, Juez instructor Üe! 

partido de Bilbao. „ n , v ,
Por la presente cito, llamo y emplazo A Mar tí q ̂ Manzana 

r m  Pozas, hijo de G&bino y de Juliana, de veintitrés años d? 
«dad, gaitero, jornaiero, natural do Cal tejar, v£cmo,queh* 
¡?ido d$ esta villa y cuyo paradero actual se ignora,.,para qiu 
dentro de ocho días, contados uesde el siguiení&^í de k  m 
serción de la presente en la Gaceta de Madrid, ¿omparezcí 
«n est© J uzgado, instructor con ei fin da notificarle ©1 auto cu 
terminación de sumario para ante i a Superioridad, en can»? 
que s© 1© sigue sobra hurlo; apercibido en otro caso dé m  
declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que húbkri 
lugar,

Dada en Bilbao á 7 de Marzo de 1395:=M?guel Robaáilk 
unte mí, Licenciado Adolfo d© Arriaga. J —1355

CADIZ

En virtud de providencia d$l Sr. Juez de instrucción di 
esta capital, dictada ante mí en este d k  en él sumario que m 
sigue por estafa, se ha mandado citar á Bernardo Agresar i 
Fariña, de veinticinco años, hijo de Laureano y paulina, sol 
tero, natural de San Fernando, marinero, sin domicilio, i 
cuyo actual páradero ’m  ignora, para que dentro del térafixu 
de diez días, contados desde la inserción del, presenté en 1* 
G a c e t a  d k  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com 
parezca anta dicho Juzgado, situado en el piso principal de h 
casa núm. 14 de la calle de loa Doblones, coa obJeto.de qm 
preste su  declaración m  el referió o w sumario; apercíbjdo qu< 
de no comparecer le parará ©I perjuicio á que hubiere lugai 
en derecho.

Y en cumplimiento, á lo mandado, formo el presante ©i 
Cádiz á 2 de Marzo de 1895. =E1 Secretario* Francisco Cantó

J—1317 .

D. Rafael Bethencour y Clavijo, Juez de primera "instan 
cia de esta capital.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Muño: 
Rodríguez, euyas geñ&a al final se expresarán,'ignorándos 
su actual paradero, con objsto de que dentro del término di 
diez días, contados desde 3a inserción de esta requisitoria ei 
la  Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de esta pxovincb 
y la de Granada, comparezca en la cárcel de este partid? 
para Ja práctica de diligencias m  3a causa que contra el mis 
mo instruyo por el delito contrabando.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoriza 
des civil©», militares é individuos de la policía judicial, pro 
cedan á la busca, captura y remi&ión á la cárcel d© esta capí 
tal. á mi disposición, del referido procesado.

Dada en Cádiz á 5 de Marzo de 1895.^B^f^ljBethsncouí 
Licenciado Francisco d® la,Torre*. *\ \

^  ;  Senas, *

Í-. V. ... ■:...... . .. .. . „ - ... * ...
Natural de Almuñécar, vecino de La Línea, y ’ftin instruc 

ción, Ignorándose las dem ás.. , J~1318

CARMONA

D. Juan  José Carazony y Salaiv Juez de instrucción de esfc 
ciudad y su partido.

Por la presente se interesa á todas k s  Autoridades de i 
Nación la práctica de activas diligencias para la busca y res 
cate de las caballerías reseñadas á continuación, hurtadas ei 
la noqhe del 25de Febrero anterior á D. Emilio ^ópez» vecin 
del Viso del Alcor, da la dehesa llam ada 'Trinidad, térmíñ 
de esta ciudad, deteniendo á las personas en cuyo poder g 
encuentren si no acreditaren en el acto su legítima adqui 
sición. - . ,, ^  ̂ ^

Dada en Carmona á 5 de Marzo de 1895.=Juan J . Cara 
zony.=El actuario, Antonio Aguayo.

Señas de las caballerías.

Una yegua castaña oscura, calzada de les pies y almiñad 
de las manos, cerrada, sobre k  marca, eon una éobremako e; 
la  izquierda, marcada en la paletilla con el núth. 28.

Otra castaña clara, sobre la maree, de cuatro años, m&i 
cadá en k  p a k tilk  izquierda con el núm.! 22. L '

- Un potro de tres años, tordo, sobre la marca, y todas hi 
iradas cok una Si ' J—1319

CARTAGENA

D. José Escólano de la Peña, Ju$z de instrucción dé est 
ciudad y su partido.

Por él presénte edicto se cita, llama y  empieza á André 
Alcázar Castro, de treinta éños, casado, carretéro, motado 
qké ha'Bídd en el harrio de San Antonio4 Abad; de eéta ciu 
dad, y á lo s  vecinos inmediatos á la casa qué ocupó en est 
ciudad y barrio de La Concepción en el año 1893 D. Franci* 
cé fJáviér Serrano Mejía, para qué dentro del término deoch 
díátíi, cóntados desde la inserción dél presente ék k  Gacét 
d e  M adrid, comparezca en este Juagado en horas^ de audie» 
c k A  prestar declaración en k  causa que se instruye por rob 
n i dichd^D. Francisco.

Dadd en Cartagena á 6 de Marzo de 1895.=José Escokm 
El actuario, Adolfo Fuertes. ‘ ? J —1320

• CIUDAD RODRIGO' *,k ;'

-E n  virtud de providencia de esta fecha, dictada ¿por el sí 
ñor D. Eicardó Báá Martínez, Juez de ínetrucCión dé esl 
partido, y para cumplir lo acordado por M  Audiencia provix 
cía! en causa Criminal instruida en mt® Júágádñ sobre degoi 
den p&bíico én 5 de Marzo del año'últim o en él^pkeblo d 
FúektéS de Oñoro contra Ibs proeesíadoB Juliák Mateos Mor 
téro y  otros, vecinos deljm km o pueblo, se ha acordado g 
cite  por la presente, que se insertará en el Bífiélín oficial é 
esta  províuCia y Gaceta d e  Madrid, al testigo D. Manu< 
Sala Bórdtma* Oficial segundo que fue del Gobierno Civil d 
cata p rev in e^  en el indicádd m m  de Marzo, y que era vecin

le Sákm inca, y  cuyo actual jmrad@ro &e Ignora y  deiñá é cir- 
rnuptascias, para que «n el término de diez dís&y cdutados 
leide el siguiente a dicha inserción; comparezca en este Ju z 
gado y Egcribánía del ínfraserito con objeto de recibirle de
claración en dicha causa; bajo apercibimiento que de'no ve-1 
píficarlo sin impedimento legítimo, incurrirá en la m ulta de 
3 á 50 pesetas que détermina el núm. 5.° del art. 175 de la 
ley de Enjuiciamiento erimfna!.

r-para-que-conste el precepto iudicial, expido la presente 
sellada con el de mi Escribanía en Ciudad Rodrigo- á 9 ds 
Marzo de 1895 =Autónio Alv&rez. J —1356

FREGENAL DE LA SIERRA

D. Eusebia Díaz de la Cruz y Cancha, Juez de instrucción 
de esta ciudad y bu partido.

Bor la presente se cita, llam^ y em pkza A-1ob individuos 
que en la noche del 26 si libaron  en la
casa de Doña Oiriaca, Doña María, Doña Isabel y Doña Ma
ría Manuela Oliva A guikr, W iffiVilh de Segura de León, 
1.355 pesetas en oro, 959 pesetas 50 céntimos en plata, tres 
jamones añejo# y algunos ©mbufcidcs, para que en ©1 término 
de treinta d k s  comparezcan ante este Juzgado á prestar k  
oportuna declaración^
> Al propio tiempo ru^go y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militaras y* agentes de la policía judi
cial, procedan á la bunca, captura y remisión á h s  cárceles 
de este partido de los individuos que al ñu al se anotan, ocu
pándoles, si les fuere hallado, el dinero y efect b que también 
s© detallará, lo que igualmente seriL buscado y remitido á este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no 
justificaren su legítima adquisición; pues t ó  lo tengo acor
dado ©n el sumario que se instruye por indicado delito.

Dada en Fregeñái á 2  de M»^zo de 1895.=Eug@bio D kzdc 
la Cruz y Concha.= Anta mí, Felipe Marcos.  ̂ '

Señas dé los individuos
Uno, ajt<v de carnes, nariz, y bocá f«guiares, color moreno, 

como de treikta y cinco á cuarenta años, «ín pelo de barba y 
con bigote negro, al parace? postizo; vestía sombrero negro 
fino de anchas alas y calado hasta las cejas, traje oscuro, 
siendo la chaqueta muy coxta, y  su voz era muy clara, bien 
pronunciada y como parecida al ákleeto castellano.

Otro era b&jo y delgada, con ojos pequeños y vivos y algo 
chato; vestía sombrero basto, calado hasta las cejas, cha
queta corta de pumo como el pastalón, todo mtíy usado.

Otro r̂& más alto y grueso que el anterior; vestís Som
brero basto negro, pantalón y chaqueta de paño al éstilo de l 
país, todo usado.

Y otros dos sujetos cuya$ señas no constan.

Dinero y efectos robados.
Mil trescientas cmeuénía y cinco, pesetas en oro, en la s’ 

monedas siguientes:
Tres d© á 86 pesetas.
Dos ó tres ds á 20.
Y las demás de á 25, con una bolsa de to ^ a l nznl d® seda.
Nusvecíentas cincuenta y nueve pésalas cincuenta cénti

mos en plata en las monedas eiguiantas:
Das d© á 5 pesetas, duros Isab>dinos.
Tres d<s á 2 pesetas 50 céntimos.
Y Un demás moned&a d* 5 pea tas y plata me a t da en dos 

bolsos de tela colchó a á listas d© varios ©clores.
Tres jamones añejos.
Y algunos embutidos. J —1322

| NOTICIAS OFIC IALES
\ ~ Banco Ibérico.
i? . (> ^
I Balance e& 31 de Diciemare de 1894.
i  Pesetas.
'] !< ACTIYO---------------------------------------------
i Accionas.................................................................  8.000.000
( 'A-CCiauistiSiS?* . . . • •-. .'. • . . • . . 1 . 0 0 0 . 0 0 0

Interesé» poX devengar..  1.419 53
: C o m sp a n sa le B .... .^ * .* ..^ * * ... * .¿ ^ .; 7.814‘3 l

iVjiiios d e u d o re s . .« . i . .* . . . . . .* »♦ «.«».**.»♦. 559.014*09
< Inmueble»... . . » 1 , ^ 3 8 , 2 4 8  08'
i FondospúbHcas. ...................... .......... 78.847*50'
' Caj a. . . . . . . . 9o. 751 70
i Efectos á c o b r a r . . . . . . . 196.830‘43
[ Explatteiones.     ...........   322.528*21
¡ Bóiiz&s en cartera *............................. .........  145 360

| ' . 11.645.813*85
¡ - .................... |.......,| || no

|  • , . ' - * PASIYG 4 - , '
Capital »**»••*•••**§.•»••••••(••«••*••**••• 10.000.000
Fianzas.. .  * «».**•»í * * • «^. . . «. . .  1.297 54

I Créditos ulteriores... . . . . . .  v.     L  J 1.419‘53
feaneain lento». ^ . . . . . .  7.85 3*93
Obligaciones eventuales^     626 884
Depósitos en custodia.    3 000
'Imposkiones.      ............ ............................. ..  593.578
Interes®» de ímposimoneB...............        65.723*78
Partida» á  oisposicióü...  ............ *   59.080 82

! Pérdidas y ganancia».  ........      6 521*33
| Cuenta» corrientes..     132.584*72
> Fondo de r e s e r v a .  .........    2.505 20
: Garantías supletorias* ..................   145.330

! " ' ' • ' ' - rt:l3í5.8li*ü '
l . ■ - . . . .  . : . r — — .
j Madrid 31 de Díeuinbr© de 1894.= E t D irecto  Gerente in-
j tirino , Emilio Arias.- ' ' vX—1789
n ' í’; !‘r ^

VS .  C o m p a ñ í a  
de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante. 1 1

. » *
| El Consejo de administración, con arreglo al art. 35 de los

■ ¡ -estatutos, fien* ©1 honor de opavccar a hm señores^ecionistae"
I á la jun ta  gene?&lotdm&m* reunirá .en el domicilio 

■:> eocial,icalle d«i P&cífico, núm . 4, el domingo 26 de Majo 
•í próximo, á las once de su mañana.
i Begúa lo preBcrito em el artj. 22 d% los .eatatutos» dicha 

-i ¿junta bb compondrá de lós 150 accionistas que reúnan el m^- 
! yor número de acciones,: siempre que -este: número no sea 
j menor de 50 por cada ititfo* , *' ’ .

-1 - Los aecioniit&a que se hallen eh .ese naso y quieran, .loto a r  : 
: parte ©k la junta déberáB, un m ei v^nt^i de la i  ©unión, 6 * ea 

el 86 áe^Abril k  m á»taade? deposito  sus títulos», en Jdadild

o: k  Cajáde lá Cotapfinía, ó en Parí» ett k s  oficinas dél Cb- 
ifté def la m ism a,haík  L&ffitta, núm. 17.

Al entregar bus acciones los señorea accionistas'recibirán 
n resguardo nominativo, eh que constará ei díá y k  hora &a 
uc hayan vorifieado el depósito. - r

Sí hubtoe accionistas que tuviesen úü número Jg u a l dé 
cciones á í de que.’éeá portador el último d^lós 150, será pre- 
srido el que hubiese hecho el depósito'con'antéríoiidad.

Madrid 22 de Marzo d© 1895.=El Sscrctario ckl Conéejo, 
íanuel d© Ojeda. X —1795

San C ayetano . ^

SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA' ' '

Balance en 31 de Diciembre de 1894.
. Pesetas.-'

ACTIYO----------------------------- — ----
k tá lieo ......................        35.5S5{8i.
lobiliario y e n s e r e » , . 931>76
héM P ^4  cobrar y yalqr :<k la tercdra varada. - 5.985*24 
lina Herminia, s u  demasía y  propiedades.. . 172.802*37
cesiones existentes ea c a r te ra .. . .................... 62.750

PA8IYO \ .
kpit&I: valor de las 2.00D adcioucó. L . / . . . . .  1 2x0 Ó0Ó "
> ondo de reserva..................    26.07512
livid&ndcs por pág&r: d d  41 al 48  ifí 1.980"

, ■ ^ 5 5 -

M sdrid.=Sl P m idea te , el Marqués ds Toca. . • X—1780

Compañía de 1*ís Caminos de h ie rro  dei H orte de Esjj&Ea

En los sorteos Tanficados h e r  da I«s cblifrsoíoESB >cowea  ̂
londiantes f.l ▼oneimiento do 1.® de Abril préxiino^-hm* re- 
ultado amortizadas las siguiente»: \ > ■ '>*;■ ■_

LINEA del Norte¡ . ■ -- - ■ n  ¿ -j > •< -  ■

3j301 obligaciones de primera serie: . , •
Números 9.301* 9,400* 22 401 h 21 500. m oO L ú , W f l lX  

'2.601 á 72.700, 76 401 ú og 500. 95 101 » 95 200. 116.001, á,- 
16.100,120 601 k  120.700.168 801* 168,900.176 001 á 176.100, 
!24 401 k  2?4 500, 226.301 á 226 400 '260 101 « 160.200, 264.001 
l 264.100 266.001 á 266.100, 285 901 é 286,000, 3E4.101A 
¡14.200j 334,801 i  334 900, 362 901 á 863.000,369 4 0 U  369.500, 
119.001, 402 501 é. 4Ó2 600,420 601-, 420.700, 421.101* 421.200» 
¡21.401, » 421.500, 462.601 4 462.700, 486.101 * 486.200,509.101 
i 509 2,00. 516,201 k  5l6 300, 526 101 á -526.2Q0, 537.50i á  
>37 600, 549.301 a 549 400, 627 901 á 628 000, 614.401 á  - 
>44.500. .,,,

1 244 de pnirnud*. serie:
' Números 13.201 k 13.300. 63.401 «.68 500.‘ 83 001 á 83.700, 

'■9 501 4 99.600, 109."-01 ú 109.344 112.101 é 112 200. 125 801 
t 125 900. 175 001 a 175,100. 195 001 s 195 100, 22,3.701 k 
Í23.800, 228.401 á 228 500, ^45.801 k 215.900 252.501 ú 252.600. '

Linea de Tudela A Bilbao.
60 cWig'aciones de primer» 8«rie:
Núnxc’-e» 2.101 A 2,119; 4.081: ft 4.090.' 10:791' á 10 "800, 

L4.111 ¥14.120, 15.80l á 15.810,18.9314 18 840. -
> J  , , r4 , ' r  r t ^ , , , , t ( r  ]

142 de ©egúnda serie: f ,.
Númerp» 1,641 á 1-65Ú, 3 071 é 3.080. 8 2 3 I^ '& 2 ¿ ^  0^21'

\ 10.001 i  10.010, 13 801 á 33,810, 15 251 4,.IoS60t
23.801 á 23 810, , 24 441 ,& 24.450, S í  8t41 á B3Mt¡ÍÍ [2l.m Í á  
Í7.700, 38,001 á 38.010, 41.271 á  4L280, 41.031 y 44.032,,
15.521 á 45 530. . , . ‘ . ,

LOTES DE RESIDUOS

Número 142, ni qué correspondan ios residuo» - ^
‘ Núm$ró !64 de p e a s t a s . . « . . \ . . -------1 J80 '' '

» 112 >    320 (

, 500

Número 372 &1 que corresponden Ibs residuo»
Número 478 d® peseta»................    420

% 479 >f  ................. ;■ _80 ; /  • ?

■ 506 ■

Líneas de Asturias, Galicia y León.

. 381 obligaciones d& primara h ipeto* . oritnew ?erk: * * 
Números 12 077 v 12.078. 27.701 á 27.771, 61 401 v 61 402,'

33.801 á 63.849, 95.301 á  «5.371, 114 424 á 114 466, 148.126 á 
148.200,164.324 á 164 369, 168.479 á 168 500.

143 <Jé primara hipetec», éeghúdá serie: - 4 \  - ?*; ft * ' 
Número» 204.622 á 204.700, 205.401 á 205:449,' 236:901

% 236.915.
212 de segunda h\poto>i: *..r ,,r.,
'Números 21.252 k 21.287, 49.686 á 49 700/So;i8Í á 5Ó.20D, 

35.196 55.200» 55.501 á  55.584, 89.501 *á 89;543, 93,201,
39.248 á 99.275.

147 d® tercera hipoteca:
Números 8.801 á 8.847, 51.501 á 51.600.
Lo» poseedores %Qd%$ ©utas obligación» podrán prc* 

senkrla» al cobro dM deel día 1.° de Abril próx’iu o co u  da- 
ducción del importe de lo» ipipu^stoB corr^spordientes:

Lrs da primera y segunda serie de la Jínea del Norte, ea 
Madrid, ©n la estación ©i Norte y en el Crédito Mobiliario 
Español, á razón de 475 pesetas cada una.

Las de Tudela á Bdbao, en Madrid en lo» puntos indíca
le s , en Bilbao en id Banco de Bilbao, en Santander en casa 
de los señores hijos de Pombo, y en Barcelona en el Crédito 
Mercantil, á razón de 500 pesstíts, y los residuos por ©1 valor 
de cada uno.

Las de Asturias, Galicia y León, ®n Madrid y en Barcelo
na en los puntos mencionados, á, rszóa dft 475 pesetas k s  d® 
primera y segunda hipoteca, y á 500 pesetas k s  de tercera 
hipoteca.

Lo», portadores de dichas obligaciones amortizadas que 
prefieran presentarlas en el extranjero, podrán'cobrar »u im
porte por m*dio dolos banquero» de sucU-cción. '- ' - 

Madrid 21 de Marzo de 1895. =  Ei Beor-eUxia fiel Consejo, 
Pedro Méndez d© Yigo. X,—1796
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.Compañía del Ferrocarril Económico de Bilbao 
& lias Arenas,

S% sitmcién en 81 de Dícimére ie  1894.
Pesetas.

ACTIVO it  ̂ _ ----------------------
Caja.. . .  4 i «» .••»*■**«** •• ^ 5 '?
Intereses antes de la explotación... • * * * * * *. * * 30.83b*8 J
Economato. • • • * * *. • * *«* * * *. ****»***»* • * * * * *., 4,14b*40
Obligtóühea délsegundá hipotéca» en cartera. , ¿500 OCW
A lm a cé n ..;;V ;   .............  • • • • • * * * * * * * ^  24.174‘68
Gastos de es tableo! miento. ,**.**•»***,***»*•  ̂ 2 ;506. 1 Otrl# 
Y ám s cuenta» deudoras .........  13.868*82

1 ‘8.079.399*33
Garantías de Admin!atrtóor«»w**. . . . . . . . . . .  55.000

! Mn j%nt§ , ■ 8.134899 33
' 11 ‘  (i- i — »— ■—

" ' PASIVO
Capital: 2.000 acciones de 500 pesetas.  1.000.000
Subvenciones* * • ♦ * * * * *»* * ■* *«• *. * * * •»*. * * * * 43.000
'Obligaciones nominativas* • # • • * *. * • * • *. * * * • * 125.000
Obligaciones de primera hipoteca, interés

anual 5 por 100,.........................  • •.. • . . . . .  * 878.832*94
Obligaciones de segunda hipoteca, lütérés . 1 ^

anual 5  por 10 0»  ...............  '...........  1 '600.000'"
Ganancias y pérdidas, .................. »•............. 141 4VJ*95r
Banco de Bilbao, cuenta interés nüm. 2.........  248.214
Varias cuentas acreedoras,. . ............... .*••• v,. J$2 81 *̂44^

3.079.399*33
Administradores. * • * • * * *«* # * * #*. * **•*».*** ••... 5o,000.

Mn junto. • • • •»......................  3.134.399 33
lA  ̂f , ) : ~ " rM ’ *

W. ü 0 .=  El'Director Gáyente, J. Aramburn.= El Pre
sidente del Cdnafejo de administración, J, M. de Solaun.==EI 
Contado^» Datnaao de Urrutia»

Aprobado por la junta general da Accionista»'celebrada

^  Ékrzé dé' 1895. =  El Presidente del Consejo
de administración. J. M. de Solaun. == El ‘ Secretario, L. Tu
tor. , X—1791 :

Ferrocarril de Soria.
■ V P -  "■■■ " SOCIEDAD; ANÓNIMA ^viV-'-,.-‘'ÜV S. (f. ..." f:. i. . - ...

B&lance en 31 de Enero de 1895.
T >’ , í r ' Franco».

DEBITO - ........*■?.........
Primer establecimiento: material móvil, vías,

herramienta, mobiliario, etc   . . ñ *,.• f. 5.765.4 94c 91
Cajas y banquero», i         7.863 96
Gastos generales.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. 10.963 86
Deudores varios................................................« 117.209*57
Explotación: gastos..,. . .  *................      259.051*41
Título» en depósito.”,  .............................  5.550.000

11.710.583*71

CRÉDITO
Capital:

6 . 1 0 0  acciones privilegiadas de
500 francos..   3.050.000

5¿0G0ídem ordinarias de id .id ... 2.500.000
 ----   5.550.000

Acreedores varios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .  342.432*27
Explotación: ingreses... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  268.151*44
Títulos en garantía............................................ 5.550.000
-  d " ’ Lu > *'■ O-^vt,r;: 11.710.583 71

Bruselas 5 de Febrero de 1895.=Firmado, F. Guillon.=Es 
copia,=Ei Abogado Representante de la Sociedad, ,Nicolás 
de Rascón. X—1792

Balance m 28 de Febrero de 1895.
”1 ■ íf 1 fl 11 ' f 1 Francos.

#( ‘ h i . 11 DEBITO _ - ■ i " -' ■ 1 :;-
Praneíiéilablécimiento: material móvil, vías, 

harrayuiontas, mobiliario, « t e , . ¿  . .5 765 673125
Cajas y banqueros... .............................  36 560*61 ,
Gastos generales .....................................    II 261*91;
Deudores varios*  .......................*.......... 109.816*54
E»jlAtimói| gastos...« ,« . .  % * • . *»,«..... *, ■:277,801 *54
TítMósm mspdóTO;. . . . . . . . . . . . ....................  5,550.000

¿ K n  ■,: A 1 V i-n 11.751.162*85
CRÉDITO • ■ r ' ' '

Capital: * * • * ‘ 1 1' • 1 1 ’ 1 '
8 . 1 0 0  acciones privilegiadas de

500 francos. .........  3.050 000
SkOMídem oidiniriasdiídild,,, ‘''2.500,000 1 - 1

■ , f ■ .  — . 5.550.000
Acreedores varios *..........    370.037*45
Ex^lotácf'ón: ingresos.;. ¿*V. *v; . , .  v ., 1 ... 281.125*40
Título»', en garantía.* ,*.**• , 5,550.000 ’

‘ 1 ' ' ‘ ‘ ' 11^51.162*85

■ - Brdsslas 5 d« Marzo de 1895.=:Firmado, F . Guillon.t*=Es 
copia. =E1 Abogado Representante d«íaSociedad,: Nicolás 
de Rascón. X —1793

Observatorio de M a d r i d .
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Marzo  de 1895,

iwutmASvsífr,
A J&TSISA y famnedad dsi a \s %. '

Ul '■r̂ =
^uídmeiro YsasgQKBYSo .

wfisAji r#dis®idfi l-*"
£dW<BAB á 0* y «n Hwa«4«- y<ñtod«3^í®aU, 4*1 ui«4e

le so . sido.

« mafiaaiâ  702*19 3‘7 * lfl NNR„ Casi desp.*
9 saaúa&a. . 0̂3*85 1**8 81* NNg.. Calpa». lde.ee.

4̂  del día,. 70**4* IV6 413 SSE.. ttonvw**#.
Sdeia^arde 701M1 4,9 S 12*0 O Calma Casi ú&m*
6 déla4¿r'dfi 'l" 711*113' 47̂ 0 9 9 N  Idem. Idem.
Sdek&ockfc 7CS443 12*4 8'i {[NB.. .|B.*líg/ |D««pejadO.

Temperatura máxima del aire, á la s o m b r a . *0**
ídem mínima  ...................................................  8 '3

OÜifereneia****» •••*••. ̂ .* * * *  . . . . . .  454«
femper&tea máxima al Sed, á óm cetros de ia litara, S4‘C
Idem id, dentro de m* esfera d eerist^  ..................  <9 2

W fereack ...  ........ . *0 0
Temperatura máxima á cáelo d^oubierto junto á Sa

Morra vegetal ó laborable,*   ........... 27*3
Edam mili me id . Cí̂O

D.ifertf'iiteia*,. . « «  a <>»* * *• * .#•.*««• * a.#, ««.»»• 27 '8
Velocidad del vf»afc>1(«t la» últimas veintlowatro feo-re»

(kHomettosi. «v• •»,, j • #. * «o ¿.o. •# 265
Qeoilacióa baro ŝétrmíi, id. (milímetros)...........  .................  l s2
áltiara fd. coa respecto ó k  media anual, á !as merm

de k  aoefee^          — S 8
Lluvia m Im últimas veinticuatro ñoras (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios punto de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
dia 22 de Marzo de 1895.

Alta** Tempera-
ku®v?Múí& ^ rQ Tr«K34®« “ mn mu-m
ysauSTél 9as“  m

. - ítl mar m  e«nk*^' • 4 „ , . 4*1 sisífii, &3 la t&y
!?iUfc»«tro». máítts. viants.'II  ...... »■■,. - -IW.-.OI-3V.Í.ÍA" i-.-.unntsaa->isaií;̂aJi.'-í.->  '"■■■" 1 *

4P1 Brisa. Cubierto . Troaq,*
. 761*1 EPS , * . Cahpa Nebuloso., idem.
1• * 3^ Ew... Idem.. id©na. . . . .  ; - -* ;

SoraSn{7h.) 7&9*5 1B*0 ENE.. Ídem.. Despejado. Picada.
Santlas®* *• 159 4 4**7 S S ...  ídem.. ídem ...... *
¿toase SuC 5 --  .4.0*5  O. . . .  Idem ídem...........
V!g® . .  • w 08 " - t r s  S I . . . ;  Wii£>g Wüboió.... Traaq,*

• »• Mil SO. Calmar Cubierto.,. ídem¿
y»boa(»W . 7 »̂*4 ljS*7 SSO. . ídem.. Brumoso.. Oleaje.
fladaSox,..., m 1* W'» j SO*. - * lám*- Poconub,^ »

W 1  > 1P7 E . í d e m . ,  C»bierie..'Tra^V‘
«avium .,,—. I&*0 NO...  i Idem.. Idem  »
ÜÜaga  1 í9'7 45»® OSO.. ».* fie. Nuboso.. .  Picada.
iraañón.*-^ - /TSS'S ' Calina. Gubimrto .

Alíoáit»...-  7*1‘ ? 43*0 SO. . ,  B.Mig.» Poco nub,* »
harria.......  7S9*5 1**0 N O ,. .  Calma-: . C u b i e r t o ; -
f a - e n e i a * 7 ^ B * 2  OSO.. ídem... Poconub.* »

7^70 4 4*8 N. . . .  Idem,. Casi dtmp̂  Tras
¿veeloaa... 7̂ .7l5 11*0 ENE.. Idem..; Despejado.. Idem,

..,7^0*4..^ N E ... Idem... ídem  a
Saratgeza....
y a , . , , , . ,  730*3 4 ti* NR:..  Idem.. Idera;.?. . .  y
Sargos.• • • ♦ * 3̂1*8 .- N N B ; / N é f e ú l o s e » » '  *
&*óa..... o.
Vall&dolid.. 7S84® EP0 N E ..; Id. fte. Despejado. »

7s.ü*7 . 14 2, .E  Calma,,- l d « M . . »
S«¿éviá;:v.«; 1Í5S‘ Í • 13^5 S.;. . . .  B;*-lígja ídésh,... »'

Sladsid*..... 7?ó;'0 . '■ 12‘8 NNK.; Calma.r Casidesp.* a
iisériaí»; .  W i •'■•>41 *4'-f NNE,.' Déápejédo. •»
CiudadB.W-, , 74(1*2; 10-6- .as.-.-»,-. Calma;. q»si'dc%.*. »

7'3éV TÓ‘« S . . . . .  Idem.. Id em ..... . » . '

7.«4*8 §*9 N O ... ld«saM. Cabierto.. »
Uris-Stos...* 76o*s S«o S ídem.. Nebuloso.. Traaq**
M> Matkkn,. 763*8 E  ídem». Brumoso.. ídem.
[glsd‘4 !s .« , , U*é ENE.. Brisa.,.. Poco »ufe6# ídem,
ikrritis,. ;  n 9ñ ;,v*0 E . . ;  Id. ""fié'.' Cúbiem.. Idem.
SifctfffiOJRt..*.

7?§l® JS‘4, W ,... .  íd.lig., Despeisd©. »
. . .♦ .«  'M'-rs -*•*« n a . . .  Brisa".. Nebuloso.. Pictda,

W í x % > 768*8 8*8.. » Calma Casi dosp.* .Tr&a ,̂*

1S5‘5 8*4 N ,.. . .  B.*líg.® ídem. . . . .  »
'58:9 K> ‘ 0 O . . ... Calsvía, ídem. . . .  a

P&lftft&su.** 740*4 4itfeo « Idem.. Despejado. »
w r  : IB4» .-ESK.i. JSrisaL.. ■ .•»

SCSTRAJUADOB —  BtA 21

F i g o . 1 ‘54‘7 4§*S K , . . .r B.a Üg. Poconub.* Vraaq.*
S. Sebastián. 1̂ 0*9 10%$ E . , . . .  Calma Cubierto., ideso*..
Bilbao;iv’é-.v 7*3 E Idem.. Nuboso...é Picada.
Salamanca.. 736'1 4o*á E  Brisa.,, Despejado. »
Murcia  748*0 41*8 . » 0 , . . .  Calma. Casi deap.® »
Soria... . . . . 7437 4**1 K E ... ídem . Despejado. »
Granada  7§9*2 10 3 S .. . . .  ídem.* Cubierto.. »

B o lsa  d e  M a d r id
Cotización oficial del dia  22 de Marzo de 1895, comparada con fa delito anterior*-

• CA84EI0 áL CONTATO
■' M i  TÚ8 UCOS =

mk.%1.. . . DÍ& 2 2 .

4v«dA -* i í'ú 14® Inter se* 74*80 71*71-38-80-55
74 60 74*80-85-80—15-70

74*68-60-55 
fin cor. flr. 

cambio na. 14*70 
1  ̂0)5-75 0[á-it‘ io 
76*05-74*91-96—85 

fin próx. fir. .*
^«ambiom. 74*875 I

peewsn»» 74l75 15 Ci0-7l‘ l» !
74‘7O^7fi-8O-05-8O ,

7í *90-76*05 I
y 300jiay»tíw. 74‘3V c 7i*50-?5C[0 :

\Aím td, ai 4 por SO-Ó exterior........ 88 70 . 83*80-85 ;
á plaxo. 83-75 » " j

, ■ •.•■■■• 84 0l0 83*50-85 ¡
B, 84‘25 84*26 !

\ém áite03rtk«.W« a !4 :'p©.r . . . . . . . .  • 83*76 ■ ■ 8»OíO-82’80
Wr™**** 83 €10-83*90-78-8.0 ,

^bligariomes del tesoro al pomúoí oofc \
interés de 5 por40# aatEál vencimiea* ?
lo ‘d%91 rd« .Didembro de 4 884 .-**MS4 
serie A  de 500 peseta», aúmeros 1 á
I0 .09A ....................................................   101*20 101*15-30-15 |

m publicado, 101*26 » f
siüctaft Mpdl®tóíOSá*€xba, Í8M  101*40 lC7*«5-6«-65-50 i

pequeños. 407*40 107*50-15
£ftHLló*iá., «misión de St80} nxnwra . . , ;

1 ®1 485.000..  ..........................  98*06 01*35-B<M0_$O !
psqumes* 98M0 os^o-ss-so !

t  aciones del Banco de  ............................  884*£<)-885 0(0 '
ídem id. id, santidades paq«ota«... . . . .  884 0(0 88& C¡0  ̂ |
í&©m  do la Coapatía arrendaM a da j

^ab-a»^.««A5W3ic«i«a«lpostador,  190 0t0 190 0(0-139*6»
:ém .  M, IÚ4 aaaEdaá»» ......... 190*60 % . ,■ ■; ■ v ■■ ,r ■■ ■ ■■■■■ * • ■■■ • . ■. ■ ■ f

C a m b io s  o fic ia le s  so b r e  p la z a s  d e l R e in o ..

bam  sjskkfi«!íí ssnnnm

ñlhaeots**»»»» L o g r o ñ o , . * *
ó le e y ....* ..# . ®*ié. ' Lorea..V..¿.«.1. • :W «" • "i-- »
iUleante..*»*** 0‘SS a Lxgo... •••••«« 0*30 »-
ádsuerla..*..#. &M » H alaga*.....». *
Avila   $‘25 » Murcia.. . . . . . «  0*35 *
.iaási@5í.. . . . 0*80 -■ . Ore®»».»,*e* » "<‘00 ...... V,
Üareekna.* A . d*35 » Oviedo..•••*«# 1 4
iéjar...  0*85 9 Falencia.. ..o,. 0*96 *
Bilbao '0*30 » FaimaMaU©rc^ 0*31 »  .
gnrgos  b*80 Tj Pamplona....« - ó‘SS a
üáaere#.....*' 0*90 o FoakVQdra.,,« 0*25 »
«íádis..........y.. , 0*3® » Beu»   0*8® ■ ®
fartagema...,»" 0*20 v» Bal amanea*, a', 0*35 1 *
Casteuón...»^ - '0^30 *. ñftn.gébastiási., 6*80 »
^indsd B«al.. .  0*85 *> Santander..... 0*2̂  n l « ¡
Córdoba....,'.. 9*S0 » Santa CmsTf©. 0*81 r.

- gonaña  §*2§f & Santiago..•••« 0*2̂
(S u m a ..... . . .  9*88 »  Segovia*..»*.. 0*S0 ®
F e r r o l 0‘2S $ , S e v i l l a . . . . . 0*30 »
Sorona..».*... 0*S5 » Soria . 0*30 »
tijón...   0*25 ® Tarr&goma.,*.. 0*21 w*
S-m nada...... @*80 * Tal.* la Reina. 0*70 .
^uadalajara... 0*3S & Torníl,,,.*. . . .  0*60 »
ISar»,*;. *,i. *>;. '  ̂#  foledf.. .  V-. . .  0*80
ÉhMtta.;i.!.».§!©‘Sf ví. ®  o*«6 »
Sneiea..¿.:.¿^ ;-'” 9‘30 '■ - s. tV alencia...... 0*80 »
í®éñ.u». . . . . . o «"30 '■>? «Vall&dclid^^#. 0*85
lerqzFrontera.J0*3» r» ■, ■'íVígo«*...-:¿., »
i^ók . • * S*30 i? • Vitoria; . . o, o 0*25 »
lérid^r,« o«V »*20 » Zamora.,. , « . ,  0*30 w
U&argsi • • • •. 0*25 » Saragasa,,... *

mbw® piases 
F&yím i  h  Tilia, Muco» hfnisfiáo i  00, .

Dirección general de Correos y Telegrafos.
Ayer no llovió en ninguna provmvia.

A N U N C IO S

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l
s S o  d© 1 8 9 5 .— S e  hajls d e  ^ents. e n  «I  

A lm a cé n  de la  Q -acbya » i  M a d r id , e itu a d e  «  
h  p la n ta  b a ja  la  G o b e cn * -!
c ió n , á  lo s  p rec ios  j ig n ia n t e s ;  •

r m is r á t

P r im e ra  c l a s e . . . . . . . . . . .  2 #
S e g u n d a  íd e m ........................   12
T e rce ra  í d e m . . . . . . . . . . .  8

E n  r ú s t i c a . . . . . . . . . . . . .  5

A DMINI8TRAOIÓN d r  l a  b a c e t a  jjm MADMW.,~
Las redamación®» <|« ojomplarca d# La Gaoeta quo $m. 

axtravío hayan dejado d« rteibir lo» anacri.toras, so harán 
praoisamont® dentro do lo» tr«» dks siguiente» al d« la fasta, 
d@l ejemplar reclamado »»i Madrid, d« ocho día» m prevfja* 
eias, un mes para los susesritere» del extranjero y tres ¡neceo 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera d« estos piase# 
se exigirá el pago de $sw!& de los e$«mpiaroií que m  
pidan. ■' — 1

 — i       —  ——̂   — ' -- 7........... " ■_ r
JjfSCAZAFON GENERAL DE IOS EMPLEADO* m  

-B-J Administración civil, activos f  cesantes, dependiente» deé 
Ministerio de to Gobernación, precedido dél artículo correspon- 
diente de la ley y del Real decreto /hrgé^icoi^RdicidK'.’eA!1; • 
eial.—Be halla ¿e venta mi el mismo Almaeé'n do la Gnconra 
m  MaBSíid, al precio d« ñD céntimos el ejemplar.

SANTOS D E L  D IA

San Victoriano, mártir, y  San Teoáalo, Presbítero. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.,

. ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL,—A las ocho y media.—Función 91 dq 
abono.—Turnô  1 .° impar— Orfeo.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—Fuip? 
ción 62 de abono.—Turno par.—Mancha que limpia. ¿ 7

TEATRO DE LA COMEDIA.— A la» ocho y media.—
(Beneficio de la Srta. Doña Carmen Cobeña).—Padre nues~r 
tro (estreno).—El pañuelo blanco,—Noticia fresca. * *vU"

TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—Serie 6 .a—Tur
no par.—El Carnaval del amor.—̂ La rebotica (estreno).— 
El Señor Gregorio.-—La mujer del sereno. ■ r »

TEATRO DE APOLO.—A lias ocho y media.—Lp. barajes 
francesa,—Frégoli, couplets, Relámpago y Dorotea.—Ta- 
bardillo.—El chaleco blanco. " '

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Via libre.—* 
El tambor de granaderos.—El seis doble.—Ei Cura, del regi
miento. ‘ .»« ■ • ■ •


